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Se abre la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

El señor PRESIDENTE Buenos días, señores Dipu- 
tados. Se abre la sesión. 

Ruego a los representantes de los grupos parlamen- 
tarios indiquen a la Mesa las sustituciones, en su caso. 

COMPARECENCIA 

- DEL SR. SECRETARIO DE EST- PARA LA COO- 
PERACION INTERNACIONAL Y PARA IBEROA- 
MERICA, A PETICION DEL GRUPO CDS, PARA 
INFORMAR SOBRE LA SITUACION EN QUE SE 
ENCUENTRA LA CONSTRUCCION DE LA CASA 
DE AMERICA Y LOS PROGRAMAS PREVISTOS 
PARA 1992 (Número de expediente 212/001SS8) 

El señor PRESIDENTE Comenzamos el orden del 
día, hoy por cierto muy amplio y largo, con la compa- 
recencia del señor Secretario de Estado para la Coo- 
peración Internacional y para Iberoamérica, al que una 
vez más saludamos y agradecemos su presencia entre 
nosotros, a petitición del Grupo Parlamentario del CDS 
y para informar sobre la situación en que se encuentra 
la construcción de la Casa de América y los programas 
previstos para 1992 en la misma. 

Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

U 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA COO- 

RICA (Arias Llamas): Señor Presidente, la Casa de 
América, como SS. SS. conocen, es un consorcio inte- 
grado por la Comunidad Autónoma de Madrid, el Ayun- 
tamiento de la capital de España y el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, a través de la Secretaría de Esta- 
da  Estas tres instituciones formalizaron la creación del 
consorcio que acabo de mencionar el 7 de marzo de 
1990. A finales de ese mismo año, en el mes de diciem- 
bre, el proyecto de restauracion del edificio, que había 
aportado el Ayuntamiento, fue adjudicado a las empre- 
sas Agmmán y Odosa. 

El proyecto de las obras de restauraci6n del Palacio 
de Linares tenía un valor de 2.451 millones. Las empre- 
sas a las que se adjudicó el contrato de restauración 
presentaban en su oferta un patrocinio de 500 millo- 
nes de pesetas, cantidad que en consecuencia había que 
rebajar a las obras de coste de restauración. Por otra 
parte, gracias a que la gestora de la operación de res- 
tauración ha sido la Sociedad Estatal Quinto Centena- 
rio, ha sido posible acogerse a las bonificaciones 
fiscales que tiene dicha empresa y, en consecuencia, no 
abonar el 12 por ciento correspondiente al IVA. Por tan- 
to, para dar a SS. SS. unas cifras que quiero que sean 
claras diré que, con el descuento del 12 por ciento del 
IVA, las obras básicas de restauración ascenderían a 
2.157 millones de pesetas; el equipamiento de seguri- 
dad, 72 millones de pesetas, el equipamiento informá- 

PERACION INTERNACIONAL Y PARA IBEROAME- 

tico, 29 millones de pesetas; los gastos de gestión de la 
sociedad, 82 millones de pesetas; el equipamiento fun- 
cional, de mobiliario, 150; el cultural, 53 y varios, 45. 
En consecuencia, el coste total de la obra, de la restau- 
ración propiamente dicha -no estoy hablando en ab- 
soluto del valor del edificio, que cuando lo aportó el 
Ayuntamiento se calculaba que era aproximadamente 
de 3.263 millones-, incluido el mobiliario y el equipa- 
miento cultural, los gastos de gestión, etcétera, ascien- 
de a 2.859 millones de pesetas. 

Dado que, como acabo de decir, de las tres patas del 
consorcio el Ayuntamiento de Madrid había aportado 
el edificio, según el acuerdo las obras de restauración 
tenían que ser acometidas y han sido acometidas, a par- 
tes iguales por la Comunidad Autónoma de Madrid y 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En consecuen- 
cia, el Ministerio va a aportar 1.150 millones de pese- 
tas, la Comunidad Autónoma, 1.150 millones de pesetas, 
y hay otros 500 millones de pesetas aproximadamente, 
un poco más, que es la cantidad de patrocinio de las 
empresas constructoras, que he mencionado al princi- 
pio, con lo que se cubrirían los 2.859 millones de las 
obras. 

El edificio va a tener una superficie total construida 
de 8.368 metros cuadrados, a los que hay que añadir 
1.540 de jardín. En este momento, según el informe pre- 
sentado en la última reunión del Consejo director, las 
obras llevan un retraso aproximado de entre seis y sie- 
te semanas, pero estarán listas para la Cumbre Iberoa- 
mericana de julio, en la que se hará la inauguración 
oficial. Por tanto, según el calendario previsto, la obra 
de rehabilitación se terminará el 30 de abril, el mobi- 
liario será colocado a lo largo de mayo y junio y el tras- 
lado del equipo directivo, es decir, el comienzo de 
utilización del edificio será a partir del 15 de junio, te- 
niendo lugar la inauguración oficial el 25 de julio con 
motivo de la Cumbre Iberoamericana, como he dicho 
antes. 

En lo tocante a la programación distinguiré, prime- 
ro, los servicios generales de la Casa de América y la 
programación propiamente dicha de este año. En lo to- 
cante a los servicios generales de la Casa, ésta va a con- 
tar con un Centro Iberoamericano de Información, que 
tendrá un banco de datos que integrará información so- 
bre legislación constitucional y electoral, historia, pa- 
trimonio, cultura, datos socioeconómicos, biografías y 
directorios de todos los países y más de cien ciudades 
iberoamericanas. Tendrá biblioteca, hemeroteca y fo- 
noteca. Tendrá una sala de prensa, en la que estarán los 
periódicos y revistas iberoamericanos más importan- 
tes, así como telex conectados a agencias de prensa ibe- 
roamericanas. Tendrá una cafetería, un restaurante y 
una tienda americana explotada bajo el sistema de con- 
cesión. En la tienda americana se venderán, como es 
lógico, artículos iberoamericanos. 

La Casa tiene dos grandes áreas de actividad -y en- 
tro ya en la programación para este año-, lo que lla- 
mamos el Ateneo americano y lo que llamamos la 
Tribuna americana. El Ateneo americano tiene como 
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objetivo principal convertirse en el foro cultural para 
la proyección de la cultura y el arte iberoamericano en 
España, contemporáneo y no comtemporáneo. Como 
muestra de las actividades del Ateneo para este año, en 
el capítulo de artes plásticas hay una media docena de 
exposiciones y de entre ellas la más importante es la 
denominada a Iberoamérica, una comunidad», que ya 
fue montada por España en la Cumbre Iberoamerica- 
na de Guadalajara y que será trasladada aquí y otra ex- 
posición importante, llamada «Voces de ultramar» que 
agrupa a los pintores contemporáneos más importan- 
tes del continente iberoamericano. En cuanto a las ac- 
tividades teatrales, las compañías que acuden 
tradicionalmente al festival de Cádiz actuarán este año 
en la Casa de América durante los meses de octubre y 
noviembre. También habrá un espectáculo teatral de 
México. En cuanto al cine, habrá un ciclo de cine de Mé- 
xico, una semana de cine chileno, una panorámica so- 
bre el festival de cine de Huelva, que también será 
pasado en Madrid, etcétera. 

El otro apartado que he mencionado es el llamado 
Tribuna americana. La Tribuna americana se propone 
programar en la Casa de América diferentes activida- 
des académicas y divulgtivas, con el objetivo de poten- 
ciar la cooperación en el seno de nuestra Comunidad 
Iberoamericana de Naciones. Para el año 1992 la pro- 
gramación de esta Tribuna se articula en dos ejes, fun- 
damentalmente. Lo que llamamos área de formación e 
intercambio, con su aula iberoamericana, que tiene co- 
mo objetivo sensibilizar a la población juvenil y esco- 
lar. Habrá unas visitas programadas dos veces por 
semana de los distintos colegios de la capital, de la Co- 
munidad Autónoma, para visitar la Casa de América y 
darles un baño americanista a los visitantes. Habrá un 
*master» de estudios iberoamericanos, organizado con- 
juntamente con la Universidad Carlos 111, con el que se 
pretende llenar un vacío existente en nuestro país en 
el contexto de las relaciones internacionales, será un 
«master» de quinientas horas. Contará con el aula In- 
ca Garcilaso, que tratará específicamente sobre el pro- 
yecto de la Comunidad Iberoamericana de naciones. 
Contará con el aula Simón Bolívar, que se dedicará al 
estudio e investigación sobre las aportaciones al pen- 
samiento iberoamericano. Contará con el aula Fray Bar- 
tolomé de las Casas, que está dedicada al estudio de las 
culturas originarias de América y que gestionará la con- 
cesión del premio de su mismo nombre, el Premio Fray 
Bartolomé de las Casas. Contará con el aula Machado 
de Asís, que se llevará a cabo mediante un convenio con 
la Casa de Brasil y la Universidad de Sao Paulo y con 
el aula Walt Whitman, que estará dedicada al área an- 
glófona de América. 

Por último, la Casa de América tiene un área de rela- 
ciones internacionales en la que se integrarán aquellos 
programas que surjan y emanen espontáneamente de 
las propias embajadas iberoamericanas, así como cen- 
tros de investigación de organizaciones no gubernamen- 
tales. Dentro de este programa se está diseñando una 
promoción específica sobre el parlamentarismo en Ibe- 

roamérica que integraría, en principio, un banco de da- 
tos sobre temas constitucionales, legislativos, 
publicaciones especializadas, encuentros y seminarios 
específicos. Estas actividades se coordinarían, eviden- 
temente, con el Congreso y con el Senado. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Se- 
cretario de Estado. El otro día algunos miembros de es- 
ta Comisión tuvimos ocasión de visitar la Casa de 
América y comprobar la evolución de esas obras a las 
que se ha referido S. S. También estuvo con nosotros 
el señor Arias, quien va a intervenir en nombre de su 
Grupo. Tiene S, S. la palabra. 

El señor AiUAS-SAiGAM) MONTALVO En primer 
término quiero agradecer al Secretario de Estado su 
comparecencia y, por supuesto, la detallada informa- 
ción que nos ha proporcionado sobre lo que en estos 
momentos es el proyecto de Casa de América. Efecti- 
vamente tuvimos ocasión de visitar el estado en que se 
encuentra el proyecto de restauración del palacio y re- 
cibimos algunas de las explicaciones primeras sobre las 
líneas de acción que se propone la actual dirección y 
gerencia de la Casa de América. 

Señor Secretario de Estado, muy brevemente quería 
decirle que este es un proyecto de interés común para 
todos y que, por consiguiente, tenemos un común inte- 
rés, a mi juicio, en que esto salga adelante y bien. Que 
se inserte en el marco de una política de cooperación 
con Iberoamérica cada vez más sólida, de una parte, y, 
de otro lado, que se asuma como un instrumento de tra- 
bajo cotidiano que dé solidez y seriedad a la política 
de cooperación, no como un instrumento retórico más 
en que a veces se convierten nuestras relaciones con los 
países iberoamericanos. 
Yo creo que las acciones cotidianas tomadas con se- 

riedad y con la dimensión política pertienente consti- 
tuyen finalmente la prueba de la solidez y de la seriedad 
de unas relaciones de cooperación. Naturalmente esto 
tiene después unas traducciones concretas. Primero, se- 
ría bueno -a mi juicio-, que se viera un interés mani- 
fiesto del Gobierno no solamente en este año, sino en 
el transcurso de los años subsiguientes. Una presencia 
del Gobierno y de otras instituciones políticas en tor- 
no y sobre la Casa de América. Eso en primer término. 
Y en segundo lugar, todo en la vida, desgraciadamente 
o felizmente, según se mire, tiene una expresión cifra- 
da. La importancia de la Casa de América será tanto 
mayor cuanto realmente la dotación presupuestaria sea 
suficiente. No creo que sea un proyecto particularmente 
caro para su funcionamiento serio y sólido -como de- 
cía antes-, pero sí esperamos, no obstante, que cuan- 
do haya necesidad de realizar ajustes y recortes 
presupuestarios este tipo de proyectos -esperemos que 
sean realidades- no sufran unos recortes mayores o 
más que proporcionales de lo que corresponde a las exi- 
gencias de una política económica. 

Esto es lo que yo trataría de resaltar, con la indica- 
ción final de que este proyecto tendrá el apoyo de mi 
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Grupo parlamentario en todo aquello que suponga pro- 
yectarlo, darle solidez, dale entidad y convertirlo, de ver- 
dad, en un punto de referencia para todos los países 
iberoamericanos. 

El señor PRESIDENTE: iGrupos que deseen formu- 
lar alguna cuestión? (Pausa.) Por el Grupo Socialista tie- 
ne la palabra el señor Cremades 

El señor CREMADES SENA En primer lugar, quie- 
ro agradecer al señor Secretario de Estado la informa- 
ción que nos ha dado sobre la situación en este 
momento de la construcción de la Casa de América. En 
segundo lugar, al igual que el portavoz que me ha pre- 
cedido, quiero felicitar al señor Secretario de Estado 
por este proyecto. Es un proyecto que está en la línea 
no de la retórica, del hecho puntual o de la efemérides 
de 1992, sino que tiene la pretensión de ser un hogar 
consolidado para los iberoamericanos en Madrid, pre- 
cisamente,,cuando se viene observando desde hace al- 
gunos años el cambio de actitud respecto de los países 
iberoamericanos de ese hecho que cada vez tiene que 
ser menor, el hecho retórico con estos países herma- 
nos de Iberoamérica y, aún más, el hecho real de la 
construcción común en una cooperación que se viene 
palpando en los últimos años de nuestra historia con 
estos países. Creo que la Casa de América va a ser ese 
hogar común que vamos a tener aquí en Madrid, en la 
capital siempre abierta al mundo, en la que el hecho 
de tener un ateneo, un foro cultural permanente con ex- 
posiciones, teatro, cine, etcétera, más la tribuna de for- 
mación e investigación en temas que creo que nos 
afectan histórica y culturalmente a las distintas repú- 
blicas y pueblos iberoamericanos, así como a nosotros, 
es, creo yo, un punto de partida y a la vez un punto de 
llegada. En el año 1992 vamos a conmemorar muchas 
cosas y la Casa de América -creo que ese es el 
objetivo- será aquello que permanezca después de 
1992 en Madrid como un hecho real y como un centro 
que todos debemos potenciar. 

Mi Grupo apoya totalmente, sin ninguna reserva, es- 
te proyecto y nos felicitamos como españoles. También 
debemos fecilitar a las instituciones que participan en 
la creación de este consorcio, esperando que pronto, 
cuando se abra la Casa de América para la Cumbre Ibe- 
roamericana de este año, sea un hecho tremendamen- 
te positivo el programa previsto para este año. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parlamentario 
Popular tiene la palabra el señor Milián. 

El señor MILIAN MESTRE Señor Secretario de Es- 
tado, en primer lugar, nosotros apreciamos altamente 
la obra que acaba de exponer de forma sucinta. 

Entendemos que se trata de una de las aportaciones 
quizá más importantes de las últimas décadas respec- 
to a lo que puede ser el nexo de comunicación entre am- 
bas, y no divorciadas, realidades históricas, como son 
España y Latinoamérica. En este sentido nuestro Gru- 
po aprecia el esfuerzo, la idea y la plasmación física de 

esa idea con los acarreos necesarios de orden econó- 
mico. Entendemos que, tanto desde el punto de vista 
político como cultural, este es un primer instrumento 
que puede conseguir la aproximación de ciertos inte- 
reses comunitarios colectivos por una y otra parte de 
la comunidad hispánica. Por ello les felicitamos. Cree- 
mos sinceramente que España necesitaba una institu- 
ción de esta naturaleza, como la tenían otros países a 
los que no les correspondía, a lo mejor, ese parentesco 
y esa familiaridad cultural, como Francia con «La Mai- 
son Latineu de París o Berlín con la «Biblioteca Lati- 
noamericanau. Creo sinceramente que ésta sí que es una 
aportación consistente del Quinto Centenario. 

En segundo lugar, nuestro Grupo entiende que tal vez 
va siendo hora de que perdamos ciertos complejos his- 
tóricos, sobre todo quienes nos hemos dedicado un PO- 
CO a estudiar la historia, como es mi caso, y hagamos 
algo que los anglosajones han sabido hacer a partir de 
instrumentos no sólo como éstos, sino de la propia ac- 
tividad cultural de las universidades. Creo que este ins- 
trumento puede ser válido para entrelazar actividades 
entre universidades, instituciones y gobiernos para re- 
visar algunos conceptos y falsos complejos que existen. 
A este respecto quisiera decir que el Quinto Centena- 
rio ha suscitado ciertos aportes o acarreos críticos ab- 
solutamente injustificados, en mi opinión, aunque de 
raíz histórica probada y probable. L;o cierto es que a ve- 
ces se puede administrar la luz hacia ciertos matices 
más positivos que en este caso se han realizado. Nues- 
tro Grupo quisiera hacer una petición en el sentido de 
que se buscara, a través de esta institución, un esfuer- 
zo cultural importante por hacer una objetivada valo- 
ración de lo que es la cultura hispanoamericana. Lo 
digo porque es curioso observar cómo a veces los pro- 
pios tratadistas serios ingleses -habría que hablar por 
ejemplo de Parkinson, de Elliot, etcétera- cómo hacen 
valoraciones más objetivadas que las propias nuestras 
y, por supuesto, mucho más objetivas que algunas que 
ya se pasan de la raya, como puede ser la de Galiano, 
etcétera. Nosotros entendemos que aquí hay una bue- 
na tribuna para empezar a trabajar seriamente en la 
cooperación intelectual y en la revisión crítica de la his- 
toria hispanoamericana, que nos lleve a una valoración 
objetivada de lo que son los hechos, como se ha hecho 
en otras partes, eliminando falsedades o exageraciones 
siempre partidarias de ciertos intereses subjetivos. No 
recurramos a las leyendas negras ni a Gran Bretaña, 
pero sí, por ejemplo, a cómo en Estados Unidos se ha- 
cen ciertas valoraciones reduciendo la intensidad de la 
luz en ciertos aspectos de la expansión hacia el oeste 
y aumentando, en otros, cuando nosotros creo que te- 
nemos aportaciones culturales de primer orden como 
son nuestras universidades, por ejemplo, anteriores a 
las anglosajonas en los Estados Unidos, a veces en un 
Siglo y medio de anticipación. 

En tercer lugar, estoy muy de acuerdo con una alu- 
sión que ha hecho el portavoz del CDS, a olvidarnos de 
la retórica. Nuestro Grupo entiende que ha llegado el 
momento de trabajar muy seriamente la conformación 
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de una comunidad de intereses no sólo culturales, si- 
no también socioeconómicos, es decir, que sea ésta la 
puerta de acceso hacia un planteamiento de una nue- 
va política de intereses comunes socioeconómicos, que 
permitan unificar los esfuerzos más allá de la mar océa- 
na con lo que son los intereses estratégicos y geopolíti- 
cos de nuestra comunidad hispana. En este sentido creo 
que si aquí se saben dotar de presupuestos y de una 
estrategia cultural y política inteligente, empiezo a pen- 
sar que ésta será una institución que pueda servir a es- 
tos mandamientos que entiendo que están subyacentes 
en el común cultural nuestro de una parte y otra del 
Atlántico. En este sentido, insisto, creo que sería bue- 
no empezar a pensar no sólo en estas aulas, que usted 
ha dicho, sino en dotarlas de contenidos importantes 
para crear un ucorpus)) de una conciencia colectiva co- 
mún que de facto existe y que podrían arremeter con- 
tra concepciones a veces exageradas, utilizadas e 
instrumentalizadas políticamente. Y le cito a usted co- 
mo diplomático el famoso informe Kissinger, de media- 
dos de los ochenta, sobre Centroamérica, en el que hay 
apelaciones a ciertos defectos de contenidos, de forma 
y de estructura en la génesis de las sociedades iberoa- 
mericanas por culpa de lo que llamaban la política del 
mestizaje español. 

En consecuencia, como vemos hay aquí una interre- 
lación posible entre factores históricos, realidades et- 
nológicas, factores políticos que, al final, pueden 
redundar en la generación de un colectivo común de 
identidad y de pensamiento, que objetiviza al máximo 
lo que es nuestro rico acervo hispanoamericano. 

El señor PRESIDENTE: Yo quiero sumarme tam- 
bién, como Presidente de la Comisión, a las manifesta- 
ciones que han hecho los representantes de los grupos 
para destacar todo lo que esperamos de este gran pro- 
yecto de la Casa de América. El hecho de que vayamos 
a seguir no sólo una visita de las obras, que ya hemos 
hecho, sino el proceso de su puesta en marcha y, tal vez, 
la posibilidad de alguna otra presencia de la Comisión 
en un estadio posterior, a punto de la inauguración, así 
como, además -el señor Secretario de Estado lo ha 
dicho-, la posibilidad de una colaboración posterior 
entre esta Casa, la Comisión de Asuntos Exteriores en 
particular, y la Casa de América; colaboración en or- 
den al planteamiento político de lo que es la convergen- 
cia de Parlamentos Iberoamericanos, que seguramente 
nos va a ocupar los próximos años y, desde luego, los 
próximos meses. 

Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA COO- 

RICA (Arias Llamas): Muy brevemente, no puedo estar 
más de acuerdo de lo que estoy con lo que han dicho 
SS. SS. Estamos de acuerdo en que la Casa de América 
debe huir de la retórica. No creo no ya que sea inten- 
ción del Gobierno, sino que ni siquiera la sociedad es- 
pañola esté por la retórica en las relaciones con 

PERACION INTERNACIONAL Y PARA IBEROAME- 

Iberoamérica, sino todo lo contrario: tenemos que ha- 
cer cosas concretas. 

Estoy de acuerdo con el señor Arias-Salgado en que 
esa espada de Damocles de los ajustes presupuestarios 
no debe caer sobre la Casa de América y haremos lo 
posible porque así sea. También estoy de acuerdo en 
que tenemos que hacer ese esfuerzo común para obje- 
tivar y focalizar la aportación de la cultura iberoame- 
ricana al acervo cultural de la humanidad y situarla en 
sus justos términos, huyendo de infantiles flagelacio- 
nes y de masoquismos. 

Por último, quiero agradecer la felicitación de SS. SS., 
que trasladaré a las instituciones del consorcio, pues 
como he dicho esto es una obra de tres instituciones, 
no sólo del Ministerio de Asuntos Exteriores, sino tam- 
bién de la Comunidad Autónoma y del Ayuntamiento 
de Madrid, que hasta el momento vienen colaborando, 
creo que muy fructiferamente, para que ésta sea la gran 
obra que todos esperamos. 

PREGUNTAS: 

- DE DON PAULINO MONTESDEOCA SANCHEZ 
( G P )  SOBRE ESTADO EN QUE SE ENCUEN- 
TRAN LAS NEGOCIACIONES CON MARRUECOS 
PARA QUE ESPAÑA CONTROLE TODO EL ESPA- 

SULA-CANARIAS (Número de expediente 
181 1001 564) 

CIO AEREO EN LOS WELOS CANARIAS-PENIN- 

El señor PRESIDENTE Pasamos a las preguntas. 
Creo que el señor Secretario de Estado va a contestar- 
las en nombre del Gobierno. En primer lugar hay una 
pregunta de don Paulino Montesdeoca Sánchez, que no 
se ecuentra presente. Creo que esta pregunta ha sido 
respondida por escrito. Se da la circunstancia de que 
es una pregunta que ya había formulado para respues- 
ta oral en Comisión el señor Montesdeoca antes de la 
finalización del anterior período de sesiones. Como el 
Reglamento establece debe pasar a pregunta por escri- 
to, y por esa circunstancia recientemente ha recibido 
contestación por escrito el señor Montesdeoca. Yo no 
he tenido ocasión de hablar personalmente con el se- 
ñor Montesdeoca, pero lo haré para darle esta explica- 
ción. En cualquier caso, el señor Montesdeoca no se 
encuentra presente, por lo que pasamos al siguiente 
punto. 

- DE DON MANUEL MILIAN MESTRE (C.P), 
SOBRE DESARROLW DEL PROGRAMA DE 
AYUDAS CREDICITADAS A LA ANTIGUA 
UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIE- 
TICAS (URSS), CONVENIDO CON EL PRESI- 
DENTE GORBACHOV (Número de expediente 
181/OO1621) 

- DE DON MANUEL MILIAN MESTRE (G. P), SO- 
BRE CONDICIONES EN LAS QUE ESPAÑA VA 
A COOPERAR CON LA COMUNIDAD DE ESTA- 
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DOS INDEPENDIENTES (ANTIGUA UNION DE 
REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

CION ECONOMICA (Número de expediente 
181 1001622) 

-URSS-) PARA AYUDAR A SU RECONDUC- 

- DE DON MANUEL MILIAN MESTRE (C. P), SO- 

LOS PAISES DE CENTROERUOPA QUE FOR- 
MARON PARTE DEL BIDQUE COMUNISTA (Nii- 

BRE BALANCE DE LA AYUDA ESPMOLA A 

mero de expediente 1811001623) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta de don Manuel Mi- 
lán Mestre sobre desarrollo del programa de ayudas 
crediticias a la antigua Unión de Repúblicas Socialis- 
tas Soviéticas convenido con el Presidente Gorbachov. 
Tiene la palabra el señor Milián. 

El señor MILIAN MESTRE: Señor Presidente, para 
aliviar un poco a los colegas en esta Comisión voy a con- 
centrar las tres preguntas siguientes, la 5, la 6 y la 7, 
puesto que tienen una armonía conjunta en su filosofía. 

Señor Secretario de Estado, mi primera intervención 
sobre este tema ya viene de lejos, del 29 de mayo de 
1990, en esta misma Comisión donde me he interesado 
por los criterios fijados por el Gobierno para ayudar 
a los países del Este. De nuevo insistí sobre esta mis- 
ma cuestión, sobre la existencia o no de criterios de 
prioridad. Finalmente, el 11 de diciembre de 1990 vol- 
vía a preguntar acerca de las condiciones en que se es- 
tán otorgando las ayudas económicas a la URSS y 
también sobre los objetivos que se pretendían cubrir 
con dicha ayuda. Yo insistí en estos temas porque creía 
sinceramente que se estaba abriendo una nueva era en 
la cual muchos países como el nuestro tenían algo que 
decir. En primer lugar, por la trascendencia de los he- 
chos que estaban sucediendo en la Unión Soviética y 
que después los tiempos han venido a corroborar en los 
últimos dos años. En segundo lugar, porque entendía 
que la rentabilidad de las ayudas, que de alguna mane- 
ra no dejan de ser inversiones a largo o medio plazo, 
estaba garantizada. En tercer lugar, porque creía que 
los beneficios que pueden aportar a los intereses co- 
lectivos eran francamente importantes. Podríamos ca- 
talogar ahí la paz internacional, la concordia entre 
naciones, la democracia interna en esos países, la esta- 
bilidad política continental, etcétera. 

Sin embargo, los acontecimientos que se han produ- 
cido a partir del mes de agosto de 1991, creo que con 
su celeridad y derivaciones han desbordado de alguna 
manera los parámetros establecidos en el conocimien- 
to de esta realidad objetiva. Se ha invertido, por una 
parte, en aperestroikan, como dijo en frase más o me- 
nos feliz el Presidente Felipe González, yo diría que con 
una fidelidad asombrosa y en cierto modo hasta elo- 
giable, puesto que fue inteligente la apuesta, pero des- 
pués los resultados han sido, como decímos los 
catalanes, aminsos*, es decir, pequeños. Pero es eviden- 
te que hay que elogiar ese esfuerzo del Presidente del 

Gobierno por invertir en aperestroikasn, aunque yo re- 
pararía en que a lo mejor se derivó demasiado en la fór- 
mula personalista, por Gorbachov o por Petre Roman, 
en el caso específico de Rumanía. De ahí surge uno de 
los matices al conjunto de estas preguntas: ¿Ha habi- 
do unos criterios verdaderamente objetivados sobre es- 
tas ayudas o ha habido a veces criterios personalizados 
o subjetivados en la aportación inicial de las mismas? 

En octubre de 1990 llega Gorbachov a España. Se fir- 
ma el plan de ayudas, evidentemente ambiciosísimo -y 
sobre esta cuestión ya intervine en debates con usted 
y con el Secretario de Estado para la Ayuda Económi- 
ca, señor Ruiz Ligero-, y lo cierto es que aparece un 
crédito importantísimo, de 1.500 millones de dólares, 
que superaba con mucho lo que habían aportado otros 
países de la vecindad europea inmediata, como Fran- 
cia e Italia. Estos créditos se establecieron al 50 por 
ciento para la financiación de bienes de consumo o ali- 
menticios y para bienes de equipo. El golpe de Estado 
del mes de agosto y la desintegración de la URSS detu- 
vo este proceso de ayuda, de modo que han quedado 
paralizado, habiendo hecho una amplia aportación de 
500 millones de dólares, según tengo entendido, los 
1.000 consiguientes, que, si son ciertas las noticias de 
esta mañana, acaban de ser desbloqueados en la recien- 
te visista del señor Igor Gaidar, el número dos de Ru- 
sia. Por tanto, entendemos que aquí empieza un nuevo 
plazo en la ejecución de estas ayudas crediticias o fi- 
nancieras no a la Unión Soviética, sino a Rusia, y evi- 
dentemente un cambio de marco, puesto que no van 
directamente al conjunto de naciones de la ex URSS o 
CEI, sino que van específicamente a la nación más po- 
derosa, que es Rusia, no sé bien -y me gustaría 
saberlo- si por las garantías objetivas que ofrece la 
devolución de los créditos, puesto que está asumida la 
totalidad de la deuda, que son 70.000 millones de dóla- 
res, salvo el 16,8 por ciento que le corresponde a Ucra- 
nia, según han asumido en ese convenio entre las partes, 
o bien porque realmente los demás países piden menos 
o exigen menos de nuestra aportación, lo que sería cu- 
rioso o interesante conocer. 

En primer lugar, leso significa que se va a desblo- 
quear el crédito, respetando las mismas condiciones 
que se ofrecieron a Gorbachov en su día o simplemen- 
te se van a cambiar los sujetos de la relación? En se- 
gundo lugar, jse vincularán estos créditos a la 
condición ineludible de adquirir bienes de equipo a Es- 
paña o se les va a consentir ampliar el área de afecta- 
ción de los intereses de estos créditos? En tercer lugar, 
¿se protegerán los interese de la deuda en España o con 
empresas españolas, afectadas por la falta de liquidez 
de Rusia? Por ejemplo, traigo a colación el caso de Ona, 
que creo que tiene 9 millones de dólares pendientes de 
cobro y que, evidentemente, alguno de esos proyectos 
ha quedado menoscabado por culpa de esa falta de li- 
quidez. ¿Esto vincula de alguna manera, como ha ocu- 
rrido en Francia, la devolución de deuda o el pago de 
ciertas deudas que tenía a empresas específicas espa- 
ñolas? ¿Se ha recuperado el nivel de relación privile- 
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giada con la Rusia de Yeltsin que tuvo en su día España 
con Gorbachov? Creo que es un dato importante, pues- 
to que existen algunas sombras en nuestra relación bi- 
personal. Cuando él acudió a España para ser operado 
en Barcelona parece ser que en la Moncloa no se le qui- 
so recibir o atender. Algo semejante a lo que ocurrió 
en París con el señor Mitterrand. Aquí acabo el bloque 
referido específicamente a lo que sería la ayuda conve- 
nida con Gorbachov y trasladada ahora a este desblo- 
queo, que puede afectar de forma directa y favorable 
a Rusia. 

En cuanto a la segunda parte, las condiciones y ba- 
lances de esa ayuda española a los países de la CEI, me 
gustaría preguntarle algunas cuestiones. Es evidente 
que España participa en el plan acordado en Washing- 
ton por los 47 países que van a ayudar al complejo de 
países de la CEI, coordinado por el Grupo de los 7, y 
que supone una ayuda global de 80.000 millones de dó- 
lares. La ayuda de la Comunidad Europea a este plan, 
a la CEI, si mis datos no están equivocados, supone un 
80 por ciento de la aportación global de los fondos, de 
la cual un 8,7 por ciento del total de la Comunidad, creo 
14.000 millones -he leído en algún sitio de pesetas, pe- 
ro supongo que serán de dóiares- le corresponde a Es- 
paña y el 60 por ciento a Alemania. ¿Esto quiere decir 
que Alemania impondrá condiciones de liderazgo o de 
intereses, tal como puede deducirse precisamente del 
gesto de anteayer de imponer unas condiciones deter- 
minadas, de forma tripartita entre Alemania, Estados 
Unidos y Rusia por el Convenio de protección y control 
de los científicos nucleares? Creo que éste es un peque- 
ño accidente, un pequeño matiz de alta significación y 
que, por otras razones que puedo exponer posterior- 
mente, entiendo que puede ser susceptible de gran in- 
terés por nuestra parte para conocer hasta qué punto 
Alemania está ya ade facto» liderando Europa, con o 
al margen de Europa. 

Por supuesto, hemos mejorado nuestra balanza co- 
mercial con la CEI y en este sentido hay que decir que 
la política del Gobierno ha sido inteligente, puesto que 
la cobertura del déficit comercial que tenía España con 
la ex Unión Soviética ha llegado en noviembre de 1991 
al 62,8 por ciento. Esto equivale a un volumen de re- 
ducción de 70.000 millones de pesetas. Por tanto, en- 
tiendo que en esto el Gobierno está haciendo bien las 
cosas y que nuestro déficit comercial está iniciando un 
descenso importante, incluso en cifras absolutas, pa- 
sando de 96.841 millones en el año 1990 a 26.597 millo- 
nes en el año 1991, según cifras del ICEX, lo cual marca 
una muy positiva acción político-comercial del Gobier- 
no con aquellos países. 
Sin embargo, se ha producido un desplome en las ven- 

tas de la URSS a España, lo cual sería contradictorio 
con la política de estimular en cierto modo las ayudas 
indirectas, puesto que si podemos consumir su ener- 
gía -y creo que hay problemas con el suministro de 
gas-, es evidente que hay una fórmula inducida de fa- 
vorecer y potenciar el desarrollo interno de la econo- 
mía de mercado. En cambio, nuestras exportaciones 

están creciendo, por lo que debo decir otra vez que es 
un sentido favorable y positivo de la política del Gobier- 
no, hasta el punto de haber mejorado las ventas, en ci- 
fras absolutas, en 10.000 millones de pesetas en lo que 
va de 1990 a 1991, pasando de 38.227 millones a 44.917 
millones. Curiosamente, aquí aparecen sectores -y 
quiero dar a estas preguntas una entonación de políti- 
ca económica más que de política filosófica- que en- 
tiendo que son francamente aleccionadores, como 
puede ser, por ejemplo, el sector naval, en situación de- 
creciente en nuestro país, que tiene un ascenso en las 
ventas a la Unión Soviética, el siderometalúrgico, que 
estamos viendo que está sufriendo una crisis muy se- 
ria y, por tanto, aquí se vislumbra un posible mercado 
de futuro, el de aceites de soja, el de químicos, maqui- 
naria, etcétera. 
Por tanto, creo que la colaboración con los países de 

la CEI es francamente positiva, desde el punto de vista 
estrictamente económico y comercial, pero a mí me sur- 
gen una serie de consideraciones en el entorno de es- 
tas preguntas que me gustaría aclarar. Me gustaría 
saber cómo quedan algunos países del área, cómo que- 
dan nuestras relaciones y ayudas extramuros -puesto 
que el convenio va directamente a Rusia- con Ucrania, 
país de alta importancia estratégica en el seno de Euro- 
pa, con Bielorrusia y con Asia Central, donde existe un 
país importante, como Kazajstán, que evidentemente 
tiene mucho que decir en el futuro inmediato. ¿Vamos 
a apostar firmemente por estas naciones y por estos 
mercados, en lo que algunos denominan ya la penúlti- 
ma oportunidad histórica o vamos a priorizar absolu- 
tamente a Rusia, con lo cual vamos a correr con los 
riesgos de lo que ya se apunta en el mercado interna- 
cional, que es la avalancha de inversiones y el casi mo- 
nopolio que están intentando establecer Japón, 
Alemania, Italia y Estados Unidos? ¿Qué parte tenemos 
nosotros en ese intento por conglomerar los intereses 
en esos mercados? ¿Potenciaremos a nuestras empre- 
sas y empresarios en el ámbito de estos mercados con 
ayudas suplementarias, tras su recuperación económi- 
ca y social? ¿Facilitaremos el acceso a la economía de 
mercado de estos países ex Unión Soviética, al margen 
de Rusia, con el apoyo de nuestros empresarios en las 
acciones que se están llevando a cabo en este momen- 
to y que a mediados de 1991 fueron prácticamente sus- 
pendidas por la situación creada en el interior? 

Evidentemente, se están creando situaciones muy fa- 
vorables para la inversión y el comercio, como son la 
convertibilidad a medio plazo del rublo y otras mone- 
das; como es la existencia por primera vez -y lo cito 
porque hace año y medio, cuando formulé las prime- 
ras interpelaciones sobre el particular era uno de los 
déficit grave que nosotros teníamos-, la existencia, di- 
go, de interlocutores del poder decisorio a la hora de 
comerciar o de negociar inversiones; como es la exis- 
tencia, por primera vez, de ulobbiesm de intereses que 
de alguna manera dirigen estas inversiones; las facili- 
dades fiscales que está otorgando la Unión Soviética, 
en los dos primeros años, a las inversiones y, por tanto, 
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estas exenciones favorecen enormemente a los intere- 
ses que puedan tener nuestros empresarios a la hora 
de exportar. Sin embargo, existen otros inconvenientes 
que creo que el Gobierno debería tutelar, como es la 
falta de seriedad en los abastecimientos de suministros 
a las empresas españolas que están intentando operar 
en esos mercados; como es el caos derivado de la rup- 
tura de los sistemas centralizados, que no acaban de 
aclarar las uvehiculaciones s necesarias para poder es- 
tablecer una política de inversión y rentabilidad en esos 
mercados; como es la falta de adecuación a la mentali- 
dad nueva o capitalista, lo que una socióloga muy inte- 
ligente, Agnes Heller, llama la descontrucción de los 
sistemas de la Unión Soviética: como son las rivalida- 
des políticas nacientes entre unas y otras repúblicas, 
que están llevando, por ejemplo, a absurdos tan graves 
como gravar fiscalmente las aportaciones de suminis- 
tros de una república a otra (ia Unión Soviética está gra- 
vando el 40 por ciento sobre lo que teóricamente serían 
exportaciones, lo cual es un contrasentido), y que difi- 
cultan gravemente ciertas inversiones españolas en es- 
te momento en esos mercados; así como muchas otras 
cosas que ahora no voy a precisar. 
Por tanto, ¿España y el Gobierno español se han pro- 

puesto una estrategia de acompañamiento a estos em- 
presarios, una estrategia subsidiaria de correlación con 
esos gobiernos para atender esos intereses directos? He- 
mos de reparar, señor Secretario de Estado, en que en 
este momento existen ciento veinticinco empresas es- 
pañolas operando ude factoip en los mercados de la CEI 
y que estas ciento veinticinco empresas están entran- 
do en todos los sectores habidos y por haber, los cua- 
les van desde el calzado como Kelme, con siete fábricas 
en marcha en esas inversiones, como caramelos uChu- 
pa chupss, que está duplicando la producción de su fá- 
brica en San Petersburgo, como Campofrío en el sector 
alimentario, sobre todo de carne, en el mercado de Mos- 
cú, debido a su convenio con el alcalde de Moscú, Ga- 
briel Popov; como Fabersánitas en productos 
hospitalarios, como Tagra, Cepsa, Repsol, Dragados, et- 
cétera. Es evidente, pues, que se ha producido un vuel- 
co muy significativo en este año y medio en que he 
hecho constantes incursiones en preguntas al Gobier- 
no. Todo es problemático, pero hay mucho de positivo 
en la acción del Gobierno, pero quedan algunos déficit 
por precisar respecto a esta estrategia de acompaña- 
miento, de introducción y de garantía de los empresa- 
rios españoles, 
Y termino haciendo una referencia directa a lo que 

es el problema especffico de los países de Centroeuro- 
pa, que era la tercera parte de mi pregunta. Evidente- 
mente, los parámetros de medida no son los mismos, 
los factores histórico-políticos no son idénticos, pero 
hay casos curiosos que merecen una reflexión. En Cen- 
troeuropa, en lo que a Alemania a lo mejor algún día 
aspira a que sea uMitteldeustchlands, empieza a haber 
problemas, por ejemplo, en Checoslovaquia, con el no 
entendimiento de lo que puede ser la privatización. Ayer 
.El País, publicaba un ampIio reportaje muy interesan- 

te, sobre el tema, en el que se decía que e2 Gobierno ha 
tenido que recurrir a los cupos-regalo del Estado para 
privatizar las empresas, puesto que no hay inversiones 
foráneas, lo cual es un contrasentido con la capacita- 
ción técnica de su población y con la tradición indus- 
trial que tiene un país como Checosovaquia, donde, 
además, sufren el temor creciente de que el ochenta por 
ciento de las inversiones extranjeras proceden de Ale- 
mania, con la derivación consiguiente de orden geopo- 
lítico. Por ejemplo, en Polonia, donde ayer mismo la 
prensa nos informaba de un cambio sustantivo en la 
orientación de la política interna de las reformas eco- 
nómicas. El nuevo Gobierno ha tenido que liquidar bue- 
na parte de la estrategia liberalizadora del Gobierno 
anterior, por las consecuencias derivadas del orden in- 
terno y social. Por tanto, creo que aquí tendríamos que 
aportar alguna cosa. 

España ha puesto en marcha algunos programas de 
ayuda, como hemos visto pero yo sigo pensando que te- 
nemos un grave déficit en estos planes de ayuda. Em- 
pecé cuestionando estos asuntos hace año y medio 
planteando el tema del apoyo a la inteligencia. Me da 
la impresión de que en este momento estamos prestan- 
do una ayuda importante a los mercados y a la trans- 
formación socio-económica, pero no a la inteligencia 
que fomente y genere de verdad esta regeneración ha- 
cia la economía de mercado. Es decir, tengo la impre- 
sión de que España no está haciendo aportaciones 
programáticas culturales y universitarias de primer or- 
den a la hora de gestar gestores -valga Ia 
redundancia- de este cambio, a la hora de crear filo- 
sofía de umanagements y a la hora de entrenar en el 
amanagementip práctico a las comunidades de estudian- 
tes y de neoempresarios de Checoslovaquia, Polonia, 
Hungría, Ucrania o Rusia. En este sentido creo que 
nuestras universidades no están dando todo. Creo que 
se establece aquí uno de los nexos axiales de una polf- 
tica inteligente de conquista de mercados. Es decir, si 
montamos la cultura empresarial a las gentes que van 
a gestionar la economía de esos países, estamos esta- 
bleciendo una enorme inversión de inteligencia, entre 
comillas, y de intereses comerciales y económicos a me- 
dio y largo plazo. En esto, que se ha entendido muy mu- 
cho por parte de otros países como Italia o Memada, 
estamos fallando. Esta es la última parte de mi inter- 
vención sobre este bloque de preguntas: ¿El Gobierno 
se está planteando de verdad la necesidad de un pro- 
grama urgente para trabajar en el terreno de esa inte- 
ligencia del cambio de la cultura economica en los 
países del Este? 

El señor PRESIDENTE El Señor Secretario de Es- 
tado tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA COO- 

RiC (Arias Llamas): Su señorfa ha formulado una 
catarata de preguntas que no sé si estoy capacitado y 
si tendd tiempo de contestar a todas ellas. Pero, en fin, 

PERACION INTERNACIONAL Y PARA IBEROAME- 
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respecto a la primera reflexión que hacía quiero comen- 
zar diciendo que estoy totalmente de acuerdo con ella. 
España ha invertido en aperestroikam en estos países 
por los motivos o condicionantes que S. S ha apunta- 
do. Creíamos que apoyando la recuperación económi- 
ca y las aperturas democráticas de esos países 
estábamos apoyando la seguridad de Europa, la causa 
de la paz, la causa de la democracia; en definitiva, es- 
tábamos haciendo algo que es bueno en sí y algo que 
es bueno para nuestros propios intereses. 

Sobre si invertimos demasiado en Gorbachov o no, 
no creo que hiciéramos más que el resto de la comuni- 
dad internacional. Hicimos igual que hizo Estados Uni- 
dos, Alemania, Francia y las Naciones Unidas. 
Gorbachov era la autoridad constituida, hombre con un 
considerable prestigio que había hecho una revolución 
que había cambiado el curso de la historia devolvien- 
do la libertad y la democracia a muchos países y que 
era el inte&cutor privilegiado en el momento en que 
el mundo vivía en crisis tan importantes como la del 
Golfo. Por tanto, Gorbachov era el interlocutor al que 
había que apoyar. En todo caso, nuestro comportamien- 
to creo qe ha sido homologable al de la comunidad in- 
ternacional. 

Entro ya en el tema de la ayuda concreta a la ex Unión 
Soviética y su herencia por la actual Rusia y la visita 
del señor Gaidar. Efectivamente había un crédito, co- 
mo todo el mundo conoce, de 1.500 millones de dóla- 
res, de los cuales 750 eran para bienes de consumo y 
750 para bienes de equipo. De este crédito se han utili- 
zado escasamente 500 millones de dólares, que casi to- 
do ha ido a bienes de consuma En alimentos, conservas, 
productos lácteos, cebada y algún otro cereal han ido 
aproximadamente 140 millones de dólares. En alimen- 
tos infantiles, 25 millones de dólares; en medicamen- 
tos, 45 millones de dólares; en productos químicos y un 
pequeño porcentaje de productos siderúrgicos, casi 200 
millones de dólares; en envases para alimentos, 20 mi- 
llones de dólares y en otros productos, 60 millones. Es- 
to hace que quede aún por utilizar una cantidad 
levemente superior a 1.OOO millones de dólares. Por otra 
parte, la mayor parte de estas operaciones ha sido a cor- 
to plazo. En realidad, 435 millones de los que he men- 
cionado han sido a un año y han constituido un 
conjunto de 78 operaciones. Como digo, queda un re- 
manente de algo más de 1.OOO millones de dólares, por 
lo que se ha planteado el problema que S. S. ha esboza- 
do: quién hereda el crédito y el compromiso. El acuer- 
do al que se ha llegado anteayer con el Vicepresidente 
ruso es que Rusia hereda tanto la deuda ya contraída 
de esos 500 millones escasos de dólares como la posi- 
bilidad de hacer utilización de los 1.OOO que restan. Por 
tanto, podemos decir que el crédito en su totalidad ha 
sido traspasado a Rusia y asume todos los compromi- 
sos, si bien, cuando comiencen los retornos de estos cré- 
ditos a corto plazo que he mencionado, Espafia hará uso 
de esos retornos para conceder una línea de crédito a 
las otras repúblicas surgidas de la extinta Unión Sovié- 
tica: Ucrania, etcétera. 

. 

' 

En lo tocante a la pregunta de si ahora los productos 
podrán ser adquiridos por otros países, el crédito si- 
gue vinculado de la misma forma que lo estaba antes, 
es decir, a la compra de productos españoles y en los 
mismos porcentajes de bienes de equipos y bienes de 
consumo. 

Su señoría ha hecho después unas preguntas sobre 
si Alemania, en la política comunitaria de ayuda a Ru- 
sia y a las otras repúblicas de la CEI, que ahora exami- 
naré, va a imponer condiciones. Es una pregunta casi 
de un millón de dólares. Es un poco fuerte decir que 
Alemania va a imponer condiciones, pero me atrevería 
a decir que en la Comunidad Económica Europea, des- 
de hace un par de años, tiene un peso algo más fuerte 
que Luxemburgo y -que me perdone la gente de mi 
pueblo- también más fuerte que el nuestro, el de Es- 
paña. Desde luego, personalmente, tanto como Secre- 
tario de Estado que como aficionado a la política 
internacional, me atrevería a decir, sin pudor, que Ale- 
mania viene ejerciendo un considerable papel de lide- 
razgo en la Comunidad Económica Europea desde hace 
un par de años. Lo digo sin rubor. Ahora, en cuanto a 
que impondrá condiciones, es un poco fuerte, pero 
cuanto más posición de liderazgo tienes, más puedes 
hacer prevalecer tus puntos de vista, pero la frase es 
un poco fuerte en términos diplomáticos. Dicho esto, 
sigo pensando que, desde que cayó el muro de Berlín, 
Alemania, que ya apuntaba y emergía como una poten- 
cia económica muy considerable en el seno de la Co- 
munidad Económica Europea, mal que les pese a otros 
países, desde que cayó el muro de Berlín y se ha pro- 
ducido la unificación, qué duda cabe de que su posi- 
ción de liderazgo es más visible, digamos, lo que no 
quiere decir que sea ni indiscutida ni que imponga con- 
diciones; me parece un poco fuerte. 

No pretendemos dedicarnos sólo a Rusia en nuestras 
relaciones con las repúblicas que han nacido del des- 
membramiento de la antigua Unión Soviética. Vamos 
a abrir una embajada con Ucrania, hemos establecido 
relaciones diplomáticas con las otras y vamos a dedi- 
car atención a todas, pero, una vez más, huyendo del 
lenguaje excesivamente diplomático, casi resulta ine- 
vitable dedicar un poquito más de atención a Rusia por 
su peso específico en el concierto mundial, por su pe- 
so económico, tiene 165 millones de habitantes,es la se- 
gunda potencia nuclear del mundo, si no es la primera 
todavía o equiparada con Estados Unidos, tiene el ma- 
yor territorio y la mayor riqueza. Dicho esto, no tene- 
mos en absoluto por qué descuidar a Ucrania, que tiene 
52 millones de habitantes, que es la tercera potencia nu- 
clear del mundo, ni tampoco Bielorrusia ni a Kazajstán. 

En cuanto a datos concretos de cómo se ha produci- 
do la ayuda española a los países de la CEI, distingui- 
ría dos apartados. En el primer apartado, la ayuda que 
hacemos a través de la Comunidad Económica Euro- 
pea porque, como S. S. ha mencionado muy bien, noso- 
tros aportamos el 8,s del total de las ayudas 
comunitarias a la extinta Unión Soviética, que es una 
cantidad no despreciable, como veremos ahora. Esta 
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ayuda de la Comunidad se puede dividir en donacio- 
nes y en créditos. En donaciones, hay ya una ayuda aii- 
mentaria propiamente dicha, no de urgencia, del orden 
de 250 millones de ecus. Quiero recordar que el ecu es- 
tá en estos momentos a 127 6 128 pesetas, por lo que 
es una cantidad respetable, de la que a nosotros nos han 
correspondido, con arreglo al prorrateo que acabo de 
mencionar, 22 millones de ecus. Luego ha habido la ayu- 
da alimentaria de urgencia, que ha ido dirigida a las 
dos ciudades más importantes, Moscú y San Petersbur- 
go, y a nosotros nos han correspondido 173 millones 
de ecus de los 200 que ha mandado la Comunidad. Lue- 
go, la asistencia técnica para la reforma económica en 
la antigua Unión Soviética, que va en el sentido que 
apuntaba S. S. de intentar formar a las clases dirigen- 
tes en la economía de mercado y en el juego político 
tal como lo entendemos en el antiguamente llamado Oc- 
cidente, que han sido 400 millones de ecus en el año 
1991 y van a ser 500 millones de ecus en el año 1992. 

Dicho de otra forma, a través del presupuesto comu- 
nitario estamos contribuyendo, entre los años 1991 y 
1992, con donaciones por importe de 107 millones de 
ecus, que equivalen a 14.000 millones de pesetas. Dicho 
de otra forma, y se me abren las carnes, más de dos ter- 
cios del presupuesto de mi Secretaría de Estado. He- 
mos dado, o va a dar el contribuyente español, a través 
de la Comunidad Económica Europea, a la antigua 
Unión Soviética, en los años 1991 y 1992, 14.000 millo- 
nes de pesetas, que es un poco más de dos tercios del 
presupuesto con el que yo cuento este año. No es una 
cifra para todo el mundo, por lo tanto no es despre- 
ciable. 

Por otra parte, está el apartado de créditos de la Co- 
munidad Económica Europea. La Comunidad Econó- 
mica Europea ha dado una garantía de créditos para 
la exportación de productos agrícolas y alimentarios 
del orden de 500 millones de ecus y, por otra parte, la 
Comunidad Económica Europea prestó a medio plazo, 
el pasado diciembre -como es lógico, no está agotado 
y está abierta la línea de crédito-, 1.250 millones de 
ecus a las antiguas repúblicas. 
Ya en el terreno de la ayuda bilateral, podríamos de- 

cir a caballo entre la bilateral y la multilateral, Espa- 
ña también ha participado en la reunión de Washington 
de hace unos días, donde acudió el Ministm de Asun- 
tos Exteriores, y estamos participando con un DC-8, que 
estamos financiando nosotros, en el puente aéreo que 
empezó a partir de Frankfort hace días. Por otra parte, 
ya dentro de la ayuda meramente bilateral de nuestra 
Secretaría de Estado, tenemos previsto para este año, 
según el informe que dimos a la Comunidad Europea 
hace unos días, una ayuda en becas para formación de 
personal de las antiguas repúblicas de 131.000 ecus, que 
estarían dirigidos a formación de personal bien en Es- 
paña bien en cursos allí. Por último, ya he mencionado 
los 1.500 millones de dólares que tampoco es una can- 
tidad baladf. Esto en lo referente a cifras concretas de 
ayuda a la Unión Soviética. 

Hacía referencia también S. S. a Centroeuropa, mal 
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llamada también Europa del Este. También tendría que 
distinguirse entre la ayuda que prestamos a través de 
la Comunidad Económica Europea y la que hemos pres- 
tado bilateralmente. La Comunidad Económica Euro- 
pea, como S. S. conoce, inició un proceso de ayuda a las 
reformas políticas y económicas de los países de Euro- 
pa Central y Oriental, que a partir de ahí se le dio el 
nombre de Pecos en este programa de ayuda. España, 
una vez más, contribuye con el 8,5 de la cantidad que 
presta la Comunidad. La asistencia mundial prestada 
a estos países se cifra, hasta ahora, en 29.700 millones 
de ecus, de los cuales la Comunidad aporta un 73 por 
cien y nosotros un 8,s por cien de ese 73 por cien. Las 
líneas principales son: la llamada asistencia para apo- 
yo de reformas económicas, un programa que se llama 
PHARE; el apoyo comunitario al programa de asisten- 
cia a las balanzas de pagos, del que se han beneficiado 
especialmente Checoslovaquia, Hungría, Rumanfa y 
Bulgaria; la ayuda que se proporcionó en su momento 
a Polonia para estabilizar la moneda polaca; los prés- 
tamos no despreciables del Banco Europeo de Inver- 
siones; y la ayuda alimentaria de urgencia, de la que 
se han beneficiado Rumanía, Polonia, Bulgaria y 
Albania. 

Por otra parte, ya en el plano bilateral (he terminado 
con la ayuda comunitaria; pero, como he reseñado an- 
tes, con frecuencia la ayuda que presta España a tra- 
vés de la Comunidad es considerablemente más 
importante que la que prestamos bilateralmente), CSCE 
ha abierto una cobertura de crédito para exportación 
a Checoslovaquia, Hungría, Polonia y Rumanía; además, 
a Polonia se le concedieron en su momento tres crédi- 
tos blandos por valor de 30 millones de dólares. 

Por último, en lo tocante al programa que preocupa- 
ba a S. s., relativo a la formación de personal, se ha rea- 
lizado un seminario dirigido a funcionarios de Polonia, 
Hungría, Checoslovaquia, Rumania y Bulgaria, para 
formación de funcionarios en técnicas de mercado; se 
programa otro por el INI y el ICEX, y la Dirección Ge- 
neral de Relaciones Culturales del Ministerio de Asun- 
tos Exteriores va a dedicar este año entre 18 y 20 
millones de pesetas para apoyo a este mismo tipo de 
programas. 

El señor PRESIDENTE Señor Milian, tiene S. S. la 
palabra, pero le ruego, dentro de lo posible, que sea 
breve. 

El señor MILIAN MESTRE Yo quisiera hacer sola- 
mente tres o cuatro puntualizaciones. (Rumores.) En 
primer lugar, no quiero que mi comentario crítico a la 
inversión en uperestroikasn de Gorbachov sea interpre- 
tado de forma negativa. Es fruto de un análisis, no de 
una interpretación subjetiva. Al contrario; yo soy de los 
que entienden que Gorbachov fue el genio y los que es- 
tán detrás, probablemente, van a ser los destructores 
de la obra del genio. En este sentido, creo sinceramen- 
te que el precedente puede estar a años luz del mesías 
que ha seguido a la iniciativa ugorbachoviana,, que es 
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la que ha cambiado realmente, de forma total, el mun- 
do. Por tanto, no hay ánimo de crítica en mis plantea- 
mientos. 

En segundo lugar, quisiera hacer una puntualización 
al tema de Alemania. Lo hago porque voy a entrelazar- 
la con la otra pregunta que voy a formular después. El 
tema de Alemania para mí es preocupante, puesto que 
empiezan a darse destellos de datos objetivos y no sub- 
jetivos. Yo no redacté las informaciones de prensa de 
ayer y anteayer en «El País», «La Vanguardia», etcéte- 
ra, cuando decían -y lo decían así- que el convenio 
establecido entre Alemania, Estados Unidos y Rusiapor 
el control de los científicos nucleares era un convenio 
en el que Alemania, por su cuenta, había anticipado la 
decisión de la Comunidad. Consecuentemente, hay al- 
go de interés acumulado de orden prioritario por par- 
te de Alemania o -diríamos- de interés inducido hacia 
un liderazgo fáctico que acaba imponiendo otras pre- 
determinaciones a la Comunidad. Es una nueva obser- 
vación de carácter objetivo, que, además, tiene un 
respaldo histórico. A partir del siglo XVII hay que ver 
lo que hace Alemania hacia el Este. Los siglos XVIII 
y XIX son un intento de llegar al Este profundo, y es 
de todos conocido lo que ocurrió en el XX, especial- 
mente en la Segunda Guerra Muncial. Consecuentemen- 
te, hay una serie de elementos históricos que Alemania 
siempre ha predeterminado en todas sus funciones y, 
en este sentido, quedan algunos elementos de reflexión, 
como pueden ser las demandas sobre Gnigsberg. Ade- 
más, de forma natural, Alemania siempre ha propen- 
dido (y Willy y Brandt eso no lo ocultó en la «real 
politik», dándole un sentido) hacia el Este y no hacia 
el Oeste. Por tanto, aquí hay una advertencia histórica, 
que de alguna manera nos puede enseñar el camino de 
una cierta predeterminación a ese lidemzgo hacia el Es- 
te por parte de Alemania. 

La tercera observación que quisiera hacerles es que 
entiendo que no es malo el esfuerzo tan grande que es- 
tá haciendo España, como usted acaba muy bien de es- 
pecificar -yo lo he elogiado y lo sigo elogiando-, 
porque creo sinceramente que es una inversión a me- 
dio y largo plazo, de enorme rentabilidad para toda la 
Comunidad Europea. En este sentido, hay que tener pre- 
sente que algunos países tienen muy clara su estrate- 
gia de penetración en los mercados del Este y están 
haciendo una inversión de gran cuantía, con lo que es- 
tán perjudicando ya, de alguna manera, nuestros pro- 
pios intereses aquende las fronteras. Hace quince días, 
acabamos de conocer en Cataluña un hecho que ya en- 
seña este nuevo camino del cambio estratégico del Ja- 
pón orientando sus inversiones, que venían a España, 
concretamente a Cataluña, derivándolas hacia la Unión 
Soviética, la ex Unión Soviética o países colindantes. 
Hay un caso específico: Sanyo ha dejado de invertir 
1.0oO millones -no se si de dólares o de pesetas- en 
Cataluña y los ha pasado allá, cuando estaba prevista 
la inversión en Cataluña. Por tanto, cuidado porque es- 
tán dándose unos cambios estratégicos importantes en 
este sentido. 

Para terminar, quiero decir que todo lo que se haga 
entiendo que es poco, porque sinceramente pienso que 
las cosas están por aclarar todavía, y ahí está las ad- 
vertencias del señor Sobchak en la magnífica entrevis- 
ta del *El País» de hace quince días y las advertencias 
del señor Shevardnadze, renovadas, respecto a los ries- 
gos que están corriendo en este momento. 

El señor PRESIDENTE Señor Milián, en aquel via- 
je que hicimos a la Unión Soviética, ya pude compro- 
bar todo lo que usted sabía, y ahora sabe mucho más, 
de la materia. 

El señor Secretario de Estado, tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA COO- 

RICA (Arias Llamas): Me percato del tono de apoyo que 
tenía su comentario sobre Gorbachov. 

En lo tocante a Alemania, la discusión podría ser in- 
terminable. Ya he dicho que Alemania, en efecto, no va 
últimamente remolcada en la Comunidad. A veces re- 
molca, pero en otras ocasiones remolcan otros. Estoy 
de acuerdo en que es claramente preocupante que de- 
terminadas inversiones que iban a ir a ciertos países 
occidentales ahora se encamienen a los antiguos terri- 
torios de la Unión Soviética. Es casi inevitable, pero ahí 
está la labor del Gobierno y de las fuerzas políticas y 
económicas para intentar que la pérdida de esas inver- 
siones sea lo menor posible. Ese es un peligro que está 
ahí, qué duda cabe. 

PERACION INTERNACIONAL Y PARA IBEROAME- 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Secretario de 

¿Señor Rupérez? 
Estado. (El señor Rupérez Rubio pide la palabra.) 

El señor RUPEREZ RUBIO Para una cuestión de or- 
den, señor Presidente. Quiero pedir excusas por llegar 
tarde, pero es que tenía unos asuntos pendientes de la 
Ponencia. 

Veo que se ha alterado el orden del día y, como con- 
secuencia de ello, el señor Montesdeoca, que tenía una 
pregunta pendiente, se ha encontrado desplazado en el 
tiempo y es responsabilidad mía decirle que, previen- 
do el tiempo utilizado para los tres primeros puntos del 
orden del día, él tenía todavía un cierto margen. El se- 
ñor Montesdeoca estaba en la Casa, ocupado en otra 
Comisión; en este momento está aquí, la persona que 
debe contestar la pregunta, que es el señor Secretario 
de Estado, también está presente y yo rogaría de la be- 
nevolencia del señor Presidente que se le permitiera for- 
mular la pregunta y desarrollar el trámite 
correspondiente, en función de esta alteración del or- 
den del día que no estaba prevista. 

El señor PRESIDENTE Señor Rupérez, voy a acce- 
der a su solicitud, en contra de un criterio que se debe 
aplicar: criterio de flexibilidad, por un lado, pero tam- 
bién el criterio de orden. El hecho de que el señor Se- 
cretario de Estado sea quien no solamente comparezca, 
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sino que también conteste las preguntas ha llevado a 
que yo haya alterado el orden del día. Todos los miem- 
bros de la Comisión debemos estar disponibles -podía 
haber alguna razón-, sobre todo cuando tenemos or- 
den del día tan cargado, para asistir a esta sesión. 

Con respecto a esta pregunta en particular, se ha da- 
do la circunstancia de que ha habido una respuesta, por 
escrito, con fecha de finales de enero, tal como indiqué 
antes. Por tanto, le pediremos al señor Diputado que 
formule la pregunta y la contestación del señor Secre- 
tario de Estado se entiende que será la novedad que ha- 
ya podido haber desde finales de enero. Así que vamos 
a atender a su solicitud en atención a su señoría. 

El señor RUPEREZ RUBIO Gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE Ser Montesdeoca, formule 
su pregunta, brevemente, en atención al carácter ex- 
traordinario que ha tenido esta decisión de la Presi- 
dencia. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ Gracias, señor 
Presidente. 

Como ha dicho el portavoz de nuestro Grupo, el mo- 
tivo de no haber estado en el momento en que corres- 
pondía formular la pregunta no ha sido otro que el de 
la alteración del orden del día, ya que me encontraba 
en esta Casa y estaba esperando a que se tramitaran 
los tres puntos del orden del día anteriores, con el fin 
de formular la pregunta. De todas maneras, agradezco 
la cortesía parlamentaria que el señor Presidente ha te- 
nido al concederme la posibilidad de formular dicha 
pregunta. 

Señor Secretario de Estado, desde hace varios año, 
España, a través de la OACI, viene negociando con Ma- 
rruecos y Portugal la cesión de control del espacio aéreo 
que, en los vuelos Canarias-Península-Canarias, está 
ejercido por el FIR Casablanca o por el FIR Lisboa, en 
cumplimiento del Convenio de Chicago de 1944, cuan- 
do los aviones vuelan sobre territorio de los respecti- 
vos Estados, o por razones de cooperación técnica 
cuando lo hacen sobre la alta mar; negociaciones que, 
hasta el momento, no han dado resultado pues, según 
respuestas del Gobierno, varias, a distintas preguntas 
parlamentarias, en el mes de mayo de 1990 hubo reu- 
niones técnicas en Rabat y luego en Madrid (respuesta 
oral que dio también S. S. a este Diputado) y, posterior- 
mente, los días 16 y 17 de octubre y del 20 al 22 de no- 
viembre de 1991, con autoridades de Marruecos. 

Además, en las distintas respuestas parlamentarias 
se nos ha afirmado de que, aparte de estos contacto bi- 
laterales, ha habido reuniones de un grupo de trabajo 
creado dentro del ámbito comunitario, formado por Es- 
paña, Portugal y Francia, al que se ha invitado a Ma- 
rruecos y a Argelia, estando prevista una nueva reunión 
de este grupo de trabajo para el mes de febrero en cuma 

Sabemos que ha habido reuniones, sabemos que las 
va a haber, pero lo que no sabemos es qué se habla en 

las mismas. ¿Cuál es la posición de Portugal? ¿Que exi- 
ge? ¿Qué pretende Marruecos? ¿Qué es lo que plantea 
España? ¿Cómo lo plantea? De ahí la finalidad de la pre- 
gunta, no para saber que ha habido o que va a haber 
reuniones técnicas, sino para conocer cuál es su fondo 
y, en concreto, en qué estado se encuentran las nego- 
ciaciones con Marruecos para que España controle to- 
do el espacio aéreo en los vuelos Canarias-Península 
Canarias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Se- 
cretario de Estada 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA COO- 

RICA (Arias Llamas): Como mencionaba antes el 
Presidente, a finales de enero se le remitió una respues- 
ta escrita que especificaba exactamente el estado en el 
que se encontraban las negociaciones, a nivel técnico, 
en todos los países que S. S. ha mencionado, es decir, 
Marruecos, Portugal, Francia y Argelia. Es posible que 
se haya producido alguna alteración desde el momen- 
to en el que se redactó la contestación hasta ahora y 
por eso trataré de resumir la situación. 

Como usted ha dicho, hay dos grupos de trabajo: uno, 
integrado por las autoridades aeronáuticas de España, 
Francia, y Portugal y, otro, integrado por autoridades 
aeronáuticas de España, Francia, Portugal, Marruecos 
y Argelia. Los dos grupos están manteniendo reuniones 
paralelas a distintos niveles, a nivel de autoridades aem 
náuticas, a nivel de ejecutivo y a nivel de especialistas, 
y últimamente, como también ha apuntado S. S., en ene- 
ro han tenido reuniones en Lisboa e, incluso, en el pre- 
sente mes de febrero. 

El objetivo del grupo de trabajo no es ya que España 
controle el espacio aéreo de Marruecos, lo cual no pa- 
rece que sea una dejación de Marruecos en ese tema 
de una forma tan llana. Más que España controle el es- 
pacio aéreo asignado a Marruecos, es que se cÓmpar- 
tan, en aras de una mayor seguridad aérea, los medios 
disponibles del control del tráfico aéreo. Lo que persi- 
gue España es que se transfiera al control de Canarias 
o de Sevilla el tráfico aéreo procedente de la zona an- 
tes de que abandone el FIR de Casablanca. Es decir, an- 
tes de que termine la operatividad del FIR de 
Casablanca pretendemos que entre en actuación la to- 
rre de control de Canarias o la de Sevilla, con lo que 
se conseguiría evidentemente un aumento de la capa- 
cidad de tránsito, asi como mayor seguridad. Al mis- 
mo tiempo, estamos tratando de crear una nueva ruta 
adicional entre Sevilla y Canarias a través del FIR de 
Casablanca. 

En estos momentos, según los últimos datos de que 
dispongo, tanto los puntos de transferencia al control 
de Sevilla o de Canarias, como la ruta adicional, que 
es la cuarta ruta a través del FIR de Casablanca, están 
ya aprobados por Marruecos. LIS puntos de transferen- 
cia están ya en vigor, según mis informaciones, y la ru- 
ta adicional se va a implantar en breve. 

PERACION INTERNACIONAL Y PARA IBEROAME- 
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Es todo lo que tengo que decirle. No se puede mani- 
festar que no avanzamos en las negociaciones, sino lo 
contrario. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Voy a ser muy 
breve para hacer unas pequeñas puntualizaciones al se- 
ñor Secretario de Estado, al que agradezco su respues- 
ta, aunque no me deja completamente convencido 
porque sabemos que Marruecos es hábil, difícil y duro 
negociador. Por eso, la representación española tiene 
que estar a ese mismo nivel, ya que de no ser así esta 
cuestibn, como todas las relacinadas con el país magre- 
bí, se eternizará para ser abandonada por cansancio. 
No es posible que las reuniones para la cesión de con- 

tml del espacio aéreo del FIR Casablanca o del FIR Lis- 
boa al FIManarias o al FIR Sevilla, que reúnen todos 
los medios técnicos adecuados para ejercer dicho con- 
trol, se queden en mero lenguaje técnico sin que haya 
un transfondo político. ¿España esgrime que permite 
el libre paso de cítricos y productos hortofrutícolas ma- 
rroquíes por su territorio para que compitan con los 
nuestros en los mercados comunitarios? ¿España ha 
planteado al menos la cesión del control del espacio 
aéreo cuando los aviones sobrevuelan la alta mar, con- 
forme al principio aceptado por el Derecho internacio- 
nal para regular la navegación aérea; recogido en el 
Convenio de Ginegra de 1958, y exigir a Marruecos y 
a Lisboa con firmeza la libertad de sobrevuelo, ya que 
hay ausencia de poderes estatales en dicho espacio 
cuando las aemnaves sobrevuelan la alta mar y, si fue- 
ra necesario, plantear esta cuestión ante los foros in- 
ternacionales que correspondan? 

Señor Secretario de Estado, jcómo es posible que los 
vuelos domésticos Canarias-Península-Canarias (me re- 
fiem a los vuelos domésticos, no ya internacionales) es- 
tén sometidos al control aéreo de Estados extranjeros, 
con las vicisitudes para la calidad de los mismos en or- 
den a puntualidad debido, en ocasiones, a huelgas de 
los controladores marroquíes o portugueses, o a la se- 
guridad en las Comunicaciones casi únicas de Canarias, 
ya que son las áreas, teniendo presente que por mzo- 
nes políticas o de defensa pueden quedarse las Islas blo- 
queadas, como ya ha ocurrido en ocasiones, y hasta 
incomunicadas debido a la inestabilidad magrebí, de 
todos conocida? 

La cuestión planteada tiene una trascendencia que 
pudiéramos llamar vital para el Archipiélago canario 
y no puede quedarse en meras reuniones, en comisio- 
nes técnicas, en promesas de que se está avanzando en 
las mismas, ya que hasta el momento dichas reuniones 
y comisiones no han conducido absolutamente a nada 
y la situación está exactamente igual que hace varios 
años. Por eso se hace indispensable que la diplomacia 
española retome este tema con esfueno y estrategia dis- 
tinta y, si es posible, con mayor valentía que hasta 
a h O l 2 .  

El señor PRESIDENTE: El señor Secretario de Es- 
tado tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA COO- 

RICA (Arias Llamas): Su señoría ha emitido demasiados 
juicios de valor y no estoy de acuerdo con ellos. Por 
ejemplo, respecto al último sobre que la diplomacia es- 
pañola no ha acometido el tema con valentía, he de de- 
cirle que la diplomacia española lo ha acometido con 
toda valentía y que está siguiendo las recomendacio- 
nes de la Comisión Europea de Aviación Civil, que nos 
ha dicho que hagamos reuniones regionales con Ma- 
rruecos y con Portugal, que es lo que estamos hacien- 
do, y creemos -he terminado mi intervención antes con 
esas palabras- que estamos llegando a resultados con- 
cretos y beneficiosos para las comunicaciones aéreas 
entre las Islas Canarias y la Península. 

Por lo que se refiere a que Marruecos es un hábil y 
duro negociador y que ya conocemos a sus negociado- 
res, debo contestarle que piensan lo mismo de nosotros: 
que somos muy hábiles negociadores y que hay que ser 
muy duros con los españoles porque si no, por cansan- 
cio, se llevan el gato al agua. 
No recuerdo ningún caso en que hayamos abandona- 

do por cansancio ningún tema con Marruecos. Además, 
estoy convencido de que en estos momentos las relacio- 
nes con Marruecos son excelentes y que, sin abando- 
nar por cansancio ningún tema, los defendemos hasta 
donde hay que defenderlos. Defendemos, hasta quedar 
exhaustos, los intereses españoles. No creo que tenga- 
mos queja de cómo están nuestras relaciones con Ma- 
rruecos, ni tampoco me gusta que se hagan conside- 
raciones sobre la inestabilidad de Marruecos pues en 
estos momentos no creo que esté dando signos de ines- 
tabilidad. Por otra parte, como digo, está manteniendo 
con nosotros unas relaciones, globalmente considera- 
das, muy correctas, que son mutuamente beneficiosas 
para los dos países. 

Sí le puedo decir que en el ámbito regional en el que 
se están desarrollando, creemos que las negociaciones 
van por buen camino. Estimamos en estos momentos 
innecesario recurrir a otras instancias, como S. S. apun- 
ta. Si las negociaciones resultaran estériles, tendríamos 
que recurrir a otras instancias. En estos momentos es- 
tamos tratando un problema de FIR que los organis- 
mos internacionales, en diferentes acuerdos que he 
señalado ya, tienen asignado a Marruecos. Estamos tra- 
tando, efectivamente, de que España pueda retomar el 
control de esos vuelos dentro del FIR de Casablanca 
y pienso que en estos momentos estamos en el buen ca- 
mino. No creo, en absoluto, que estemos dando prue- 
bas de cobardía, ni que estemos en la senda equivocada. 

PERACION INTERNACIONAL Y PARA IBEROAME- 

- DE DON MANUEL MILIAN MESTRE (C. P), SO- 
BRE CONSECUENCIAS DE LA NUEVA CONFIGU- 
RACION DE FUERZAS MILITARES EN EUROPA, 
TRAS EL DESARME UNILATERAL ANUNCIADO 
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POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EL 27 
DE SEPTIEMBRE DE 1991 (Número de expedien- 
te 1811001624) 

El señor PRESIDENTE Pregunta de don Manuel Mi- 
lián Mestre número 8, sobre consecuencias de la nue- 
va configuración de fuerzas militares en Europa. El 
señor Milián tiene la palabra. 

El señor MILIAN MESTRE: Señor Secretario de Es- 
tado, ésta es una pregunta que tenía algo de prospecti- 
va cuando se formuló, pero, evidentemente, las noticias 
de esta mañana de cierto periódico en parte ya la con- 
testan. No obstante, creo que el tema es de tal signifi- 
cación que vale la pena seguir manteniendo la pregunta. 

Es un problema, entiendo yo, de geopolítica que se 
plantea a partir de los nuevos hechos que se han pro- 
ducido en el paisaje político internacional y, específi- 
camente, el europeo. Hay cambios geopolíticos 

, evidentes: no vamos a entrar en los que ha habido en 
el Est? pues ya lo hemos tratado, en lo que está suce- 
dieudo en Centroeuropa y uno nuevo y alarmante, que 
es el Sur mediterráneo. 

Ciertamente, en el contexto de los países occidenta- 
les de la OTAN existía la amenaza real del Este, hasta 
que finalizó la política de la tensión. Pero no es menos 
cierto que las teorías que un día expuso el general Clo- 
se, hablando de los riesgos que para Europa Occiden- 
tal y para España específicamente suponían los avances 
del Este en el orden militar, han quedado totalmente 
desvirtuados en este momento por los nuevos concep- 
tos de geopolítica y lo que está sucediendo en el Sur 
mediterráneo, que, en mi opinión, esta líegando a co- 
tas de mayor preocupación desde el punto de vista de 
proximidad. 

En segundo lugar, es evidente que en Europa se está 
produciendo también un replanteamiento centro- 
europeo de lo que es la política de seguridad. Se ha hun- 
dido el Pacto de Varsovia en bloque y muchos de sus 
miembros están tratando de correr hacia la OTAN - 
no digo que en bloque, pero prácticamente-, buscan- 
do la garantía de seguridad y protección que supone 
la OTAN. Pero la OTAN está en revisión profunda de sus 
propios esquemas, incluso de su propia identidad, co- 
mo demuestra la cumbre reciente en Roma. Evidente- 
mente, la OTAN tiene que resolver grandes incógnitas, 
como es su propio papel en esta geopolítica europea y 
su propio papel -de lo que Miguel Herrero de Miñón 
siempre habla- en las acciones fuera de área, que, evi- 
dentemente, son temas de alta significación e impor- 
tancia para nosotros. 

En tercer lugar, la URSS ha legado como herencia un 
problema nuclear gravísimo. Y aquí me refiero a lo que 
antes he dicho sobre Alemania: gravísimo. Ha acaba- 
do, de alguna manera, forzando este entendimiento pa- 
ra proteger la ciencia nuclear y evitar riesgos mayores, 
sobre todo, en las repúblicas centroasiáticas, en las que 
la derivación de ingenios puede acabar provocando la 
nuclearización de algunos ejércitos cuya ubicación geo- 

política es alarmante, verbigracia, los casos de Irán o 
de Irak. 

Esto ha llevado recientemente, a una revisión de con- 
ceptos estratégicos a los propios israelíes, que están ha- 
ciendo una nueva valoración de lo que supone el riesgo 
nuclear en la situación global presente, en función de 
riesgos probables o ciertos -ciertos en el caso de Pa- 
kistán, probables en el caso de Argelia, probables tam- 
bién en el caso de Irán, y más remotos pero ciertos en 
el caso de Libia, etcétera-. Este esquema, recientemen- 
te alumbrado por Israel, obedece a este temor crecien- 
te de que se produzca una filtración de elementos de 
la inteligencia nuclear que puedan provocar esa arma 
para el desequilibrio. Esto, por supuesto, varía las ga- 
rantías de seguridad en Europa Occidental y en nues- 
tro caso específico. 

En cuarto lugar, se ha producido -y es el motivo fun- 
damental de la pregunta- un cambio muy importante 
en la postura norteamericana en este sentido, cambio 
que se cifra en la expresión pública del Presidente Bush, 
el 27 de septiembre de 1991, respecto al desarme uni- 
lateral de orden nuclear táctico y a una revisión de los 
conceptos filosóficos del orden nuclear estratégica Qui- 
zá los ciudadanos no entiendan muy bien lo que signi- 
fica, pero, evidentemente, estamos viviendo el «incipit u 
de un planteamiento interiorizador de la política exte- 
rior americana. Estamos viendo cómo los americanos 
se están replegando en sus propios intereses y están, 
de alguna manera, desentendiéndose de ciertos com- 
promisos o riesgos que pueda tener Europa Occiden- 
tal. Hay casos específicos. El señor Fujijama acaba de 
decirlo en Boston. En este momento los americanos no 
operarían ante una crisis del Golfo como hicieron ha- 
ce un año. Ya no harían lo mismo. El señor Bush en la 
ONU, este otoño, ya dijo que no aspiraba a un orden 
mundial'fundado sobre la «paxu americana, sino sobre 
la «pax universalisu. Y él ponía la «pax universalisu so- 
bre un límite de fronteras Norte-Sur, con un potencial 
consecuente, a largo plazo, de conflictos Norte-Sur, y 
nosotros estamos en el límite de la frontera Norte-Sur. 
Por tanto, estamos entrando en unos planteamientos 
geopolíticos francamente más preocupantes para nues- 
tro país, dada su ubicación política institucional y geo- 
gráfica. 

Resulta también que en este momento Bush está 
afrontando una campaña presidencial en la que están 
saliendo las consecuencias derivadas del enfoque no 
rentable de la política del Golfo. Además, se está vivien- 
do en Estados Unidos una crisis económica de gran ca- 
lado (quienes hemos estado allí recientemente lo hemos 
visto, y ahora cito a Gabriel Jackson), y se están pre- 
guntando si realmente es una recesión o es una depre- 
sión, con lo que significa en la tradición histórica 
americana el concepto de depresión. 

El señor PRESIDENTE Señor Milián, vaya conclu- 
yendo, por favor. 
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El señor MILIAN MESTRE Termino, señor Pre- 
sidente. 

Estamos ante el conflicto potencial del Magreb. Aca- 
bamos de ver lo que está ocurriendo en Argelia y lo que 
puede ocurrir en Marruecos. Los analistas internacio- 
nales contemplan como hipótesis seria el conflicto en 
el Mediterráneo Sur, donde nosotros somos frontera de 
la Comunidad, frontera de la CrrAN y frontera del Nor- 
te. Somos frontera de todos los elementos del análisis 
geopolítico del momento. 

Aquí mi pregunta queda mermada por las noticias de 
esta mañana, puesto que me acabo de enterar por el 
uABC» de que se reúne el Consejo de Seguridad Nacio- 
nal con Su Majestad el Rey, donde se plantea una nue- 
va directiva de defensa nacional que alerta sobre el auge 
del fundamentalismo islámico. Ahí se encuentra preci- 
samente el nexo de mi pregunta, en parte -si es así- 
respondida. Aquí se plantea como factor fundamental 
del nuevo giesgo, evidentemente, el Magreb y el Sur Me- 
diterráneo, lo cual implica directamente para nosotros 
un sobreesfuerzo en la política diplomática y en la po- 
lítica de inversiones armamentistas, mal que le pese a 
algunos, mal que sea impopular, pero es una evidente 
realidad. 

Por tanto, sustituir el concepto de amenaza que se te- 
nía respecto al Este por el concepto riesgo respecto al 
Sur creo, sinceramente, que es una pequeña revolución 
en muchos de los contenidos analíticos que la sociedad 
española deberia tener en este momento y el Gobierno 
debería, de alguna manera, trasmitir esa preocupación 
a la sociedad española. 

En este sentido, y termino, me gustaría saber si este 
cambio es real, es decir, si mi pregunta obedece y es 
respondida de alguna manera por este cambio y si real- 
mente lo que acaba de decir José Miguel Hernández 
Vázquez de que los próximos cinco años va a haber una 
inversión en armamento de 800.000 millones de pese- 
tas en España también es verosímil, porque entonces 
yo empezaría a encontrar algunas de las respuestas a 
esta inquietud. 

El señor PRESIDENTE Señor Milián -no lo digo 
sólo por la interesante intervención de S. S., sino para 
todos los miembros de la Comisión-, el Reglamento de 
la posibilidad de que se pueda intervenir por diez mi- 
nutos para formular la pregunta y, luego, por cinco mi- 
nutos para reformular alguna cuestión que haya 
quedado pendiente. Pero la lógica del trámite está en 
que la intervención del que responde es la principal, 
porque, si no, debería elegirse otro trámite. Lo digo, so- 
bre todo, para que en una circunstancia como la de hoy 
traten SS. SS. de realizar unas intervenciones un poco 
más cortas y solamente acompañen la formulación de 
la pregunta de aquellas argumentaciones que sean in- 
dispensables para mejor entender la pregunta que se 
formula. 

Quería hacer una llamada para otras ocasiones. Tal 
vez en esta ocasión no sea aplicable lo que digo porque 
posiblemente toda la argumentación que usted ha he- 

cho era necesaria para la mejor inteligencia de lo que 
quiere preguntar. 

Tiene la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA COO- 

RICA (Arias Llamas): En realidad, señoría, casi no me 
ha formulado una pregunta sino que ha hecho unas re- 
flexiones, algunas de bastante calado, sobre la nueva 
situación mundial y con muchas de ellas yo estoy de 
acuerdo. 

La retirada de Estados Unidos se refiere sólo a las 
armas nucleares tácticas, las basadas en tierra, es de- 
cir, los obuses nucleares de artillería y las cabezas nu- 
cleares de misiles de corto alcance; no afecta a otro tipo 
de armas. Esto no sólo se va a producir, sino que es pre- 
visible que Estados Unidos haga un repliegue mayor 
incluso en personal; ya apuntan algunos a que, dentro 
de cinco o seis años, en vez de 300.000 efectivos huma- 
nos estadounidenses en Europa habrá solo 150.000, pe- 
ro yo no creo en absoluto, respondiendo a la primera 
parte de su pregunta -si era una pregunta-, que esto 
vaya a significar que Estados Unidos se va a desenten- 
der de la suerte de sus aliados, en absoluto. Ya Bush 
anteayer lo dijo de forma categórica, y no creo que nin- 
gún Presidente estadounidense se pueda plantear eso 
seriamente. 

En lo tocante a la otra cuestión, usted ha hecho unas 
reflexiones muy interesantes. Evidentemente la OTAN 
tiene que revisar su estrategia, qué duda cabe, ya des- 
de que cayó el Muro de Berlín era obvio, y ahora más 
obvio que nunca. Existe el gravísimo problema de la 
proliferación nuclear y no s610 porque hay tres países 
más que tienen el gatillo nuclear (pensemos, como he- 
chos dicho antes, que Ucrania es la tercera potencia nu- 
clear del mundo y antes no existía como potencia 
nuclear) sino por otros problemas como la posible dis- 
persión de científicos nucleares que terminen en ma- 
nos de cualquier loco del Mediterráneo o no del 
Mediterráneo, que aparezcan allí y dentro de un par de 
años hayan parido una bomba nuclear. Es un gravísi- 
mo problema al que la comunidad internacional debe 
dedicar mucha atención. 

Por último, otra preocupación obvia de cualquier per- 
sona que tenga inquietud por los temas internaciona- 
les es la situación en el Magreb por el auge del 
fundamentalismo y porque sólo hay que contar la dis- 
tancia que hay del Magreb a nuestras costas y a las cos- 
tas de Europa. El Gobierno es consciente de este tema, 
y no me refiero sólo a la reunión de ayer, sino a las fre- 
cuentes llamadas que ha hecho el Ministro Ordoñez en 
la Comunidad Económica Europea y en la opinión pú- 
blica española, y es un convencimiento del Ministerio 
y del Gobierno que la inversión pacífica en el Magreb 
y la ayuda al Magreb está en nuestros propios intere- 
ses, es vital para nosotros, lo que ocurre -y lo dice una 
persona que se ocupa un poco de la cooperación- es 
que empezamos a tener demasiados campos priorita- 
rios en cooperación: el Este de Europa, Iberoamérica 

PERACION INTERNACIONAL Y PARA IBEROAME- 



COMISIONES 
- 11466 - 

19 DE FEBRERO DE 1992,Nú~. 389 

por el año 1992, el Magreb. No cabe duda que la inver- 
sión en el Magreb es vital para nuestros intereses; el 
que no se dé cuenta de que los destinos de Marruecos 
y de Argelia son vitalísimos para los intereses españo- 
les es que está ciego. 

El señor PRESIDENTE El señor Milián tiene la 
palabra. 

El señor MILIAN MESTRE: Estoy de acuerdo, pero 
simplemente decirle que la pregunta estaba expuesta 
textualmente: consecuencias de la nueva configuración 
de las fuerzas militares en Europa, para España, se en- 
tiende, tras el desarme unilateral anunciado por los Es- 
tados Unidos de América el 27 de septiembre de 1991. 

Esa era la pregunta. Por eso he hecho el marco de en- 
tendimiento. 

- DE DON MANUEL MILIAN MESTRE (G. P) SO. 
BRE RAZONES QUE HAN MOTIVADO LA SUSTI- 
TUCION DEL EMBAJADOR DE ESPANA EN 
MOSCU (Número de expediente 1811001625) 

El señor PRESIDENTE Señor Milián, tiene S. S. otra 
pregunta, la número 9. 

El señor MILIAN MESTRE: Le  prometo que seré muy 
breve. 

La pregunta nace de la lectura de un periódico y del 
conocimiento de la persona. Por tanto, voy a ser muy 
breve. 

Quienes conocemos desde hace muchos años al Em- 
bajador en Moscú, señor Cuenca, apreciamos en él al- 
tas cualidades. Algunos lo conocimos en Londres y 
después lo reencontramos en Moscú y obviamente la 
comisión que se desplazó en aquella ocasión, presidi- 
da por el Presidente de esta Comisión vio cuál era su 
grado de eficacia en el tratamiento de la cuestión so- 
viética. 

Mi pregunta nace porque el día 31 de diciembre de 
1991 «El Paísu dice: El Gobierno decide relevar al Em- 
bajador en Moscú para ganar la confianza de Rusia. 
Ciertamente yo soy analista, también soy periodista y 
se cómo se titula. Cuando un titular dice uPara ganar 
la confianzau quiere decir que algo conflictivo subya- 
ce en el entendimiento de ese titular. Leo el párrafo que 
a mi me llamó la atención: El Gobierno español cam- 
biará el próximo mes al Embajador de España en Mos- 
cú, Juan Cuenca, en un intento de dar una clara señal 
política de su buena predisposición a las nuevas auto- 
ridades rusas por parte del Ejecutivo que hizo una cla- 
ra apuesta por el dimitido Presidente Mijail Gorbachov, 
según indicaron ayer fuentes diplomáticas; es decir, es- 
tá muy calro el entendimiento de lo que aquí parece se 
quiere decir. 

En consecuencia, mi pregunta, en este momento, tie- 
ne dos o tres mínimos argumentos. 

El primer argumento es que .la brillantez de la acción 
diplomática llevada a término en Moscú, durante tres 

o cuatro años, por el señor Cuenca creo que está fuera 
de toda duda. Algunos la pudimos comprobar personal 
y directamente. 

En segundo lugar, este texto introduce un factor de 
duda, siquiera de duda. Además, entiendo que parece 
indicar de alguna manera como si hubiera algún défi- 
cit de calidad o de capacidad en la propia persona en 
el momento en que se produce la máxima crisis de la 
Unión Soviética, es decir, la quiebra de la Unión Sovié- 
tica y el nacimiento de lo que nadie sabe qué es, por- 
que todavía no sabemos qué es. 

Consecuentemente, con estos movimientos de «impas- 
se» tan importantes, ciertamente cambiar en ese mo- 
mento la pieza, el gozne del entendimiento diplomático 
no parece ser lo más aconsejable o prudente. 

Finalmente, pensar que en este momento en donde 
se está produciendo una auténtica catarsis en la con- 
cepción de la CEI, donde el «The Economistu de esta 
semana acaba de dar una información muy interesan- 
te y al mismo tiempo muy preocupante en boca de Búr- 
bulis, que dice ... 

El señor PRESIDENTE Señor Milián, es suficiente 
para la pregunta. 

El señor MILIAN MESTRE Son tres líneas. Es don- 
de yo no entiendo por qué se ha hecho este cambio. Di- 
ce: Estoy absolutamente convencido de que una 
Confederación es una ilusión liberal que puede condu- 
cir a una Federación o a una guerra, y esa es precisa- 
mente la elección que tenemos ante nosotros -dice el 
señor Búrbulis- dada la gravedad de la situación. Y 
apostilla el «The Economistx Si esta es la elección, lo 
peor parece inevitable. 

Ciertamente en este contexto el cambio de un diplo- 
mático de esta naturaleza a mí me sorprende, y por eso 
fundamenta mi pregunta. 

El señor PRESIDENTE El señor Secretario de Es- 
tado tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA COO- 

RICA (Arias Llamas): A mí me sorprende menos. Para 
empezar habría que decir, dado que S. S .  basa su infor- 
mación en el titular de un periódico, que «El País» tam- 
bién se equivoca; es decir, todo el mundo se puede 
equivocar incluido el periódico «El País». 

No  tengo el menor conocimiento de que al señor 
Cuenca (que por cierto se llama José y creo que la in- 
Formación decía que era Juan; es José Cuenca) le haya- 
mos cambiado porque queramos ganarnos la confianza 
de los nuevos dirigentes de Rusia. 

El Embajador Cuenca llevaba en la Unión Soviética 
más de cinco años. Creo recordar que tomó posesión 
el día de Navidad del año 1986. En consecuencia, cin- 
co largos años es un período de tiempo bastante consi- 
derable, bastante dilatado para un embajador; si 
sacamos la media de los nombramientos de la demo- 
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cracia podríamos decir que nuestros Embajadores es- 
tán una media de tres años y medio y el Embajador 
Cuenca la ha rebasado con creces. Ha habido allí un 
cambio de personas, y se ha considerado que era el mo- 
mento oportuno de enviar a otra persona. Era un mo- 
mento tan bueno para sustituir a Cuenca como otro y 
se envía también a otro excelente profesional, a Euge- 
nio Bregolat, que se formó allí, fue su primer puesto, 
quiero recordar. No ha sido el móvil ganarse la confian- 
za de los nuevos dirigentes, sino simplemente que ha 
llegado el momento del relevo porque llevaba cinco 
años, porque esto es normal en la práctica diplomáti- 
ca y no empece ni empaña en absoluto la trayectoria 
de Cuenca que, como S. S. decía, es un buen profesio- 
nal. Desde luego la prueba está en que el Gobierno, en 
los momentos históricos más importantes de Rusia y 
de la Unión Soviética, lo ha tenido cinco años al frente 
de los destinos diplomáticos. 

Puedo dpecir a S. S., para terminar, que yo, volunta- 
riamente, me habría cambiado por el señor Cuenca; me 
hubiese gustado pasar estos cinco años allí y que al ca- 
bo de cinco años, dos meses y diez días me hubiesen 
cambiado. Por tanto, no veo la menor sanción para el 
señor Cuenca. 

- DE DON LUIS GUILLERMO PERINAT Y EL10 
(G. P) SOBRE PROTECCION DE LA CULTURA ES- 
PmOLA EN GUINEA ECUATORIAL (Número de 
expediente 18110016277) 

El señor PRESIDENTE Siguiente pregunta, de don 
Luis Guillermo Perinat y Elío, sobre protección de la 
cultura española en Guinea Ecuatorial. 

Tiene la palabra el señor Perinat. , .  

El señor PERINAT Y EL10 Quisiera formular una 
pregunta al señor Secretario de Estado. 

Recientemente la prensa ha publicado la noticia de 
la creación, en la República de Guinea Ecuatorial, de 
un Ministerio de la Francofonía. La creación de este Mi- 
nisterio en la República de Guinea Ecuatorial se ha pro- 
ducido después del viaje del Presidente del Gobierno, 
don Felipe González, a Guinea. 

El programa de aportación, de cooperación españo- 
la a Guinea Ecuatorial, según mis datos, no sé si son 
exactos, pero las previsiones para 1991 y me figuro que 
se habrán desembolsado esas cantidades, eran de 
2.265.927.600 pesetas. El segundo plan de cooperación 
para Guinea, al parecer aprobado también con motivo 
de la visita del Presidente del Gobierno, asciende a 
12.000 millones de pesetas. 

En Guinea, después de la visita del Presidente Gon- 
zález, se han producido una serie de hechos muy anó- 
malos en lo que se refiere a los derechos humanos. Se 
aprobó en ese viaje la creación de una Comisión nego- 
ciadora, en la que al parecer figuraban dieciséis parti- 
dos, que solicitó ser recibida por el Presidente Obiang, 
a través del Embajador de Guinea Ecuatorial en Ma- 

drid, don Bruno Esono. (El señor Vicepresidente, Cis- 
car Casaban, ocupa la Presidencia.) 

Según noticias de prensa, como consecuencia de que 
el Presidente de Guinea, Obiang, no hubiera recibido 
a la Comisión, el Presidente González -esas son las pa- 
labras publicadas en «El País»- se ha sentido engaña- 
do e irritado. El Ministro de Asuntos Exteriores, señor 
Fernández Ordoñez, calificó en unas declaraciones, co- 
mo muy grave, la situación allí. 

Al parecer, incluso, el Gobierno de Guinea Ecuatorial 
ha aprovechado el contexto de esta apertura para dete- 
ner a cuarenta miembros del partido de la Unión Po- 
pular que, también según noticias de prensa, están en 
peligro de fusilamiento. Se ha entregado al Gobierno 
una lista con el nombre de 400 afiliados a ese partido, 
con lo cual se le ha dado el arma de detener a una se- 
rie de miembros que son opositores al Gobierno ecua- 
toguineano. 

Además, dentro del programa de la cooperación es- 
pañola, parece ser que una parte importante va a Ra- 
dio Africa 2.000, a la cual, sin embargo, no se le permite 
el programa cultural español libremente, sino que es 
objeto de una censura por parte del Gobierno. Otra par- 
te va a la imprenta al servicio del partido único del Pre- 
sidente Obiang, con el nombre de «La Voz del Pueblo)), 
que también se imprime con censura. 

De todo esto resulta una situación bien anómala, en 
la cual los intereses españoles, sobre todo la protección 
de la cultura española en Guinea, no parece que que- 
den bien protegidos. Evidentemente, hay que tener en 
cuenta que se trata de un país soberano y hay que te- 
ner presentes las limitaciones que tiene el respeto a los 
principios de la soberanía ajena. Ahora bien, teniendo 
en cuenta toda esta problemática, señor Secretario de 
Estado, formulo la pregunta de si piensa el Gobierno 
tomar alguna medida para contrarrestar la situación 
creada por el Ministerio de la Francofonía, para defen- 
der la cultura española en Guinea Ecuatorial, y en ca- 
so afirmativo, qué medidas serían tomadas por el 
Gobierno. 

El señor PRESIDENTE El señor Secretario de Es- 
tado tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA COO- 

RICA (Arias Llamas): La pregunta de S. S., con las 
implicaciones que conlleva, nos pone en el gran inte- 
rrogante que siempre nos planteamos con la coopera- 
ción con Guinea. Evidentemente, los parámetros 
políticos o democráticos de Guinea no son los nuestros 
y los acontecimientos que se han producido reciente- 
mente no nos llenan de regocijo, pero en el caso de la 
cooperación con un país, con un pueblo como el de Gui- 
nea, la pregunta que descarnadamente tenemos que ha- 
cernos es: no estando conformes con la actuación 
detallada del Gobierno de Guinea, ¿debemos parar o 
recortar una cooperación que se dirige fundamental- 
mente, casi exclusivamente, a satisfacer necesidades 
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elementales del pueblo guineano, como son la educati- 
va y la sanitaria? En opinión del Gobierno no debemos, 
pero no sé qué pensará la Cámara, en opinión del Go- 
bierno dado que el noventa y tantos por ciento de la coo- 
peración con Guinea se dirige a cubrir estos dos 
campos, se debe seguir con ella. 

Entrando en el aspecto concreto que mencionaba 
S. S., es decir, el referente a la defensa de nuestra cul- 
tura y de nuestra lengua, debo decirle que, por cierto, 
la cifra de lo gastado el año pasado era levemente infe- 
rior a dos mil millones de pesetas, pero la voy a com- 
probar para confirmar a S. S. si lleva razón, incluso para 
saberlo yo mismo. En fin, 1.000 ó 2.000 millones de pe- 
setas, la mitad justa, aproximadamente 1.000 millones, 
se dedican a programas educativos y de defensa del es- 
pañol. Hay setecientos y pico millones que se gastan 
en formación de recursos humanos, profesores, etcéte- 
ra, y otros 223 millones de pesetas que se gastan en ac- 
tividades culturales en defensa de nuestra cultura, de 
promoción de la misma y de difusión de la lengua es- 
pañola. Esto se hace en el centro cultural de la Isla de 
Bata, en las obras culturales que se ha montado, en la 
propia Radio Africa, que S. S. mencionaba, en la crea- 
ción de tele-club, en bibliotecas, etcétera. 

Vuelvo al punto de partida. Si de los 2.000 millones 
de pesetas que más o menos se gasta España en ese 
país, dedicamos unos 1.000 a gastos educativos (que en 
realidad serían más, son 1.000 dedicados expresamen- 
te a gastos en temas educativos, pero a esto hay que acu- 
mular el porcentaje de gastos generales que iría a 
gastos educativos), y el resto, una parte importante, a 
gastos sanitarios, me formulo la pregunta y la contes- 
to de nuevo. Esta es probablemente la cooperación más 
alta que hace España si contamos los habitantes de la 
isla; la cooperación más alta por habitante es la que ha- 
cemos con Guinea, es una cooperación que se dirige a 
subvenir a estas dos necesidades tan vitales como son 
la educación y la sanidad, y la pregunta es si debemos 
cortarla o no, porque los meandros de la política gui- 
neana no nos gusten, que con frecuencia no nos gus- 
tan. La respuesta que yo me doy y que el Gobierno se 
da hasta ahora es que no hay que cortarla. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): El se- 
ñor Perinat tiene la palabra. 

El señor PERINAT EL10  Muchas gracias, señor Se- 
cretario de Estado, por la franqueza y claridad con que 
ha contestado mi pregunta. 

Es evidente que todos los que estudiamos esta cues- 
tión también nos planteamos la necesidad de parar o 
detener la cooperación. Coincido plenamente con el se- 
ñor Secretario de Estado, creo que no sería convenien- 
te para los intereses españoles parar la cooperación. 
Ahora bien, me planteo la cuestión de si no sería nece- 
sario -y esto es lo que propongo al Gobierno- revi- 
sar toda la estrategia de la forma en que se ha planteado 
la cooperación con Guinea. 

Es evidente que el sector que ha cooperado con Gui- 

nea de forma más eficaz, más desinteresada y, digámos- 
lo además sin ambages, más barata, han sido las 
órdenes religiosas. ¿No sería mejor canalizar toda es- 
ta ayuda económica que damos a Guinea, por lo me- 
nos en una gran proporción, a través de las órdenes 
religiosas? ¿No obtendríamos mayores beneficios, des- 
de el punto de vista nacional, si los canalizáramos a tra- 
vés de las órdenes religiosas en vez de hacerlo como se 
está realizando en este momento? 
I Quiero, además, insistir en un punto: toda la identi- 
dad nacional de Guinea Ecuatorial está basada preci- 
samente en el idioma español. Hay una diversidad de 
razas autóctonas y las relaciones entre esas razas no 
son buenas. Geográficamente, es un país difícil, pues- 
to que el territorio en el continente está lejos de la Isla 
-la Isla de Fernando Poo- y, por tanto, toda la identi- 
dad nacional se basa en el español. 
Es evidente que si nosotros jugáramos con ese fac- 

tor con una mayor habilidad de como se ha hecho has- 
ta ahora, y hay que decirlo con toda claridad, 
obtendríamos unos resultados más favorables de los 
que se han obtenido hasta ahora. 

Si comparamos la situación española en Guinea con 
los resultados, los dividendos que Francia obtiene a tra- 
vés de su ayuda en el Africa francófona, indudablemen- 
te los resultados franceses son infinitamente superiores 
a los nuestros. 

Por eso planteo al Gobierno a través de estas pregun- 
tas si no sería necesario estudiar en profundidad, revi- 
sar la estrategia de nuestra ayuda con Guinea y 
canalizarla por otros medios y muy concretamente a 
través de las órdenes religiosas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Tie- 
ne la palabra el señor Secretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA COO- 

RICA (Arias Llamas): Estamos convencidos de que la 
cooperación a través de las órdenes religiosas es bue- 
na, y quiero recordar, aunque no tengo las cifras a ma- 
no, que el 40 ó 45 por ciento de los cooperantes 
españoles en Guinea son religiosos. Ln que hay que ver 
es si la proporción es adecuada o si hay que aumentar 
aún más los religiosos, pero suscribo al cien por cien- 
to la frase que ha dicho S. S.: la cooperación más bara- 
ta que hace España y que hacen muchos países es la 
que se hace a través de las órdenes religiosas. (El se- 
ñor Presidente ocupa la Presidencia.) 

A la hora de hacer cooperación, habría que tener en 
cuenta otras consideraciones, como la rentabilidad po- 
lítica, si siempre es la más rentable la hecha a través 
de las órdenes religiosas. Pero si tenemos en cuenta el 
aspecto económico, y añadiré más a lo que ha dicho 
S. S., la cooperación que hacen las órdenes religiosas 
es más barata, con muchísima diferencia, porque si la 
cuantificamos seguro que el coste de un religioso es 
siempre el 50 por ciento inferior al de un cooperante 
fichado por el Estado, por así decirlo. 
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También hay que tener en cuenta otras consideracio- 
nes, aparte de la rentabilidad política. El mero aspec- 
to de la distancia que hay en Guinea, entre el continente 
y la isla, hace que haya unos costes acumulados que 
tiene que asumir el Gobierno y, por ejemplo, para tras- 
lados de los aviones de la isla al continente para activi- 
dades de la cooperación y otras actividades oficiales, 
la Secretaría de Estado, de esos 1.900 millones de pe- 
setas, desembolsa al año aproximadamente 100 millo- 
nes de pesetas, que es una cantidad nada despreciable. 

Quiero decir con esto que la cooperación en Guinea, 
aparte de las dificultades propias del país como tal en 
las peculiaridades del régimen político, repEsenta otras 
dificultades logísticas como las que acabo de mencio- 
nar, pero estoy de acuerdo con S. S. en que debemos fo- 
mentar la cooperación religiosa, y en eso estamos, no 
sólo en Guinea sino en otros países a través de colabo- 
raciones con organizaciones no gubernamentales por- 
que -reitero- la más barata y, en consecuencia, la más 
abnegada es la religiosa. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Se- 
cretario de Estado por su comparecencia. 

- COMPARECENCIA DEL SEÑOR SECRETARIO DE 
ESTADO PARA LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 
A PETICION DEL GRUPO CDS, PARA INFORMAR 
SOBRE LA DOCTRINA ACORDADA POR U)S aDO- 
CEm PARA EL RECONOCIMIENTO DE NUEVOS 
ESTADOS EN EUROPA CENTRAL Y ORIENTAL 
(Número de expediente 2121001415) 

El señor PRESIDENTE: Comparecencia del señor 
Secretario de Estado para las Comunidades Europeas. 
Se ha solicitado su comparecencia por el Grupo del 
CDS para dos cuestiones distintas: para informar so- 
bre la doctrina acordada por los Doce para el recono- 
cimiento de nuevos Estados en Europa Central y 
Oriental y para informar sobre le Convenio de 
Schengen. 

Para la primera cuestión motivo de comparecencia, 
informar sobre la doctrina acordada por los Doce pa- 
ra el reconocimiento de nuevos Estados en Europa cen- 
tral y Oriental, tiene la palabra S. S. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LAS CO- 
MUNIDADES EUROPEAS (Westendorp y Cabeza): Se- 
ñorías, hace pocos días he estado leyendo las actas de 
la intervención del Ministro de Asuntos Exteriores a fi- 
nales de enero sobre este tema, y quizás cabría ampliar 
o detallar algo más de información exhaustiva que allí 
les dio el Ministro de Asuntos Exteriores sobre este te- 
ma del reconocimiento de los distintos Estados de 
Unión Soviétca, por una parte, y de Europa central y 
oriental, concreta y básicamente de Yugoslavia. 

Me referiré por tanto separada y rápidamente a am- 
bos casos. 

De todos es conocido que, como resultado de la diso- 

lución de la Unión Soviética, con este movimiento cen- 
trífugo que se ha producido de forma vertiginosa en esa 
zpna del mundo, y, por otra parte, el conflicto yugosla- 
vo que ha propiciado también la secesión de algunas 
repúblicas, en la Comunidad Europea, y dentro de ella 
obviamente España, se planteó la necesidad de adop- 
tar una posición común de cara al reconocimiento, pri- 
mero, de estas repúblicas, que fueran sucesivamente 
proclamando su independencia buscando el reconoci- 
miento internacional y, después, el establecimiento de 
relaciones diplomáticas. 

Hasta el 1 de diciembre, más o menos, la actitud de 
la Comunidad fue siempre de una extrema prudencia, 
como de hecho fue de gran prudencia la actitud de la 
comunidad internacional en su conjunto, dado que en 
aquel momento, tras el referéndum ucraniano que plan- 
teó la independencia de esta República, seguía existien- 
do todavía con el reflujo del golpe de Estado del verano, 
el poder central sviético, el poder centralizado de la 
Unión Soviética y, por tanto, era necesario mantener es- 
ta actitud de prudencia. 

Después del fracaso del Tratado de Unión Política, 
que llevó consigo la firma entre once ex repúblicas so- 
viéticas en Alma-Atá, el 21 de diciembre de 1991, don- 
de se declara disuelta la URSS y formada la Comunidad 
de Estados Independientes, surge por lo tanto la CEI, 
por una parte, y Georgia queda fuera de este esquema. 

Ante esta situación, el Consejo Europeo de Maas- 
tricht, del 9 y 10 de diciembre del año pasado, hizo una 
declaración de todos conocida, deseando el manteni- 
miento de la intergridad territorial y la inviolabilidad 
de las fronteras de las diversas nuevas repúblicas, la 
necesidad de que asuman los compromisos internacio- 
nales de la Unión Soviética y de que se restablezca el 
control único del armamento nuclear, así como el res- 
peto del Acta Final de Helsinki y de los acuerdos y com- 
promisos de la CSCE: protección de minorías, acuerdos 
en materia de desarme y de no proliferación nuclear 
y la asunción de las deudas y obligaciones que derivan 
de la antigua Unión Soviética. 

Con estos datos y elementos de Maadtricht, el Conse- 
jo de Ministros de la Comunidad, el 16 de diciembre, 
establece unas líneas directrices de doctrina para el re- 
conocimiento que todos ustedes conocen porque el Mi- 
nistro les informó ampliamente sobre ellas. Vemos que, 
después de la firma de los Acuerdos de Alma-Atá, el 21 
de diciembre, la Comunidad emite una declaración ba- 
sada en esta línea común a que antes me he referido, 
de 16 de diciembre, y decide reconocer aquellas repú- 
blicas de la CEI que se muestren en disposición de acep 
tar esas líneas directrices del Consejo. 

El 25 de diciembre el Consejo de Ministros emite una 
nueva declaración en la que considera que Rusia es con- 
tinuadora en el ejercicio de los derechos internaciona- 
les de la antigua Unión Soviética. 

El 30 de diciembre, la Comunidad declara que las Re- 
públicas de Armenia, Anerbaiyán, Bielorrusia, Kazajs- 
tán, Moldavia, 'Itirkmenistán, Ucrania y Uzbekistán han 
contestado estar ya dispuestas a conformarse con los 
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requisitos establecidos en las líneas directrices y, en 
consecuencia, la Comunidad y sus Estados miembros 
están dispuestos a reconocerlas. 

En una segunda fase, el 15 de enero, la Comunidad 
hace una nueva declaración reconociendo a las Repú- 
blicas de Kirguizistán y Tayikistán al haber contesta- 
do estas dos repúblicas también positivamente a las 
líneas directrices. 

Esto en lo que se refiere a la Unión Soviética. 
En lo que se refiere a Yugoslavia, ya conocen SS. SS. 

cuál ha sido el proceso. El 16 de diciembre de 1991, el 
Consejo de Ministros de los Doce hace pública una de- 
claración sobre Yugoslavia, en la que la Comunidad se 
muestra dispuesta a reconocer la independencia de las 
repúblicas yugoslavas, siempre y cuando se conformen 
con la dedaración de ese mismo día, 16 de diciembre, 
que son las líneas maestras generales del reconocimien- 
to, adaptado en este caso a la peculiar situación de Yu- 
goslavia que estaba sumida en un importante conflicto 
interno. 

Se establece que ese reconocimiento se realizad em- 
plazando a la Comisión de Arbitraje, presidida por Ba- 
dinter, para que dictamine si las repúblicas que 
solicitan el reconocimiento cumplen los requisitos es- 
tablecidos, y fija el 15 de enero como fecha tope para 
tomar una decisión definitiva a la vista del dictamen 
del Comité de Arbitraje. 

En esta declaración se establece una mención espe- 
cial a Macedonia, que le plantea problemas específicos 
a Grecia, dedaración especial, que dice tendrá que efec- 
tuar cambios constitucionales la República de Mace- 
donia, renunciar a propagandas basadas a este nombre 
concreto y no establecer reclamaciones territoriales so- 
bre un Estado vecino. 

Antes del 23 de diciembre, Croacia, Eslovenia, Bos- 
nia y Macedonia manifestaron su intención de ser re- 
conocidas, no así Serbia y Montenegro. La Comisión de 
Arbitraje emitió un dictamen favorable con relación a 
tres, es decir, con relación a Croacia, Eslovenia y Ma- 
cedonia. No era partidaria del reconocimiento de Bos- 
nia por la falta de un consenso interno entre las tres 
comunidades que coexisten en aquella república. 

En virtud de todo esto y de los datos en presencia, 
es decir, del problema de Bosnia por una parte y por 
otra del problema de Macedonia, el 15 de enero, la Co- 
munidad y los Estados miembros deciden reconocer 
Croacia y Eslovenia, dejando pendientes para más ade- 
lante los otros dos casos, que están siendo todavía ob- 
jeto de estudio. Esto, en lo que se refiere al 
reconocimiento. 

Una vez reconocidas las repúblicas que formaban 
parte de la URSS, salvo Georgia, por su situación in- 
terna, y las repúblicas de Croacia y Eslovenia, en Yu- 
goslavia, cada Estado de la Comunidad ha ido 
procediendo, también de manera común y ordenada, a 
establecer relaciones diplomáticas con cada una de es- 
tas repúblicas, evidentemente siguiendo sus procedi- 
mientos internos. 

En el caso concreto de España, los Consejos de Mi- 

nistros de 10 y 17 de enero autorizaron al Ministro de 
Asuntos Exteriores a establecer relaciones diplomáti- 
cas con todas las repúblicas de la antigua Unión Sovié- 
tica y el pasado 24 de enero se autorizó a establecerlas 
con Croacia y Eslovenia. La puesta en práctica de esta 
panoplia de autorizaciones se está llevando a cabo me- 
diante comunicados conjuntos con representantes de 
las repúblicas interesadas. Hasta este momento, se han 
establecido ya relaciones diplomáticas con Ucrania, 
Bielornisia, Armenia, Azerbaiyán, Moldavia y Kazajs- . 
tán; en breve, se hará con las demás repúblicas ex so- 
viéticas y también con Croacia y Eslovenia. 

En lo que se refiere a la representación diplomática 
ustrictu sensun en dichas repúblicas, el sistema que se 
piensa seguir es el siguiente. En primer lugar, se esta- 
blece un régimen de acreditación múltiple desde Mos- 
cú para cubrir todo el territorio de la ex Unión 
Soviética, con la excepción de Ucrania, donde en breve 
plazo se va a establecer una representación diplamáti- 
ca. También se piensa abrir una representación en Ka- 
zajstán y está en estudio la posibilidad de abrirla en 
alguna otra república caucásica. 

En lo que se refiere a Croacia y Eslovenia, y en espe- 
ra de la decisión de apertura de representaciones di- 
plomáticas, se va a establecer un régimen de 
acreditación múltiple desde nuestras embajadas de Bu- 
dapest y Viena, respectivamente. 

En resumen, está claro que el procedimiento segui- 
do por España ha sido el mismo que han seguido los 
demás miembros de la Comunidad, es decir, a través 
de una posición común, con una doctrina de recanoci- 
miento, en cuya elaboración nuestro país, evidentemen- 
te, ha participado, como ya les explicó el Ministro de 
Asuntos Exteriores. 

En cuanto a Rusia, ha sido reconocida por la Comu- 
nidad Europea como continuadora de la antigua Unión 
Soviética -el resto de la comunidad internacional lo 
ha hecho en el mismo sentido- y por ello no ha nece- 
sitado de un reconocimiento como tal. 

Por último, las restantes repúblicas ex soviéticas que 
también son sucesoras de la URSS han sido reconoci- 
das siguiendo esta doctrina general de reconocimien- 
to establecida por la Comunidad Europea. 

En cuanto a Croacia y Eslovenia, se ha aplicado tam- 
bién la doctrina general del reconocimiento utilizada 
para la ex Unión Soviética, pero con esas peculiarida- 
des especiales, teniendo en cuenta la existencia del con- 
flicto yugoslavo. 

En definitiva, España ha seguido también una línea 
general y común con los Doce para el establecimiento 
de relaciones diplomáticas. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
solicitante, CDS, tiene la paiabra el señor Arias-Salgada 

El señor ARiAS-sAu;ADo MCiNTAíVO Muchas gra- 
cias al s e h r  Westendorp, Secretario de Estado, por su 
comparecencia y por la información que nos ha sumi- 
nistrado sobre una cuestión que, a mi juicio, tiene una 
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notable importancia porque se trata, ni más ni menos, 
que de la formualción de una doctrina, de unas líneas 
directrices, para encauzar, en parte al menos, la acción 
exterior de España en relación con los acontecimien- 
tos del centro y del este de Europa. Todo lo que afecta 
al reconocimiento de Estados es una cuestión singular- 
mente importante y, en este caso, por la propia situa- 
ción de la evolución de las relaciones internacionales, 
lo es en mucha mayor medida. 

A la hora de plantear estas iniciativas parlamentarias 
(y la solicitud de comparecencia del señor Secretario 
de Estado estaba presentada con anterioridad a la com- 
parecencia del señor Ministro de Asuntos Exteriores, 
que aclaró en buena medida alguno de los puntos que 
potencialmente se planteaban en aquellos momentos), 
se suscita simultáneamente el problema de deslindar 
lo que es la política comunitaria de España en el seno 
de la Comunidad y lo que es la política exterior espa- 
íiola en el sgntido tradicional de la expresión. Son dos 
planos no fácilmente deslindables, que entran en una 
interrelación, se entrecruzan, y, desde esa perspectiva, 
no es fácil ejercer el control parlamentario. 

Para mí, la cuestión fundamental que suscita el re- 
conocimiento de las nuevas repúblicas, muy en concreto 
de Eslovenia y de Croacia, es determinar si España va 
a tener una política exterior configurada en términos 
tradicionales o se va a sujetar de manera sistemática 
al juego de intereses lógicos que implica el proceso de 
decisión de la Comunidad Europea. Desde una perspec- 
tiva comunitaria yo puedo entender el interés comuni- 
tario de proceder a un reconocimiento de Eslovenia y 
de Croacia en un intento aparente de facilitar la solu- 
ción del conflicto. No veo tan claro que ese interés co- 
munitario coincida con el interés español enfocado 
desde una perspectiva tradicional, no lo veo tan claro, 
a corto ni a medio plazo. 

Por otra parte, habría que valorar, y aquí también te- 
nemos una dificultad adicional, si el propio paso dado 
por la Comunidad Europea contribuye a solucionar el 
conflicto, por lo menos, a dar unos pasos en aras de la 
solución del conflicto o, por el contrario, contribuye a 
agravarlo. La cuestión no es menor porque, en princi- 
pio, se podría hacer más razonable que la rapidez del 
reconocimiento de Eslovenia y de Croacia se ha produ- 
cido como consecuencia de una inevitable presión ale- 
mana en el seno de la Comunidad, probablemente 
inevitable, lo que no significa que hubiese que ceder, 
al menos tan rápidamente, ante esa presión. 

La postura de mi grupo parlamentario no trata de di- 
lucidar si hay que estar a favor o en contra del recono- 
cimiento de Eslovenia y de Croacia, porque ésa es una 
forma de simplificar la cuestión: el problema es de efec- 
tividad, de existencia de Eslovenia y de Croacia en el 
marco de las relaciones internacionales y en la medi- 
da en que efectivamente se consoliden como Estados, 
finalmente habrá que concluir por reconocerlos. 

Dada la importancia, sin embargo, que tiene la Co- 
munidad Europea, el reconocimiento directo e inme- 
diato por la Comunidad contribuye a la definición de 

efectividad, de existencia de Esolvenia y de Croacia y 
en la medida en que ese reconocimiento no se hubiera 
producido, como no se ha producido todavía por los Es- 
tados Unidos, en esa misma medida, la efectividad en 
la existencia jurídico-internacional de Eslovenia y de 
Croacia sería mucho menor. Sorprende que se pueda 
afirmar que Eslovenia y Croacia, particularmente Croa- 
cia, se puedan sujetar a las condiciones o a las líneas 
directrices que constituyen la doctrina de la Comuni- 
dad Europea: sorprende porque están en una guerra ci- 
vil, constituyen parte en el conflicto de disolución de 
un Estado soberano y, por consiguiente, parece difícil, 
en esa situación, aplicar los principios de la carta de 
París, incluso aplicar los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, y resulta extraordinariamente com- 
plejo hablar de respeto a las fronteras, de respeto a los 
compromisos adquiridos y de respeto a las minorías. 
En una situación de esa índole, evidentemente, todos 
estos elementos, por su propia naturaleza, emergen de 
manera al menos no nítida, por no decir claramente 
confusa algunos de ellos. 

Mi preocupación, desde esta perspectiva, señor Se- 
cretario de Estado, sería la siguiente, y le formulo las 
dos cuestiones que a estos efectos me interesan. Prime- 
ro, jcómo se ha gestado realmente la formulación de 
la doctrina de la Comunidad Europea y con qué esfuer- 
zos, desde qué punto de vista o cómo ha defendido Es- 
paña sus intereses en la fase previa a la definición de 
esa doctrina? Yo sinceramente creo que es una doctri- 
na que, por lo menos en esos casos concretos, no es par- 
ticularmente la más beneficiosa para nuestros 
intereses, sinceramente lo creo así, por lo menos des- 
de una perspectiva a medio y a largo plazo. Las altera- 
ciones que se están produciendo hoy en el centro de 
Europa son de una extraordinaria importancia, son gra- 
vísimas y desde luego, la realización de actos formales 
como el reconocimiento que ha hecho la Comunidad 
Europea, a mi juicio, no contribuye en modo alguno a 
controlar la situación. No se trata de un control direc- 
to de potencias, sino simplemente de manejar la situa- 
ción como foco conflictivo de las relaciones 
internacionales. 

Esa sería, por tanto, la primera cuestión, porque el 
control parlamentario en ese punto hemos de realizar- 
lo necesariamente. ¿Cuál es el interés nacional español? 
¿Cómo se define el interés nacional español, dentro del 
marco comunitario, para coincidir en unas líneas di- 
rectrices de reconocimiento que, a mi juicio, pueden lle- 
var a resultados, por lo menos discutibles desde la 
perspectiva de los intereses nacionales? 

En segundo lugar, jcómo tiene pensado el Gobierno 
canalizar en el futuro las relaciones con el centro de 
Europa, no solamente con el conflicto, sino con los su- 
jetos emergentes y con los sujetos actualmente existen- 
tes? No hablo de un plano puramente formal, pues 
evidentemente ya se ha expuesto que se produce el re- 
conocimiento, el establecimiento de relaciones diplo- 
máticas, sino cómo se va a canalizar la dimensión real 
de la política exterior con esos países. ¿Fundamental- 
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mente por la vía comunitaria o fundamentalmente por 
la vía bilateral? 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos Parlamentarios que 

Tiene la palabra el señor Martínez, por el Grupo So- 
quieran intervenir? (Pausa.) 

cialista. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
En primer lugar, en nombre del Grupo Socialista, de- 
searía saludar con particular satisfacción la presencia 
del Secretario de Estado en esta Comisión e indicar que 
nos alegramos de verle quizá con más frecuencia de la 
que le hemos visto hasta ahora, porque sabemos hasta 
qué punto su experiencia y su cooperación con noso- 
tros es fuente de inspiración y ciertamente de informa- 
ción para mejorar la actuación que todos llevamos en 
uno u otro terreno, y decir inmediatamente, como 
ya se dijo en la comparecencia del Ministro, que la ac- 
tuación de España, entendemos nosotros que fue fun- 
damentalmente prudente, propiciando que se produjera 
una iniciativa comunitaria, no desmarcándose ni des- 
tacándose unilateralmente, sino amparándose quizá y 
contribuyendo a que en estas actuaciones, tanto respec- 
to de la Unión Soviética como de Yugoslavia, se dieran 
pasos que de hecho son significativos en la producción 
de una actuación comunitaria que se identifique como 
un progreso en lo que es la real política exterior común 
de la Comunidad. Nosotros no estamos en la preocu- 
pación que señalaba mi amigo el portavoz del CDS, de 
pensar que los intereses nacionales aquí se puedan ha- 
ber visto incluso ligeramente relegados al dar priori- 
dad a una actuación amparada en lo que es la 
Comunidad. Creemos que no sólo había coincidencias, 
sino que para nosotros, es prioritario propiciar las ac- 
tuaciones dentro de esta política exterior común. 

Entendemos, señor Secretario de Estado, que las lí- 
neas directrices adoptadas, y a las que se ha referido 
usted después de haberlo hecho el Ministro con más 
detalle hace unas semanas, pueden ser discutibles, en- 
tre otras cosas porque hay una serie de decisiones que 
son estrictamente convencionales. En cualquier caso, 
a nosotros nos parecen correctas y acertadas, acerta- 
do quizá lo mas convencional de todo: asumir que Ru- 
sia es el heredero de la anterior Unión Soviética. Creo 
que se podía adoptar esa decisión como se podía ha- 
ber adoptado cualquier otra, y en una u otra línea se 
podía haber avanzado. No es que aquí hubiera una doc- 
trina más justa que otras. Me parece que esa línea ha 
sido acertada, esa que supone, como digo, asumir que 
Rusia es la heredera de la URSS, y con los otros Esta- 
dos se tratará, como con Estados soberanos, con inter- 
locutores, que además, evidentemente, unos tendrán 
una trascendencia mayor en función de su ubicación, 
de su población, de su riqueza o de su distancia, y creo 
que es acertado también -lo voy a citar muy de paso- 
lo decidido en el ámbito CSCE de entender que todos 
esos Estados y todo lo que compone la nueva Comuni- 
dad entra dentro del ámbito CSCE. 

Quizá nos parece más complicada, como sin duda le 
ha parecido al Gobierno, porque es muy difícil prever 
las consecuencias que pueden tener, la decisión adop- 
tada respecto a Yugoslavia. Es difícil prever las conse- 
cuencias, pero además es que, así como la decisión 
adoptada por la Comunidad con relación a la desmem- 
brada Unión Soviética coincide estrictamente con lo de- 
cidido en los foros mundiales de la comunidad 
internacional, en lo que a Yugoslavia se refiere existen 
claras fricciones y divergencias entre los planteamien- 
tos comunitarios, y yo me atrevería a decir europeos, 
con los planteamientos que hasta el momento se apun- 
tan dentro de lo que son los foros universales o las pla- 
taformas universales de la comunidad internacional. 
No me refiero sólo a Naciones Unidas, sino incluso a 
otros. Por tanto, ahí hay una fricción que va a haber que 
enfrentar en algún momento, y no es fácil hacer una 
previsión al respecto. 

Creo que nuestra política ha sido razonable 
-reconocer, establecer relaciones-, y creo que hay que 
seguir con las repúblicas ex soviéticas. Nos parece muy 
significativo que a Ucrania y Kazajstán se les dé gran 
prioridad, no sólo por la importancia estratégica que 
pueden tener, sino por el potencial de una y otra repú- 
blicas. 

Hay un punto que querría que me aclarara el Secre- 
tario de Estado, porque no lo he entendido. Cuando ha- 
bla respecto de quién va a llevar la relación diplomática 
con Eslovenia y Croacia, dice Budapest y Viena, ¿se re- 
fiere exactamente a Budapest con Liubliana y Viena con 
Zagreb, o al contrario? No lo he entendido exactamen- 
te. Yo no estoy convencido de que sea lo más acertado 
tratar los problemas eslovenos desde Viena, pero ha- 
bla quien ha vivido nueve años en Viena, quien conoce 
la teoría de algunos eslovenos de que, después de ha- 
ber sido un Lander del imperio serbio durante algunos s 

años y un Lhder  del imperio austríaco durante otra 
serie de años, mejor nos ha ido con Austria que con Ser- 
bia. No estoy convencido de que sea lo más acertado, 
pero es un problema, sin duda, menor, y creo que, co- 
mo las demás, la estrategia es correcta y hay que estar 
un poco a la espera. 

Quiero decir a los colegas, más concretamente al Se- 
cretario de Estado, que nosotros, desde otras institu- 
ciones y desde el Parlamento, estamos defendiendo 
posturas extraordinariamente coherentes y en acuer- 
do con las que el Gobierno español está defendiendo 
en los foros que a él le corresponden y concretamente 
en el Consejo de Europa. No está de más que se sepa, 
que se valore, que se analice y se estudie que en el Con- 
sejo de Europa y más concretamente en la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa no fue ni mucho 
menos automático que la Federación Rusa fuera reco- 
nocida como heredero legítimo o legal de la Unión So- 
viética. No sólo no fue automático, sino que se ganó en 
una votación por un voto, produciéndose, además, un 
voto coincidente de conservadores y socialistas frente 
a demócrata-cristianos y liberales (dígase británicos y 
españoles, frente a alemanes y escandinavos) más a fa- 
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vor, sorprendentemente, de que, contra lo que había de- 
cidido el órgano intergubernamental, se estableciera 
que todas y cada una de las repúblicas eran herederas 
en el mismo nivel de la antigua Unión Soviética en los 
derechos que ésta tenía adquiridos con el Consejo. 

En este momento, señor Secretario de Estado, esta- 
mos en el Consejo de Europa en un debate extraordi- 
nariamente interesante en relación a dónde acaba 
Europa. Todo el mundo está de acuerdo, por supuesto, 
que sobre todos los países bálticos está resuelto, que 
Ucrania y Bielorrusia son Europa, pero todos los de- 
más plantean puntos de interrogación. Moldavia pare- 
ce que es Europa, pero no se sabe si es Moldavia o si 
es Rumanía, en un plazo relativamente breve. Respec- 
to a todos .los demás Estados, que ya han pedido el in- 
greso o relaciones privilegiadas, la duda es si les 
corresponde un estatuto parecido al de Turquía o les 
corresponde un estatuto parecido al de Israel; sin ser, 
evidentemente, de recibo del argumento de algunos Es- 
tados, como puede ser Armenia, que aduce su europei- 
dad basándola en funciones de cristianismo, 
habiéndosele tenido que decir en algún momento que, 
a lo mejor, donde tienen que pedir el ingreso es en el 
Vaticano y no en Estrasburgo. 

Yugoslavia es una interrogante también en el Conse- 
jo de Europa. Eslovenia es un caso claro para todos; pe- 
ro la cosa va hasta ahí nada más. Ya Croacia plantea 
algunas discrepancias menores y cuando se trata de dar 
la filiación o de entablar negociaciones más directas, 
cualquiera de las demás repúblicas plantea dificulta- 
des graves. 

Quiero señalar, por último, que en el Parlamento es- 
pañol, en lo que a Yugoslavia se refiere, también esta- 
mos con algún problema por nuestra participación en 
foros internacionales de ámbito más amplio que el pu- 
ramente europeo. Estamos preparando con gran inte- 
rés  la primera Conferencia Interparlamentaria de 
Cooperación y Seguridad en el Mediterráneo, que ten- 
drá lugar en Málaga, en el mes de junio. Pues bien, en 
esa conferencia estará representada Yugoslavia, esta- 
rá representado, en cierto modo, un fantasmagórico 
parlamento federal de dudosa representatividad, pero, 
además, probablemente no asistirán eslovenos ni croa- 
tas, porque quizá no estarán reconocidos por esa co- 
munidad interparlamentaria mundial, que es la Unión 
Interparlametaria, donde digamos que ni nuestros ami- 
gos de más allá del Atlántico ni todo lo que representa 
la comunidad de no alineados, parece que tiene inte- 
rés en apostar por un desmembramiento de Yugosla- 
via que, sin embargo, es un hecho no sólo irreversible, 
sino de una innegable realidad. 

Termino manifestando nuestro acuerdo y apoyo a la 
política del Gobierno en estos temas y, desde luego, 
nuestra voluntad de cooperar desde la diplomacia par- 
lamentaria cada vez más reconocida, en una política de 
nuestro país que yo creo está en línea con sus posibili- 
dades, en línea con sus responsabiliddes, pero también, 
ciertamente, en línea con el papel que hemos consegui- 

do entre todos que España vaya jugando en el panora- 
ma internacional. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por el Gni- 
PO Popular, el señor Durán. 

El señor DURAN NUÑEZ: Antes que nada, quiero 
agradecer al señor Secretario de Estado su informa- 
ción; información que, en principio, hemos entendido, 
en cierto aspecto, como hasta de la organización buro- 
crática que va a tener España en las representaciones 
diplomáticas con los países emergentes de las antiguas 
naciones del Este. 

Nuestro grupo -básicamente está de acuerdo con el 
señor Arias- cree que hay que tener, una coordinación 
estricta de todos los enlaces diplomáticos con el resto 
de los países miembros de la Comunidad Europea y te- 
ner una reafirmación especial del principio de inviola- 
bilidad de fronteras, sin la cual, realmente, todo lo que 
estamos debatiendo aquí no tendría mucha razón de 
ser. 

Pero de las explicaciones que ha dado el señor Secre- 
tario de Estado he echado en falta algunos temas. Uno 
muy importante -o que a mí se me ha escapado- es 
que no se ha hablado para nada de las repúblicas bál- 
ticas, importantísimas, primero, porque no quieren te- 
ner nada que ver con lo que es la Federación Rusa o 
lo que haya salido de la CEI; segundo, porque las tres 
repúblicas son las únicas que aún recuerdan un siste- 
ma democi-ático y que tienen una gran tradición, en mu- 
chos casos, como ciudades hanseáticas de libertades 
intrínsecas en las propias ciudades desde la Edad Me- 
dia. Esas tradiciones que viven ahí, realmente son las 
que creo que hay que apoyar en principio, y aunque qui- 
zá tienen menor importancia económica, sí tienen, al 
menos a juicio de este Diputado, mayor importancia PO- 
lítica. Repito, he echado de menos algún comentario SO- 

bre esto, que agradeceré amplíe el señor Secretario de 
Estado. 

Los propios lituanos, en una reciente reunión en otro 
país del Este, nos decían por qué España no aceleraba 
las relaciones con ellos, incluso se preguntaban -la pa- 
labra es un poco dura- si era una relativa venganza 
por haber establecido al principio contactos con auto- 
nomías de gran tradición en España, y si ese contacto 
era el que prevenía el propio enlace con lo que es la na- 
ción española. Yo les dije, como es natural, que no era 
así, que al revés, que por lo menos el Partido Popular 
tenía gran interés en establecer estas relaciones. 

El señor Secretario de Estado nos ha explicado un 
poco cómo va a acreditarse en estas nuevas repúblicas, 
y he entendido que va a hacer dos centros: uno, Moscú 
y, otro, Kazajstán, si no he entendido mal. Aquí tengo 
yo -y vamos hablando todos mucho de diferentes ar- 
tículos de periódicos y revistas- un interesante artí- 
culo de «El Economist», en el que se habla de los 
problemas europeos que ha habido con Ucrania, por- 
que todas las naciones europeas, las occidentales en ge- 
neral, tardaron mucho en reconocer el enorme 
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fenómeno de una nación de 50 millones de habitantes 
totalmente independiente. Este artículo, que recomien- 
do a SS. SS. y, si así lo desean, les daré una copia, ha- 
bla de que el fallo general ha sido subsanado por 
Alemania que, por ejemplo, tiene 50 miembros en su 
misión diplomática, cuando Gran Bretaña sólo tiene 
tres y España me da al impresión, por lo que ha dicho 
el señor Secretario de Estado, que tiene cero. 

El tema es muy importante. Creo que a Ucrania hay 
que tratarla de manera especial. Mi querido colega el 
señor Rupérez oyó a los ucranianos en la reunión del 
Partido Popular Europeo y era gente que, desde luego, 
no quería tener nada que ver con lo que era la Federa- 
ción Rusa o Rusia; y da la impresión de que España ahí 
tendría que hacer especial énfasis, desde el punto de 
vista comunitario, y estoy seguro de que, incluso, co- 
piando a nuestros maestros alemanes que, repito, tie- 
nen 50 personas en Kiev. 

Por último, me gustaría saber -porque también lo 
he visto en un importante periódico madrileño- si es 
cierto lo que se dice en un artículo que habla de que 
Polonia, Checoslovaquia y Hungría han sellado un his- 
tórico acuerdo que abre su producción siderúrgica de 
acero y carbón a los mercados de la Comunidad y que 
España ha obtenido garantías «morales» (morales en- 
tre comillas), aunque no compromisos jurídicos para 
suavizar el impacto del acuerdo en áreas tan vitales pa- 
ra nosotros como la siderurgia y el carbón. Estaré muy 
agradecido al Secretario de Estado si me puede acla- 
rar algo sobre estos temas. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la palabra el se- 
ñor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER Rápidamente, para recor- 
dar nuestra posición en los tres procesos de reconoci- 
miento de nuevos Estados en los que el Gobierno, esta 
Comisión y el Pleno del Parlamento ha participado, so- 
bre los que han debatido y han tomado posición recien- 
temente. Recordaría a la Comisión cómo hubo un 
acuerdo generalizado en el tema del reconocimiento de 
los nuevos estados bálticos, porque todos entendíamos 
que se daban los elementos del Acta de Helsinki, de la 
Carta de París, en definitiva, del proceso CSCE. 
Yo quisiera decir, porque algún portavoz lo ha recor- 

dado, que fue nuestro Grupo Parlamentario el único 
que señaló que, en aplicación de los criterios que se uti- 
lizaron para el reconocimiento de las repúblicas bálti- 
cas, debía también contemplarse el tema de Moldavia, 
puesto que formaba parte del mismo paquete de los fa- 
mosos pactos Molotov-Ribbentrop, y que debería tener, 
de alguna forma, un mismo destino. Ahora se va reco- 
nociendo que ahí hay un tema pendiente. Yo simplemen- 
te quería señalar que es bueno, en política exterior, 
actuar en función de criterios, claramente establecidos, 
criterios compartidos y, en función de estos criterios, 
tomar las decisiones. 

En el caso del reconocimiento de los Estados here- 

deros de la extinta URSS, y formando parte de la Co- 
munidad de Estados Independientes, yo creo que ha 
habido una buena actuación por parte del Gobierno, 
compartimos las posiciones que se han defendido, el 
método y el «modus operandin en el reconocimiento, 
puesto que, en nuestro criterio, se ha seguido, en líneas 
generales, bastante fielmente lo que es el espíritu del 
proceso CSCE. Por tanto, no tenemos nada que decir. 
Podemos discutir la operatividad de la ubicación de las 
legaciones diplomáticas, pero en el plano estrictamen- 
te político creemos que se ha dado una buena aplica- 
ción de los criterios CSCE y, por tanto, como son unos 
criterios por los que hemos combatido y con los que 
nos identificamos plenamente, compartimos esta ac- 
tuación. 

No sucede así en el tercer proceso de recnocimiento 
de nuevos estados, caso yugoslavo. Nosotros creemos 
que aquí se ha producido una quiebra de los criterios 
del proceso CSCE. Sabemos perfectamente, como todas 
SS. SS. saben, que ha habido discrepancias importan- 
tes -no sólo fuera de la Comunidad Europea sino den- 
tro de ella- entre unos estados y otros; ha habido que 
llegar a acuerdos, pero yo quisiera señalar (como el mis- 
mo Ministro Fernández Ordóñez venía a reconocer en 
su intervención) cómo desgraciadamente en este caso, 
y hay que decirlo, se actuó bajo la presión de la Repú- 
blica Federal de Alemania, que planteó un práctico ul- 
timatum a la Comunidad, puesto que si no se llegaba 
al acuerdo que representa el informe Badinter, ellos 
iban a reconocer a estas dos Repúblicas, y eso de algu- 
na forma forzó y violentó (es quizá una palabra dema- 
siado fuerte) o urgió al consenso de los Doce para evitar 
un mal mayor, cual era un reconocimiento dispar de es- 
tados por parte de unos estados miembros de la Comu- 
nidad y otros no. 

De todas formas, no se debe olvidar eso, y no lo digo 
por un pretendido recelo hacia un determinado Esta- 
do miembro, en este caso la República Federal de Ale- 
mania, sino porque (y ahí comparto los criterios del 
portavoz del CDS) no se dá en los casos de Croacia y 
de Eslovenia (por otra parte realidades incontestables, 
que se me entienda bien) pero no se dá ninguno de los 
criterios del proceso CSCE, y además con el terrible pe- 
ligro de que, caso de no apaciguarse la situación, de que 
el colchón cascos azules, la actuación de la Comisión 
presidida por Lord Carrington, etCetera, no fuese efi- 
caz, podríamos encontrarnos en una conversión de un 
conflicto civil en un conflicto internacional por este rá- 
pido reconocimiento. Y ahí tenemos nuestras reservas 
y preocupaciones, aunque entendemos también perfec- 
tamente las razones del procedimiento final y la deci- 
sión final del Gobierno español, pero nos parece que 
en esta Comisión debería explicitarse. Lo hizo el señor 
Ministro, no lo niego, pero otros portavoces deberían 
también, como se dice vulgarmente, estar a las verdes 
y a las maduras; es decir, no todo es un camino de ro- 
sas en la política exterior de nuestro Gobierno; hay que 
señalar los aciertos, las insuficiencias o donde a veces 
nos lleva la necesidad de consenso en el caso de la Co- 
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munidad Europea, pero también sabiendo a qué nue- 
vo riesgo nos enfrentamos por seguir en este consenso. 

El señor PRESIDENTE El señor Secretario de Es- 
tado tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LAS CO- 
MUNIDADES EUROPEAS (Westendorp y Cabeza): Sus 
señorías me han planteado una serie de cuestiones su- 
mamente interesantes, me gustaría poder responder a 
todas, y lo voy a hacer, si puedo, con la mayor breve- 
dad posible. 

En primer lugar, el señor Arias Salgado ha plantea- 
do el tema de la posible dicotomía, o situación uham- 
letianam, entre una política exterior autónoma o una 
política exterior comunitaria. Hasta el momento, como 
sabe S. S., la Comunidad ha actuado poniendo el acen- 
to en la primera, política exterior autónoma, e inten- 
tando poner en común una serie de actuaciones de 
política exterior que con el paso del tiempo se han ido 
haciendo cada vez más comunes. Lo que pasa es que 
era una nula obligación poner un tema en el ámbito 
comunitario, y muy poca obligación de resultado; ni 
obligación «ex ante,, ni obligación «ex post)). Con Maas- 
tricht lo que hacemos es integrar mucho más las polí- 
ticas exteriores autónomas dentro de una política 
exterior de seguridad común. Tiene más obligatoriedad 
«ex ante» y más «ex post)). Incluso en algunos casos po- 
demos entrar en una zona de acciones donde el grado 
de comunitarización de esas políticas es muy grande. 

No se logró fijar en Maastricht es qué zonas focali- 
zaríamos el interés de las acciones comunes, y se hizo 
de una manera también de propósito, porque de lo con- 
trario podría cada país tener objeciones en torno a esa 
lista de áreas o a esa lista de temas. Se va a intentar 
en la cumbre de Lisboa, y a partir de ahí, si fijamos una 
serie de acciones de tipo común, evidentemente se po- 
drá pasar a esa mayor densidad, por así decirlo, de 
nuestra política exterior común, que sería una políti- 
ca cuasi comunitaria, evidentemente sin que rijan 
ustrictu sensun, todas las normas de la Comunidad: ac- 
tuación de la Comisión, actuación del Tribunal de Jus- 
ticia, etcétera, pero sí se podrá votar en algunos casos 
por mayoría cualificada, que es, digamos, el elemento 
diferencial de la situación de la cooperación política y 
de la política exterior común. En una de esas áreas es 
en donde existe un mayor consenso o una mayor iden- 
tificación entre los intereses de todos los países que hoy 
formamos parte de la Comunidad. Insisto en esta ex- 
presión de hoy, porque evidentemente la Comunidad 
tiende a ampliarse (y este sería quizá otro tema para 
debate) en un próximo futuro, y habrá que saber dón- 
de está la frontera de Europa, por ejemplo, que ha plan- 
teado Miguel Angel Martínez, qué es Europa, hasta 
dónde la definimos. ¿En base a un uWeltanschauungn 
común? ¿Está basado en una serie de cosas, datos geo- 
gráficos, pero también probablemente de posición, de 
actitud común ante el mundo? ¿Es el cristianismo o no 
es un elemento diferenciador? ¿Podemos integrar en la 

Comunidad a un elemento que tenga sustrato islámi- 
co, por ejemplo? Esa es una cuestión muy interesante, 
pero que no la vamos a responder hoy, quizá porque no 
tenga fácil respuesta ni hoy ni en un próximo futuro. 

En el área de la política exterior en el Este, evidente- 
mente tenemos una serie de elementos comunes, pero 
también existen, como hoy día se dice, sensibilidades 
diferentes. Y en el caso del reconocimiento de Croacia 
y de Eslovenia, de las distintas Repúblicas de Yugosla- 
via, han jugado clarísimamente esas diferencias de sen- 
sibilidad, que obedecían, en gran parte, a una mayor 
presión en un determinado sentido de las opiniones pú- 
blicas, evidentemente configurado con un «feedback» 
por parte de las autoridades. Y esto ocurría más en la 
zona, digamos, del antiguo Imperio austro-húngaro, mu- 
cho más, por ejemplo, que en nuestro país, donde no 
hay que olvidar que nuestras relaciones o nuestra sen- 
sibilidad está mucho más alejada y, por tanto, la opi- 
nión pública no hacía una determinada presión, por lo 
que, evidentemente las autoridades no podrían inten- 
tar ponerse al frente de una manifestación en un tema 
que, en el fondo, es un tema en el que hay otros países 
que tienen mayor interés. 

El papel de España ha sido muy activo, junto con el 
de otros países; no vamos a decir que hayamos sido los 
únicos, pero sí había distintas sensibilidades de todos 
conocidas. Por un lado, estaba Alemania; en parte Ita- 
lia, por otro tipo de razones, junto con Alemania, Bél- 
gica y Dinamarca, que estaban en la misma línea, en 
la de lo que podríamos llamar el reconocimiento pre- 
maturo; y por otro lado la línea de países como Ingla- 
terra, Francia y España, cuya preocupación básica era 
disminuir el conflicto, reconducirlo a la Conferencia de 
Paz, que había sido establecida desde el inicio, y no ha- 
cer reconocimientos prematuros que pudieran exacer- 
bar la situación y hacerla mucho más grave. 

Ahora bien, todo esto es opinable. Es decir, les bue- 
no o no es bueno reconocer a una determinada repú- 
blica? Hay que tener en cuenta también la situación en 
aquellos momentos; es decir, Croacia y Eslovenia esta- 
ban siendo atacadas por el ejército federal, que ya no 
era tan ejército federal, sino claramente un ejército ser- 
bio. Pero al mismo tiempo tampoco podíamos exculpar 
a una serie de repúblicas de actitudes poco contempo- 
rizadoras. De ahí que los distintos países a que me he 
referido han luchado para que ese reconocimiento no 
fuera prematuro y para que no muriera la Conferencia 
de Paz. 

Yo creo que, al final, el resultado de ese compromiso 
de sensibilidades no ha sido malo, es decir, se ha reco- 
nocido con unas normas comunes, pero en un momen- 
to donde ya el conflicto estaba relativamente 
desactivado y, por otra parte, que permitía la interven- 
ción de Nacionales Unidas y el despliegue de los cas- 
cos azules. Por tanto, así es como se ha gestado 
realmente -y esa era la pregunta que me hacía el se- 
ñor Arias Salgado- este proceso. Ahora bien, en cuan- 
to a cómo recanalizar -la otra pregunta- las 
relaciones con el Este de Europa de una manera comu- 
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nitaria, de una manera bilateral, yo creo que las dos son 
compatibles. En el marco comunitario, evidentemente, 
seguiremos una serie de acciones comunes, si se esta- 
blecen una serie de acciones o políticas comunes, pero 
también bilateralmente cada uno tendremos nuestra ca- 
pacidad de acción y nuestro deber de actuar. Por ejem- 
plo, España es un país que tiene mucha más 
sensibilidad a la estabilidad europea en todos sus fren- 
tes que otros países comunitarios. A nosotros nos preo- 
cupa igual el Este que el Sur. Nos parecen dos fuentes 
de inestabilidad y dos fuentes de riesgo lo mismo el 
Norte de Africa que el Este de Europa, y en ese senti- 
do hemos apoyado los acuerdos de asociación con Po- 
lonia, Checoslovaquia y Hungría, y estamos apoyando 
los acuerdos de asociación con Bulgaria y con Ruma- 
nía, porque nos parece que la estabilidad en esa zona 
pasa por unos acuerdos de tercera generación lo sufi- 
cientemente desarrollados, lo suficientemente genero- 
sos como para que puedan servir de marco de 
estabilidad económica que apoye la estabilidad política. 
Yo querría contestar, de paso, al representante del 

Partido Popular en el sentido de que, efectivamente, tie- 
ne que pagar sacrificios por esos Acuerdos no solamen- 
te España, sino todos los países. Francia lo tuvo 
bloqueado durante un cierto tiempo por el problema 
de la superproducción de carne de bovino, a pesar de 
las relaciones históricas tradicionales entre Polonia y 
Francia. Tuvo un coste importante durante un mes, que 
se podía haber ahorrado, pero la presión de su sector 
fue muy grande. Y nosotros, España concretamente, tu- 
vo problemas en muchos frentes, en el frente agrícola, 
porque Polonia exporta fresas y porque estos países po- 
tencialmente pueden exportar acero. Entonces, lo que 
hemos obtenido no es una garantía jurídica, pero sí una 
garantía de la Comisión -que es el órgano que tiene 
que aplicar el acuerdo- de que en el caso de que se 
produzca una avalancha masiva de productos sidenír- 
gicos se tomen las medidas oportunas que en el argot 
comunitario con las cláusulas de salvaguardia, cláusu- 
las anti «dumping», etcétera. 

En todo caso, lo que está claro es que tenemos que 
hacer un esfuerzo importantísimo por la estabilidad de 
estos países; en nuestra política exterior debe figurar 
y figura ese criterio, y estamos haciendo grandes esfuer- 
zos por ir a ellos, por hacer seminarios -como hemos 
tenido aquí en España- para formar a los funciona- 
rios de esos países que ya son candidatos a la adhesión, 
no formales, pero sí uin pectoren, y que podrán ser 
miembros de la Comunidad el día que se cumplan dos 
requisitos: primero, que puedan asumir el acervo co- 
munitario en el momento en que ellos lo soliciten, que 
no va a ser fácil, porque, evidentemente, las condicio- 
nes de convergencia económica son unas condiciones 
absolutamente establecidas, tasadas y no fáciles de 
cumplir para unos países que están empezando a tener 
monedas convertibles; y, por otra parte, que la Comu- 
nidad se prepare y se refuerce de una manera sustan- 
cial para poder digerir el impacto. 

Por otro lado, Eslovenia será en Viena, en Budapest, 

en Croacia, pero esto es una decisión provisional por- 
que se puede revisar y se puede establecer una emba- 
jada residente en cualquiera de ellos y concretamente 
en Zagreb. 

En cuanto a las repúblicas bálticas, no me he referi- 
do a ellas -también contesto al representante de Iz- 
quierda Unida- porque entendía que era un proceso 
aparte; es un proceso que se ha ido realizando en el 
tiempo con mucha antelación a todos los hechos a los 
que me he referido y sobre el que yo suponía que SS. SS. 
estaban suficientemente informados, dada la antigüe- 
dad de este reconocimiento, que, como saben, parte del 
telegrama del Ministro de Asuntos Exteriores de 27 de 
agosto de 1991 notificándolo, aunque no era necesario, 
desde el punto de vista jurídico. 

Además, hubo un viaje a las tres repúblicas bálticas 
del Subsecretario de Asuntos Exteriores, en el mes de 
octubre, pero no se han abierto embajadas, aunque hay 
un régimen de acreditación múltiple y Helsinki está 
acreditado para Estonia, en Tallin; Estocolmo está en 
ietonia, en Riga; y Copenhague para Lituania, en Vil- 
nius. Esto en lo que se refiere a las repúblicas bálticas. 

Respecto a Ucrania, me he referido a ella, lo que pa- 
sa es que probablemente, no se me ha entendido, con 
la inmediata apertura de una embajada residente en 
Kiev. 

- COMPARECENCIA DEL SEROR SECRETARIO 
DE ESTADO PARA LAS COMUNIDADES EURO- 
PEAS, A PETICION DEL GRUPO CDS, PARA IN- 
FORMAR SOBRE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
CONVENIO SCHENGEN, AS1 COMO SOBRE u)S 
ACUERDOS A QUE SE REFIERE EL ACTA FINAL 
DEL ACUERDO DE ADHESION DE ESPAIÜA EN 

DOS (Número de expediente 2121001416) 
RELACION CON EL REGIMEN COMUN DE VISA- 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el Secreta- 
rio de Estado para las Comunidades Europeas, para in- 
formar sobre la entrada en vigor del Convenio Shengen. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LAS CO- 
MUNIDADES EUROPEAS (Westendorp y Cabeza): So- 
bre el tema Schengen hay dos preguntas que dejan 
traslucir algunas perplejidades. Además, esto es bas- 
tante confuso, y lo es incluso por la existencia de cua- 
tro acuerdos. Es decir, está el Acuerdo de Schengen de 
1985, que es un acuerdo marco de treinta y tantos artí- 
culos, poco desarrollado, que en principio no exige ra- 
tificaciones, sino simplemente otro tipo de actuaciones; 
está el Convenio de aplicación de 1990, y luego tenemos 
el paralelo en España, es decir, el Protocolo de aplica- 
ción del Acuerdo de 1985 y el Protocolo de aplicación 
del Acuerdo de aplicación de 1990. Eso ya puede indu- 
cir a confusión, pero voy a intentar referirme, en vez 
de a sus nombres, a las fechas, y así hablaré del Acuer- 
do del 85 ó del Acuerdo del 90, según se trate de uno 
u otro. 
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El Acuerdo del 85 se aplicó provisionalmente entre 
sus Estados signatarios, que eran los cinco originarios 
de Schengen, al día siguiente de la firma -aplicación 
provisional- y entró en vigor el 2 de marzo de 1986. 
Italia se adhirió después, en 1990, y se aplica provisio- 
nalmente, pero todavía no ha entrado en vigor. Esto es 
en lo que se refiere al del 85. 

En cuanto al Convenio de aplicación del 90, todavía 
no ha entrado en vigor. La entrada en vigor se produce 
el primer día del segundo mes siguiente a la presenta- 
ción del último instrumento de ratificación, aprobación 
o aceptación. Aquí tengo que decir que la tramitación 
interna de cada uno de los Estados Schengen es dife- 
rente. Por ejemplo, la de Francia ya ha concluido en ju- 
lio del año. 1991, mientras que Bélgica todavía no ha 
empezado y la situación de las elecciones belgas lo es- 
tá retrasando. En Holanda ha empezado el debate el 30 
de enero, sigue todavía y, como ustedes recordarán, hu- 
bo un problema del Consejo de Estado holandés que 
dio un dictamen en principio negativo, el Gobierno si- 
guió adelante a pesar de ello, y ahora, en la Cámara Baja 
existe una fuerte discrepancia en torno de este asunto. 
En Alemania podría haber seguido, pero quizás lo quie- 
ren hacer junto con la ley de asilo, y así sucesivamen- 
te. En Italia, el Acuerdo de adhesión se concluyó en 
noviembre de 1990, tiene que ser objeto de ratificación 
parlamentaria y parece ser que lo harán en abril. Esto 
es en lo que se refiere a los países originarios e Italia; 
es decir, los cinco más uno, seis. 

Respecto a los dos Acuerdos de adhesión de España, 
SS. SS. saben que están en tramitación, y no solamen- 
te en España, sino también en los demás países al mis- 
mo tiempo. La situación en España SS. SS. la conocen 
perfectamente. En Alemania tenemos el problema de 
la ley de asilo, que quizá retrase ligeramente el proce- 
so. En Bélgica el mismo problema citado anteriormen- 
te. En Francia parece ser que terminarán en el mes de 
junio. En Luxemburgo terminarán en la próxima pri- 
mavera. En los Países Bajos tenemos los problemas a 
los que me he referido. Y en cuanto a Italia tambiérí es- 
tamos en torno al mes de abril. Por lo tanto, esperamos 
que puedan entrar en vigor ambos, Convenio y Proto- 
colo de aplicación a los convenios de 1985 y de 1990, 
en el curso de este año 1992, para que puedan aplicar- 
se el 1 de enero. 

Como saben SS. SS., el Protocolo se aplica provisio- 
nalmente desde el día siguiente a la firma, desde junio 
de 1991, y entrará en vigor el primer día del segundo 
mes siguiente a la fecha en que los cinco signatarios 
del acuerdo y España hayan expresado su consenti- 
miento en obligarse. Esta fórmula de consentimiento, 
en vez de hablar de ratificación, se aplica al de 1985, 
que es un convenio que, en principio, no necesita rati- 
ficación en muchos países, pero no en el caso del de 
1990, que sí necesita en casi todos la ratificación. Por 
tanto, ahí se habla ya de ratificación o autorización. 

El caso de Italia es aparte, porque estos acuerdos en- 
tran en vigor en cualquier caso, y en Italia será cuando 
muestre su capacidad de obligar, cuando lo ratifique. 

Es decir, que la entrada en vigor para España es inde- 
pendiente de la firma por Italia. Esto en lo que se re- 
fiere a la situación actual. 

Ya sé que hay una perplejidad debido a una extraña 
cláusula de entrada en vigor. Es una cláusula en la que 
se habla de que entrará en vigor no solamente cuando 
se dice, en esas fechas, que sería una entrada en vigor 
automática, sino que está sujeta a una condición, es de- 
cir, cuando se cumplan las condiciones previas para la 
aplicación del convenio. Lo que pasa es que no se pre- 
cisa cuáles son, ni quiénes las deciden, ni qué órgano 
va a comprobar si los controles exteriores, etcétera, van 
a estar en vigor. Esto es extraño, evidentemente. Sin em- 
bargo, lo que se quería imponer era un no automatis- 
mo y que se cumplan estas obligaciones, pero quiero 
aclarar que se establece tanto para los cinco origina- 
rios como para el de aplicación a España, es decir, tan- 
to para los cinco de 1990 como para el acuerdo de 
aplicación en España de 1990, es decir, que ahí no hay 
ninguna diferencia ni ninguna discriminación. Esto en 
lo que se refiere al tema de la entrada en vigor. 

En cuanto al acta final y los visados, efectivamente, 
hay también una declaración que podría haberse inter- 
pretado, por su redacción, como una cláusula críptica, 
por así decirlo, en la que se dice que el Gobierno de Es- 
paña se compromete a aplicar el régimen común de vi- 
sados, por lo que respecta a los últimos casos 
examinados durante la negociación -ahí es donde es- 
tá, digamos, la cláusula críptica- para el desarrollo del 
convenio de 1990, a más tardar en el momento de la en- 
trada en vigor del acuerdo, es decir, no en el de la firma. 

Como SS. SS. saben, la lista común de visados (por 
cierto ya está repartida) normalmente no se publica en 
ninguno de los países, ni tiene por qué figurar aneja 
al convenio, pem es una lista prácticamente al día. Eran 
110 y ahora con 108 porque se ha excluido Polonia y se 
ha unificado Yemen. Todavía figura, en cambio, la 
URSS, antes de que veamos qué régimen hay con las 
repúblicas ex soviéticas. 

La situación está así, hay esos 108 países, que es la 
lista común, y ésta es de aplicación obligatoria desde 
la firma; en virtud de ello hemos tenido que aplicar vi- 
sados a algunos países del norte de Africa, como SS. SS. 
conocen. Pero básicamente esta frase se refería no só- 
lo a Cuba, con quien ya aplicábamos visado nosotros, 
sino a Turquía, por una parte, y a la República Domini- 
cana, por otra. 
Yo creo que éste es un tema que no es diplomacia se- 

creta sino simplemente diplomacia discreta, y no de ca- 
ra a la opinión pública española o de cara al 
Parlamento, porque yo recuerdo que cuando firmamos 
el Convenio de Schengen un periodista de «El País», que 
está aquí presente, me preguntó y yo le dije que se re- 
fería efectivamente a la República Dominicana. No que- 
ría ocultarlo. No deberíamos ocultarlo, pero que 
figurara «ex-nominatima en un convenio nos parecía po- 
co delicado, simplemente, y además muchos otros paí- 
ses así lo hacen, es decir, no publican las listas comunes 
de visados ni tampoco las decisiones que toman. 
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Querría decir que lo que hemos conseguido para la 
República Dominicana y para Turquía -para 'ihrquía 
está en trámites de realización- es hacerlo lo más tar- 
de posible, lo que significa no hacerlo desde la firma, 
como hubiera sido el caso general, sino desde la entra- 
da en vigor del Acuerdo, que, como SS. SS. conocen, será 
más o menos, si todo va bien, a finales de este año, es 
decir, entraría en vigor en 1993. Hemos logrado un cier- 
to respiro, y hemos tenido que decirle a nuestros que- 
ridísimos amigos los dominicanos que estaban en la 
lista común, que el acervo Schengen no es negociable, 
pero que, en cambio, la República Dominicana ha po- 
dido obtener, primero, un plazo y, segundo, ha obteni- 
do el apoyo de España en la entrada en la Convención 
de Lomé. Porque la República Dominicana es, junto con 
Haití, el único país del área latinoamericana que he- 
mos podido introducir en Lomé, con los beneficios que 
ello comporta, y a fin de cuentas la aplicación de visa- 
dos a los países tampoco hay que dramatizada. Es de- 
cir, un visado en el origen, como decía hace poco Vargas 
lo sa ,  da la garantía de que no llegue la persona a la 
frontera y se encuentre con que no ha podido acredi- 
tar medios de vida y tiene que regresar a su país, con 
todo el daño que esto comporta. 

Esta es la situación en que se encuentra el Convenio 
de Schengen en estos momentos. 

El señor PRESIDENTE: En representación del Gru- 
po solicitante de la comparecencia, tiene la palabra el 
señor Arias-Salgado. 

El señor ARiAS-SAiGADO MONTALVO: En primer 
lugar, quiero dar las gracias al señor Secretario de Es- 
tado por sus explicaciones, que en buena parte satisfa- 
cen nuestras preocupaciones y también plantean 
cuestiones extraordinariamente interesantes. 
Yo quiero reconocerle y agradecerle, señor Secreta- 

rio de Estado, la franqueza con que ha expuesto la si- 
tuación que deriva de la aplicación del Convenio de 
Schengen. Agradezco su franqueza porque ha recono- 
cido explícitamente que la redacción de dos cláusulas 
del Convenio podrían sorprender. Yo matizaría que no 
podrían sorprender, realmente sorprende que en un 
convenio internacional de la importancia del Convenio 
de Schengen aparezca una redacción de ese cariz. Por- 
que, naturalmente, ¿cómo es posible incluir una cláu- 
sula de entrada en vigor que supone someterse de 
alguna manera a un control sobre la efectividad o so- 
bre la capacidad que tiene el Gobierno español para 
controlar sus fronteras exteriores? Eso está literalmen- 
te puesto en el Convenio. 

Después el propio Convenio no prevé las consecuen- 
cias, pero ¿va a haber o no va a haber, digamos, por el 
grupo de los países originarios firmantes, un control 
sobre la capcidad nuestra como país para controlar 
nuestras fronteras exteriores? Porque al final está en 
el Convenio; no hay nada más prevista No sabemos si 
se va a producir algún tipo de dictamen, algún tipo de 
formalización que suponga el haber aceptado un con- 

trol externo, que al mismo tiempo viene a implicar que 
el Gobierno español no ofrece garantías suficientes co- 
mo gestor del control de sus fronteras exteriores. Esa 
consecuencia se podría deducir de la literalidad del pre- 
cepto y, por tanto, sería una situación singular. Intere- 
sa saber si, efectivamente, se va a producir algún tipo 
de dictamen, algún tipo de observación, algún tipo de 
emisión formal de un juicio de valor sobre la situación 
de las frontems exteriores de España contempladas des- 
de la perspectiva comunitaria. 

Por otra parte, en lo que hace relación a los visados, 
a mí me resultan plenamente satisfactorias las expli- 
caciones que ha dado el señor Secretario de Estado y 
todavía más satisfactorias en la medida en que se ha 
dado a conocer la lista. Evidentemente, la no mención 
de la República Dominicana obedece a una concepción 
discreta de la diplomacia, pero, en todo caso, obedece 
a una mala pluma, en castellano, para redactar una 
cláusula. No tiene ningún sentido que finalmente se ha- 
ya aceptado este tipo de redacción, porque se podría 
haber mantenido la discreción en lo que afecta a la Re- 
pública Dominicana y no hacer referencia a un hecho 
incierto, como son compromisos contraídos durante las 
negociaciones, que es lo que viene a decir el Convenio, 
lo cual no deja de ser singular. 

Dicho esto, la única pregunta que formularía en tor- 
no a esta cuestión es qué criterios han seguido los paí- 
ses originarios para elaborar esta lista. ¿Es 
fundamentalmente la lucha contra el narcotráfico? 
¿Son, fundamentalmente, países con flujos crecientes 
de población emigrante que podría entrar en la Comu- 
nidad Europea? ¿Cuáles son los criterios. básicos que 
han determinado que sea esta la lista de países y no otra 
que podría ser válida perfectamente? 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos Parlamentarios que 

El señor Caldera tiene la palabra. 
desean intervenir? (Pausa.) 

El señor CALDERA SANCHEZCAPITAN: Voy a in- 
tervenir con toda brevedad para agradecer al señor Se- 
cretario de Estado tanto su comparecencia como las 
oportunas aclaraciones que el señor Arias-Salgado ha 
reconocido con respecto a esta materia de los acuer- 
dos relativos a Schengen. 
Yo no voy a detenerme porque usted ya lo ha explica- 

do perfectamente, y a reservas, además, de la informa- 
ción ulterior que en el turno de réplica tenga a bien 
suministrarnos. Considero que esos acuerdos tienen 
una gran utilidad, de ello no cabe ninguna duda, en es- 
pecial considerando la importancia de los mismos. Sim- 
plemente quiero recordar que la adhesión de España 
a los acuerdos de Schengen fue requerida por esta mis- 
ma Cámara en el sentido de la búsqueda de una parti- 
cipación en la definición común, en la puesta en común 
dentro del ámbito comunitario, valga la redundancia, 
de una serie de extremos, como son los mencionados 
y los tratados en el Convenio, porque nos parecía que 
participar de esa aventura común era algo que inserta- 
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ba aún más a España dentro del ámbito comunitario, 
algo por lo cual históricamente habíamos venido tra- 
bajando. 

En relación con alguna manifestación que S. S. ha he- 
cho en esta comparecencia, es cierto que debemos de 
intentar trasladar, tanto entre nosotros mismos como 
miembros de esta Cámara como a la propia opinión pú- 
blica, el hecho de que el establecimiento de un visado 
no supone la exclusión ni la imposibilidad del libre trán- 
sito o la entrada de extranjeros dentro del espacio co- 
mún definida Esto no es así, puesto que la legislación 
ordinaria española, regulada en la Ley Orgánica de De- 
rechos y Libertades de los Extranjeros en España en 
su reglamento de desarrollo, determina y establece otra 
serie de condiciones o requisitos que tienen que acre- 
ditarse en frontera para la permisión de la entrada de 
extranjeros. Por tanto, no es ninguna cuestión extrema- 
damente importante la necesidad de establecer una se- 
rie de cogtroles que garantizan, además, ese libre 
tránsito y evitan otra serie de circunstancias mucho 
m á s  dificultosas que podrían darse con posterioridad. 
Por consiguiente, recordado, como usted ha dicho, que 
el acervo Schengen es común, que ha habido que ha- 
cer una negociación con carácter global que no podía 
de ningún modo discriminarse con respecto a su con- 
tenido, nos parece, repito, que en el ámbito de aplica- 
ci6n de este Convenio se abre una enorme posibilidad 
para permitir que en el desarrollo de estas competen- 
cias existan acuerdos comunes. Estos acuerdos se rea- 
lizarán en un marco trasnacional, cuando 
históricamente la política de admisión o no de extran- 
jeros siempre se ha formulado por normas unilatera- 
les y directas por parte de cada Estado. En relación, 
incluso, con las prescripciones constitucionales espa- 
ñolas, no pueden existir políticas convencionales que 
pongan en cuestión la determinación o los derechos 
consagrados en la Constitución por los extranjeros. 

Por tanto, en el respeto y compatibilidad que, a jui- 
cio de mi Grupo Parlamentario, mantiene este acuer- 
do con los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución, le agradezco la información que nos ha 
suministrado esta mañana. 

El señor PRESIDENTE El señor Baón tiene la 
palabra. 

El señor RAON RAMIREZ: Me van a permitir que ha- 
ga una digresión humorística, a propósito de la gran 
nevada que ha caído hoy en Madrid, como es reprodu- 
cir el diálogo de dos mendigos que discuten sobre si 
es más beneficioso el invierno o el verano. Uno de ellos 
dice: Yo prefiero el verano porque sólo paso hambre. 

Antes de venir aquí tenía la duda de si era conveniente 
o no, porque lo veía críptico y oscurantista, aparte de 
la complejidad formal de los cuatro que confluyen. En 
efecto, creo que es atípico porque se delimita entre con- 
setimiento o ratificación. Es atípico también por la tem- 
poralidad, por el ámbito de aplicación. Es atítpico 
también porque no es comunitario y entiendo que el 

Secretario de Estado, a quien agradezco su compare- 
cencia, está aquí a título de que fue el comisionado fir- 
mante del Convenio, porque es extracomunitaria Es 
atípico también porque su contenido en Derecho no 
puede contravenir el Derecho comunitario y, además, 
porque sólo sus Estados parte sólo pueden ser los de 
la Comunidad. 

De todas maneras, agradezco al señor Secretario la 
poca luz, pero luz al fin y al cabo, que ha dado sobre 
este acta final críptica, en la que hay unas remisiones 
internas de dudosa ortodoxia jurídico-formal. A juzgar 
por las conclusiones de la Presidencia holandesa, pa- 
rece que esto puede venir en socorro de la Comunidad 
para establecer el mecanismo efectivo que haga posi- 
ble la libre circulación de personas en 1993, porque la 
Comunidad todavía está estancada. Ahora mismo son 
ocho y próximamente pueden ser diez si Dinamarca y 
Grecia dan el paso definitivo, uno como observador y 
otro como país miembro. 

Respecto a su entrada en vigor, soy escéptico porque 
hay muchas cosas pendientes: dos Parlamentos que no 
están constituidos para formar las mayorías correspon- 
dientes y dar la ratificación, el contencioso político- 
jurídico que están viviendo en Holanda, etcétera. Creo 
que con Alemania no va a haber ningún problema por- 
que son los primeros interesados en establecer un ba- 
luarte que pare toda la presión migratoria que tiene. 
Aquí hay reservas. 

De todas maneras, agradezco el listado común que 
nos ha dado de los países a los que se les va a exigir 
el visada Sí debo abundar, aunque lógicamente nos pi- 
samos las preguntas, en saber qué criterios son los que 
se han seguido, cómo se concilia esto con el Convenio 
de Lomé IV. También hay otro tipo de reservas. Ya he 
explicado la reserva del artículo 2 del acta final, en la 
que se contempla la condición de que hasta que no sea 
efectivo no entra en vigor, lo cual es sorprendente. ¿En 
qué quedamos? ¿So o arre? Es una de las cuestiones 
que hay que plantear. 

La reserva del artículo 9.2 me imagino que es la rela- 
tiva a nirquía y a la República Dominicana, pero con 
respecto a los convenios de extradición y cooperación 
judicial del 57 y del 59 me imagino que serán reservas 
típicas, que nos exigen que retiremos nosotros a su vez 
esa reserva, por lo que me gustaría que abundase en 
ese aspecto. 
No sé si puedo hacer un comentario adicional. Esti- 

mo que es un Convenio duro, por eso he expuesto la du- 
da y el ejemplo entre el invierno y el verano. Es duro 
porque España es un país turístico y exigir visados di- 
ficulta la recepción de turismo. Es duro también por- 
que nosotros hemos sido un país emisor de emigrantes 
y todavía tenemos a dos millones fuera, muchos de ellos 
en la Europa de Schengen, pero otros en la emigración 
transoceánica. Si me gustaría que nos dijera hasta qué 
punto esto puede condicionar, una vez que se rompa la 
norma de la unanimidad en 1996, los convenios de do- 
ble nacionalidad, en concordancia con la aplicación de 
nuestro Código Civil. El Convenio exige una armoniza- 



- 11480 - 
COMISIONES 19 DE FEBRERO DE 1992,Nu~. 389 

ción legal. Nos ha exigido, por ejemplo, tener una ley 
de protección de los datos informáticos para la aplica- 
ción del sistema SIS. ¿Qué otro tipo de armonizacio- 
nes, aparte de la de asilo, que creo que también vamos 
a tener que retocar, puede sobrevenir como consecuen- 
cia de la entrada en vigor de los dos convenios funda- 
mentales que hemos firmado, las declaraciones 
adjuntas y las actas que las acompañan? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Se- 
cretario de Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LAS CO- 
MUNIDADES EUROPEAS (Westendorp y Cabeza): En 
lo que se refiere a la pregunta realizada por el señor 
Arias-Salgado me parece muy pertinente. Habría que 
distinguir entre lo que es realmente una entrada en vi- 
gor formal y una entrada en vigor efectiva, que está con- 
dicionada a una serie de elementos, que son los 
elementos cruciales y centrales del sistema Schengen, 
como son la supresión de las fronteras internas, la ho- 
mogeneidad y el verdadero control de unas fronteras 
externas, la puesta en marcha del SIS central, sistema 
de información de Schengen, corazón y pulmón de to- 
do el sistema y sus terminales en cada uno de los nues- 
tros, el SIS nacional, y el que existan leyes nacionales 
de protección de datos. Esto son salvaguardias que por 
la celeridad de este proceso y la lentitud que en mu- 
chos casos tiene el poner en marcha todos estos meca- 
nismos era una especie de red de seguridad que se 
imponía en los distintos Estados Schengen para que no 
exista un agujero en un determinado país, que podría 
ser el eslabón que hace que el sistema no funcione. Pen- 
semos en un agujero en una frontera exterior, o pense- 
mos en un agujero informático en un sistema de 
extradiciones, o en un sistema de comunicación de da- 
tos de delincuentes, de persecuciones, etcétera. Diga- 
mos que es una cautela de la realidad frente al Derecho. 
Esto lo va a controlar el propio Comité Ejecutivo que 
está siguiendo durante los seis meses de Presidencia, 
y en grupos de trabajo mes a mes, cómo evoluciona la 
situación en cada uno de los países, pero es lógico que 
estas preocupaciones las tengan algunos países más 
que otros, no tanto el nuestro que, en definitiva, es una 
puerta de paso, pero sí, por ejemplo, pensemos en un 
país central como Francia, que está rodeada de países 
Schengen por todas partes menos por una que es Sui- 
za, y lo que está haciendo es entregarle las llaves de la 
casa a una serie de señores que no sabe cómo se van 
a comportar, o qué uso van a hacer de esas llaves. Por 
eso es por lo que se tiene esta cautela, no tanto de en- 
trada en vigor jurídica sino de entrada en vigor efecti- 
va. El país que no lo cumpla, no es que no hayan entrado 
en vigor sus convenios, sino que en el marco del Comi- 
té Ejecutivo y en su funcionamiento tendrá que tomar 
las medidas adecuadas para que bien resuelva la situa- 
ción en un plazo de tiempo prudente, bien quede de mo- 
mento excluido de toda esta operación. 

La lista, como saben SS. SS., es una lista común que 

España no pudo negociar porque es el resultado de una 
decantación de listas individuales de los cinco países 
originarios de Schengen, en que unos de ellos aplica- 
ban visados a determinados países y a otros no, según 
razones políticas, de apreciación, etcétera. Lo que sí late 
en toda esta lista son los criterios a los que S. S. ha he- 
cho referencia. Es decir, por una parte la existencia de 
crimen organizado potencial, sea narcotráfico, sea tra- 
ta de blancas o blanqueo de dinero y, por otra parte, 
que haya un componente potencial migratorio fuerte. 
De ahí, como verá S. S., en la lista están países que más 
o menos reúnen o pueden reunir esos posibles conflic- 
tos. Pero, como digo, España no pudo intervenir en la 
redacción de esa lista y lo único que hizo fue aceptar 
el uacquisn tal cual, con la excepción de estos dos nue- 
vos países, Truquía y la República Dominicana. En el 
caso de Turquía, la entrada en vigor en pleno verano, 
cuando nuestros turistas iban a ir allí, no nos parecía 
el mejor momento y lo pospusimos; y en el caso de la 
República Dominicana, por razones de hermandad lu- 
chamos fuertemente para que se pudiera no tenerlo que 
aplicar a dicho país. Al final, el aacquisn de Schengen 
era el aacquisn de Schengen, y lo único que pudimos 
hacer fue retrasar la entrada en vigor. Ese retraso pue- 
de ser beneficioso y sobre todo puede darnos más legi- 
timidad para el momento en el que tengamos que 
aplicarlo a algún otro país con el que tengamos unas 
relaciones especiales; y me estoy refiriendo a países la- 
t inoamericanos. 

¿Qué va a ocurrir con los países latinoamericanos, 
por ejemplo, el día en que a partir de 1996 haya mayo- 
ría cualificada? Dependerá del criterio gene.1 de todos 
los miembros de Schengen. Será mayoría cualificada, 
pero en principio hay países que no quieren ponérselo 
a los países latinoamericanos, no sólo España. Están 
también Italia, Portugal y algún otro, de manera que 
allí ya no tendremos la red de seguridad de la unani- 
midad. Lo que hemos conseguido es unanimidad hasta 
1996, pero a partir de entonces puede ocurrir todo, los 
mecanismos de toma de decisiones comunitarios, y ten- 
dremos que analizar caso por caso aunque, como sa- 
ben, Perú ha impuesto visado a España de forma 
unilateral, lo cual obliga a denunciar el Convenio, y Es- 
paña tendrá que aplicar a Perú el mismo tratamiento. 

Es un convenio que, efectivamente, se podría califi- 
zar de duro pero, como todo convenio, tiene que hacer 
la cuadratura del círculo. Es un convenio que suprime 
Fronteras internas, con lo cual hay una mayor libertad 
interna de circulación, evidentemente, pero, al mismo 
[iempo, necesita reforzar las externas y dotarse de los 
mecanismos suficientes de protección, como el SIS, coo- 
Deración judicial, policial, etcétera. Es decir, que es un 
:onvenio que puede ser tachado de duro y de blando. 
En los debates parlamentarios -si SS. SS. los han se- 
wido, como sin duda han hecho- en los distintos paí- 
ses, según sean unas u otras formaciones políticas, lo 
acusan de una u otra cosa. 

En definitiva, me da la impresión de que en el fondo 
:s un convenio equilibrado y que lo que hace es permi- 
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tir la libre circulación de personas en el marco comu- 
nitario. Porque no nos olvidemos de que esto no es más 
que un acicate para que los demás países comunitarios 
abandonen sus viejas reticencias y sus deseos de man- 
tener la soberanía a ultranza -como, por ejemplo, el 
Reino Unido; Irlanda también es una isla que tiene otro 
tipo de problemas, entre otros que está cerca del Rei- 
no Unido o, digamos, comunicada con el Reino Unido- 
para adherirse a la interpretación común del artículo 
8, a) del Tratado de Roma, es decir, la verdadera elimi- 
nación de fronteras internas entre todos los países co- 
munitarios. El Reino Unido está muy interesado en 
tener, en cambio, una frontera externa, y así lo está de- 
mostrando con las enormes presiones que está hacien- 
do para que. firmemos ese acuerdo de fronteras externas 
a nivel de los Doce -no comunitario, sino a nivel 
intergubernamental-, pero mientras no resolvamos 
adecuadamente el problema de Gibraltar no podremos 
dar nuestw visto bueno a ese convenio que incluya o 
excluya a Gibraltar, pero con una fórmula muy clara 
de que no es en perjuicio de nuestra reivindicación en 
aquella zona. 

En cambio, sí estamos en Schengen y, por tanto, 
Schengen tiene un efecto de demostración claro y, ade- 
más, va a utilizar la pasarela que existe en la coopera- 
ción judicial del acuerdo de Maastricht para que sea, 
de hecho, el embrión de un verdadero espacio sin fron- 
teras entre los doce Estados de la Comunidad. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Se- 
cretario de Estado. Culminamos así, tras su interven- 
ción, el punto correspondiente a comparecencias. 

Quiero informar a la Comisión que el punto 11, dic- 
tamen sobre Canje de notas por el que se enmienda el 
Convenio de Transporte Aéreo entre el Gobierno de Es- 
paña y el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialis- 
tas Soviétics, ha sido retirado por el Gobierno por un 
acuerdo del Consejo de Ministros, de 31 de enero pasa- 
do, que ha sido comunicado hoy a la Comisión. 

DICTAMENES: 

- SOBRE REGLAMENTO DE PESCA EN LOS TRA- 
MOS FLUVIALES FRONTERIZOS ENTRE ESPA- 
RA Y PORTUGAL, A EXCEPCION DEL TRAMO 
INTERNACIONAL DEL RIO MIRO Y DE LA ZO- 
NA MARITIMO FLUVIAL DEL GUADIANA, HE- 
CHO EL 17 DE JUNIO DE 1987 (Número de 
expediente 110/000154) 

El señor PRESIDENTE Pasamos al punto 12 del or- 
den del día. Pido a los grupos parlamentarios que, da- 
da la hora, intervengan lo más brevemente posible en 
la explicación de su voto. La previsión de la Presiden- 
cia es continuar con la sesión un poco más y tratar de 
agotar el orden del dla. De no alcanzarse este objetivo 
antes de una hora razonable, que nos permita un pe- 
queño descanso para seguir luego en el Pleno, habría 
que continuar el jueves por la tarde. Yo espero que con 

la colaboración de todos podamos concluir hoy. Voy a 
ceder la Presidencia al señor Vicepresidente. (El señor 
Vicepresidente, Ciscar Casaban, ocupa la Presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Punto 
12, dictamen sobre el Reglamento de Pesca en los tra- 
mos fluviales fronterizos entre España y Portugal, a ex- 
cepción del tramo internacional del río Miño y de la 
zona marítimo fluvial del Guadiana. 

iGrupos que desean intervenir? (Pausa.) Tiene la pa- 
labra el señor Fuentes. 

El señor FUENTES GALLARM): Voy a cumplir la re- 
comendación de brevedad que ha hecho la Presidencia. 

El presente Reglamento establece que para poder pes- 
car en estos tramos habrá que cumplir los requisitos 
exigidos para la práctica de la pesca continental en el 
país donde el sujeto inicia la acción de pesca. Se esta- 
blecen también las dimensiones por debajo de las cua- 
les se prohíbe la pesca, se regulan las épocas de pesca 
y las artes autorizadas para ello, precisándose sobre to- 
do las normas relativas a la pesca con redes. Se prohí- 
ben también una serie de actividades perjudiciales para 
el medio ambiente en los ríos y, al mismo tiempo, el Re- 
glamento contempla una protección especial para de- 
terminados tramos fluviales fronterizos. Por último, se 
establece que las sanciones aplicables a las infraccio- 
nes previstas en el presente Reglamento serán las fija- 
das para las mismas en la normativa sobre pesca 
continental vigente en el país del cual se trate. Por to- 
dos estos motivos, nuestro Grupo va a apoyar la ratifi- 
cación de este Reglamento. 

El señor PRESIDENTE (Ciscar Casaban): Tiene la pa- 
labra el señor Durán. 

El señor DURAN NUIÚEZ Confirmo la explicación 
del Reglamento que ha dado el ponente socialista. Quie- 
ro comentar que éste es un convenio de poca impor- 
tancia pues se excluyen el río Miño y la zona marítimo- 
fluvial del río Guadiana, con lo cual nos queda muy po- 
co río que tratar y en vez de hablar de las sabrosísimas 
mgulas, sábados, etcétera vamos a hablar de un peque- 
ño Reglamento al que, como es natural, nuestro Grupo 
da su voto favorable. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación de dicho Reglamento. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Que- 
8 

da aprobado el dictamen. 

- SOBRE MODIFICACION DEL CONVENIO POS- 
TAL UNIVERSAL Y DE SU PROTOCOLO FINAL, 
ACUERDO RELATIVO A GIROS POSTALES, 
ACUERDO RELATIVO AL SERVICIO DE CHE- 
QUES POSTALES Y ACUERDO RELATIVO A EN- 
VIOS CONTRA REEMBOLSO, ADOP'iADOS EN EL 
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XX CONGRESO DE LA UNION POSTAL UNIVER- 
SAL EL 14 DE DICIEMBRE DE 1989, EN WAS- 
HINGTON (Número de expediente 11O/OOO155) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre modificación del Convenio Postal Univer- 
sal y de su Protocolo Final, Acuerdo relativo a giros 
postales, Acuerdos relativo al servicio de cheques pos- 
tales y Acuerdo relativo a envíos contra reembolso. 

¿Grupos que desean intervenir? (Pausa.) 
En nombre del Grupo Socialista tiene la palabra el 

señor Morlán. 

El señor MORLAN GRACIA: Voy a intentar ser breve. 
Quiero indicar que en el XX Congreso de la Unión 

Postal Universal se debatió sobre la forma en que las 
administraciones podían responder mejor a las nece- 
sidades de los usuarios y ello vino motivado por la cre- 
ciente implantación de grandes empresas de transporte 
y correspondencia, que fue, sin lugar a dudas, el punto 
central del debate que se llevó a cabo en el citado Con- 
greso. Si bien son siete los instrumentos jurídicos acor- 
dados, sólo cuatro de ellos: el Convenio Postal Universal 
y su Protocolo final, el Acuerdo relativo a giros posta- 
les, el Acuerdo relativo al servicio de cheques postales 
y el Acuerdo relativo los envíos contra reembolso son 
los que en este momento son objeto de ratificación por 
esta Comisión. 
Las normas cuya ratificación estamos debatiendo en 

este momento no son sólo principios generales o deseos 
bien intencionados, sino que son, sobre todo, disposi- 
ciones que de forma concreta y precisa regulan los pa- 
sos a dar en el desarrollo de las operaciones postales 
que lleva a cabo cada ciudadano ante las oficinas de 
correos. Un elemento importante que regula estas nor- 
mas son la nueva regulación -valga la redundancia- 
que se lleva cabo en la responsabilidad patrimonial de 
la Administración de Correos, y no sólo en el Convenio 
Postal Universal sino también en los Acuerdos relati- 
vos a giros postales, servicios de cheques postales y en- 
víos contra reembolso. 

Considera mi Grupo, señor Presidente, que estas son 
suficientes razones para aprobar de forma clara y pre- 
cisa el contenido de estos convenios. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Tie- 
ne la palabra el señor Muñoz-Alonso. 

El señor MUIÚOZALONSO Y LEDO. Se trata, efecti- 
vamente, de una serie de instrumentos jurídicos que es- 
tán firmados en ese XX Congreso de la Unión Postal 
Universal con la idea de poner al día las administra- 
ciones postales y de responder a las nuevas demandas 
y a las nuevas exigencias de rapidez, así como a la com- 
petencia de las empresas privadas. Estamos a favor de 
la ratificación de estos instrumentos, que sin duda con- 
tribuirán a esa modernización de las administraciones 
postales, pero debemos hacer constar que se trata de 
unos convenios que están en vigor desde el 1 de enero 

de 1991. Una vez más nos encontramos con que se traen 
al Parlamento, y en concreto a esta Comisión, una se- 
rie de instrumentos que parece que no tenemos más re- 
medio que tomar nota de ellos y decir, amén. Lo 
aprobamos porque creemos que puede suponer una me- 
jora, pero queremos que conste nuestra sorpresa y nues- 
tra protesta. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Que- 
da aprobado el dictamen. 

- SOBRE CANJE DE NOTAS CONSTITUTIVO DE 
ACUERDO SOBRE GRATUIDAD DE VISADOS EN- 
TRE ESPAIÜA Y MARRUECOS, REALIZADO EN 
RABAT EL 15 DE JULIO DE 1991 (Número de ex- 
pediente 110/OOO156) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre Canje de Notas constitutivo de Acuerdo so- 
bre gratuidad de visados entre España y Marruecos, 
realizado en Rabat el 15 de julio de 1991. 

iGrupos que desean intervenir? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Cremades. 

E1 señor CREMADES SENA El presente Convenio 
obedece a una decisión política por parte del Gobier- 
no español, después de la denuncia del acuerdo de su- 
presión de visado entre España y Marruecos, y tiene 
la pretensión de que la imposición de visados para los 
ciudadanos marroquíes y, por el principio de recipro- 
cidad, también para los ciudadanos españoles no sea 
onerosa y, por tanto, eliminarlo de las tasas consula- 
res. Esta eliminación de visados o gratuidad es posi- 
ble según las leyes vigentes. Por tanto, en aras a esta 
mayor facilidad para los ciudadanos marroquíes y es- 
pañoles en la adquisición de los visados que a partir 
de ahora tienen que plantearse cuando vayan a visitar 
o transitar por uno de los dos países, mi Grupo cree 
que este Acuerdo es positivo y lo apoya. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Tie- 
ne la palabra el señor Milián. 

El señor MILIAN MESTRE: Nuestro Grupo va a apu- 
yar este acuerdo constituido por el Canje de Notas del 
3 de junio de 1964 entre los Gobiernos de España y Ma- 
rruecos sobre la supresión de visados, que fue denun- 
ciado por España, por razones de política general, el 
15 de abril de 1991. Al propio tiempo, se tomó está de- 
cisión política de que la imposición de visados a los ciu- 
dadanos estuviera exenta de tasas fiscales marroquíes, 
que normalmente gravan tales documentos, siempre y 
cuando fuera así en el caso de que Marruecos impu- 
siera visados a los españoles. Ahora bien, este acuerdo 
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entró en vigor provisionalmente el 15 de julio de 1991, 
una vez efectuado el Canje de Notas porque se estimó 
que existían razones de urgencia, pero hay que señalar 
-y éste es nuestro caso- que una vez más un acuerdo 
que debe ser tramitado por el artículo 94.1 de la Cons- 
titución, es decir, que requiere la previa autorización 
de las Cortes, entra en vigor provisionalmente con an- 
terioridad a su remisión a la Cámara, poniendo en evi- 
dencia la falta de sensibilidad política del Gobierno en 
actuaciones como ésta y no es la primera vez que noso- 
tros llamamos la atención en este punto. No obstante, 
la daremos nuestro voto afirmativo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señoii VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): que- 
da aprobado el dictamen. 

- SOBRE ADHESION DE ESPAIÚA AL PROTOCOLO 

LES EN CASO DE CONFLICTO ARMADO, ANEJO 

YO DE 1954 (Número de expediente 110/00015í) 

PARA LA PROTECCION DE BIENES CULTURA- 

A LA CONVENCION DE LA HAYA DE 14 DE MA- 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre Adhesión de España al Protocolo para la 
protección de bienes culturales en caso de conflicto ar- 
mado, anejo a la Convención de La Haya de 14 de mayo 
de 1954. 

¿Grupos que desean intervenir? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (Don Miguel Angel): 
La conservación del patrimonio cultural tiene sin du- 
da una gran importancia para todos los pueblos del 
mundo y conviene que llegue a alcanzar una protección 
internacional. Los bienes culturales han sufrido gran- 
des daños en el curso de los conflictos armados y, co- 
mo consecuencia del desarrollo de la técnica de guerra, 
es evidente que están cada vez más amenazados por des- 
trucción, y tenemos casos bien recientes y desgracia- 
dos, incluso en nuestro propio continente europeo. 

El Protocolo anejo a la Convención que hoy estamos 
debatiendo tiene como fin impedir la exportación de 
bienes culturales de un territorio ocupado por parte del 
país ocupante durante un conflicto armado. Además, 
se establece el compromiso del país receptor de prote- 
ger los bienes depositados durante el tiempo que dure 
el conflicto y devolverlos al país de origen una vez fi- 
nalizado dicho conflicto. La Ley de Patrimonio Histó- 
rico Español tiene como finalidad, a través de toda su 
regulación, proteger el patrimonio histórico de nues- 
tro pueblo y evitar su exportación y expoliación. Estas 
finalidades son precisamente las del Convenio que in- 
tenta garantizarlas a nivel internacional y en circuns- 

tancias graves y especiales como son las de un conflicto 
bélico. 

Por el fin mismo del Convenio y por coincidir con 
nuestras aspiraciones y nuestra legislación, el Grupo 
Socialista va a votar favorablemente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Tie- 
ne la palabra el señor MuñozAlonso. 

El sefior MUIÚOZAIDNSO Y LEDO: Se trata de un 
Convenio de una enorme trascendencia, especialmen- 
te para un país como el nuestro que es una potencia 
cultural. Cuyo patrimonio artístico tiene la importan- 
cia que todos sabemos. No se me alcanzan cuáles pue- 
den ser las razones de que España, por esos mismos 
motivos, no se haya adherido a este Protocolo anterior- 
mente y haya tardado casi 40 años, pero evidentemen- 
te daremos nuestro voto favorable. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Que- 
da aprobado el dictamen. 

- SOBRE CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL EN- 
TRE EL REINO DE ESPmA Y LA REPUBLICA 
FEDERATIVA DE BRASIL, .HECHO EN MADRID 
EL 16 DE MAYO DE 1991 (Número de expediente 
110/000158) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre Convenio de Seguridad Social entre el Rei- 
no de España y la República Federativa de Brasil, hecho 
en Madrid el 16 de mayo de 1991. 

iGrupos que desean intervenir? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Cremades. 

El señor CREMADES SENA El Convenio que nos 
ocupa viene a sustituir al vigente Convenio con Brasil 
sobre Seguridad Social, del año 1971, por razones de 
antigüedad. Las novedades más importantes que plan- 
tea este nuevo Convenio yo las cifraría en que recono- 
ce el derecho a la prestación por enfermedad o 
maternidad si se precisase inmediatamente, aun estan- 
do la persona en cualquiera de los países del pacto o 
en un país tercero; en el establecimiento de la totaliza- 
ción del período de seguro sólo si fuese necesario para 
alcanzar una prestación; se aplica en definitiva el cri- 
terio de territorialidad en toda la extensión, La necesi- 
dad de que el Parlamento dé su autorización a este 
Convenio se debe a las modificaciones que puede plan- 
tear en algunos puntos de la Ley de Seguridad Social, 
ya que, sobre el régimen de Seguridad Social o sobre 
los regímenes especiales, están afectadas las prestacio- 
nes de invalidez, vejez, etcétera. 
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Creemos que es un Convenio que sustituye a otro que 
ya veniamos estableciendo con Brasil, pero que se ha- 
bía quedado obsoleto y de difícil aplicación en algunas 
cuestiones importantes sobre temas de Seguridad So- 
cial, y mi Grupo va a dar su voto favorable a este 
Convenio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Se- 
ñor Milian, tiene la palabra. 

El señor MILIAN MESTRE: Por nuestra parte, la aco- 
gida va a ser también favorable a este Convenio remiti- 
do por el Gobierno a las Cortes y firmado el 16 de mayo 
de 1991, que sustituye al vigente el 1 de abril por las 
razones expuestas por mi compañero. 

El campo de aplicación material del Convenio se re- 
fiere, por parte española, a la situación relativa a pres- 
taciones de asistencia sanitaria, incapacidad laboral 
transitoria, invalidez, vejez, muerte y supervivencia, 
protección familiar, accidentes de trabajo y enferme- 
dad profesional, del Régimen General de especialida- 
des de la Seguridad Social. No voy a resaltar las 
novedades -algunas de las cuales ya ha señalado nues- 
tro colega socialista-, pero si quiero remarcar que, en 
materia de pensiones, se van a actualizar los períodos 
de seguro propios con los cumplidos bajo la legislación 
de la otra parte, en la medida en que resulte necesario 
para alcanzar el derecho a la prestación. Este criterio 
de proceder a la totalización de los períodos de seguro 
sólo en la medida en que resulte necesario, proviene del 
Reglamento comunitario 1.40811981, Conviene asimis- 
mo resaltar que el pago de estas prestaciones econó- 
micas en el extranjero se refiere únicamente a las de 
carácter contributivo, a fin de excluir claramente la ex- 
portabilidad de aquéllas de naturaleza no contributi- 
va establecidas recientemente por la Ley 26/1990, de 20 
de diciembre. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Va- 
mos a proceder a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Por 
unanimidad, se aprueba el dictamen. 

- SOBRE CONVENIO DE ASISTENCIA MUTUA AD- 
MINISTRATIVA EN MATERIA ADUANERA EN- 
TRE EL REINO DE ESPmA Y EL REINO DE 

TIEMBRE DE 1991 (Número de expediente 
NORUEGA, HECHO EN OSLO EL 17 DE SEP- 

1101o0O159) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre Convenio de Asistencia Mutua Administra- 
tiva en Materia Aduanera entre el Reino de España y 
el Reino de Noruega, hecho en Os10 el 17 de septiem- 
bre de 1991. 
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¿Grupos que desean intervenir? (Pausa.) 

El señor RUPEREZ RUBIO. Señor Presidente, soli- 
cito la palabra para una cuestión de'orden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Sí, se- 
ñor Rupérez. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Señor Presidente, recor- 
dará que hace algún tiempo, a usted mismo, en sus fun- 
ciones de Presidente, le planteé un tema que nos sigue 
pareciendo importante, que es la ordenación del deba- 
te. En el Pleno, la ordenación normal de los debates es 
de grupos menores a mayores, en todas las comisiones 
es de grupos menores a mayores. Le pedí algún razo- 
namiento por el cual en esta Comisión se seguía una 
práctica diferente. Todavía no tengo la razón y, en cual- 
quier caso, mi Grupo, con independencia de las facul- 
tades que corresponden a la Presidencia, no está 
dispuesto a seguir manteniendo esta ordenación, que 
nos parece absolutamente anómala, de los debates. De 
manera que, a partir de este momento, señor Presiden- 
te, o usted nos explica exactamente cuáles son las ra- 
zones de estas ordenaciones o se sigue lo que es la 
práctica habitual en esta casa, tanto en el Pleno como 
en las comisiones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Se- 
ñor Rupérez, he escuchado con atención su mzonamien- 
to. En este momento la Presidencia asume la 
rontinuidad en la práctica del debate de estos dictáme- 
nes, de mayor a menor, tal y como estamos haciendo. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Señor Presidente, que- 
remos que conste la protesta firme y, en cualquier ca- 
so, la petición formal de explicación, por escrito, de por 
qué se sigue este tipo de práctica que, como digo, es ab- 
solutamente anómala y contraria a las prácticas regla- 
mentarias y habituales de esta casa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Así 

Señor Berenguer, tiene la palabra. 
se hará, señor Rupérez. 

El señor BERENGUER FUSTER: Señor Presidente, 
resulta evidente que la colaboración entre los Estados 
:xportadores y los Estados importadores es convenien- 
:e, necesaria y útil para prevenir, investigar y, en su ca- 
;o, reprimir las infracciones aduaneras. Este es el 
ibjetivo de este Convenio firmado entre el Reino de Es- 
Daña y el Reino de Noruega, que tiende a asegurar la 
:xacta percepción de los derechos impuestos a la im- 
Dortación y a la exportación. Es un instrumento simi- 
ar al que ya existe con otros países miembros de la 
EFTA, como es Noruega, y con otros países de la Co- 
nunidad Económica Europea. 

Nuestro voto, evidentemente, va a ser favorable. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Se- 
ñor Durán, tiene la palabra. 

El señor DURAN NUÑEZ Señor Presidente, obvia- 
mente, éste es un Convenio de asistencia mutua, que de- 
jará de tener vigencia cuando Noruega -si nos deja 
pescar el bacalao, como es natural entre en el espacio 
económico europeo y tenga todas las otras prerrogati- 
vas que tienen los países de la Comunidad. Desde lue- 
go, vamos a dar nuestro voto favorable. 

Quisiéramos explicar que los objetivos que persigue 
mediante la cooperación entre las administraciones 
aduaneras de ambos países son importantes, pero, en- 
tre ellos, hay que destacar el prevenir, investigar y re- 
primir las infracciones contra la legislación aduanera 
que perjudiquen a los intereses económicos, fiscales 
y sociales, así como los intereses legítimos del comer- 
cio, la industria y la agricultura y, de manera especial 
y obvia, el control de tráfico de estupefacientes entre 
ambos países, en colaboración con todos los demás paí- 
ses de la Comunidad y de la EFTA. 

Por todo lo anterior, es claro y obvio que nuestro Gru- 
po va a dar su voto favorable al Convenio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Va- 
mos a proceder a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Por 
unanimidad, se aprueba el dictamen. 

- SOBRE CONVENIO DE COOPERACION ENTRE 
EL REINO DE ESPANA Y LA REPUBLICA ARGEN- 
TINA PARA LA PREVISION, PREVENCION Y 

DES, HECHO EN MADRID EL 3 DE JUNIO DE 
1988 (Número de expediente 1101000160) 

ASISTENCIA MUTUA EN CASO DE CALAMIDA- 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre Convenio de Cooperación entre el Reino 
de España y la República Argentina para la previsión, 
prevención y asistencia mutua en caso de calamidades, 
hecho en Madrid el 3 de junio de 1988. 

¿Grupos que desean intervenir? (Pausa.) 
Señora Contreras, tiene la palabra. 

La señora CONTRERAS VILLAR. Señor Presidente, 
nos parece que un Convenio como éste, con el que se 
trata de prevenir calamidades que puedan ocurrir en- 
tre países como Argentina y España, países hermana- 
dos por muchas circunstancias, es interesante porque, 
entre otras cosas, es siempre más seguro y más barato 
prevenir que curar, para prevenir calamidades natura- 
les o relacionadas con la actividad del hombre o por 
causas tecnológicas. El Convenio tiene una seride de 
precauciones legales que omito a SS. SS. porque lo co- 
nocen con exactitud. Urge señalar quizá que habrá uni- 
dades de intervención especializada para el socorro en 

estas circunstancias y que habrá una colaboración ple- 
na entre la Cruz Roja Española y la Argentina. 

Por todo ello, el Grupo Socialista dará su apoyo a es- 
te Convenio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Se- 
ñor Milián, tiene la palabra. 

El señor MILIAN MESTRE: Este Convenio está rela- 
cionado con la actividad del hombre y los efectos tec- 
nológicos, tal como ha dicho la colega socialista, y 
entendemos que los órganos coordinadores serán, por 
parte española, la Secretaría de Estado para la Coope- 
ración Internacional y para Iberoamérica y la Dirección 
General de Protección Civil, del Ministerio del Interior. 
El mismo se inscribe en el marco de la cooperación en- 
tre España y Argentina y se requiere -entendemos- 
la previa autorización de las Cortes para que el Estado 
se obligue por este Convenio, según lo establecido en 
el artículo 94.1 de la Constitución. 

El Consejo de Estado así lo estimó porque el artícu- 
lo XVIII del Convenio tiene unas inmunidades que, tex- 
tualmente, son las siguientes: «Los componentes de la 
unidad de intervención estarán exentos de la jurisdic- 
ción administrativa, civil y penal del Estado requiren- 
te por los actos ejecutados en el ejercicio de las propias 
funciones en el territorio del Estado», a favor de los in- 
tegrantes de las unidades que se desplacen al territo- 
rio del Estado en el que ocurra una catástrofe, y este 
precepto constituye una excepción a las normas del Tí- 
tulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. El Conse- 
jo de Estado considera asimismo que estas 
inmunidades tienen un ámbito de aplicación muy re- 
ducido, tanto en el tiempo, caso de calamidad, como de 
las personas las que afecta, como son los componentes 
de las unidades de intervención en el ejercicio de las 
funciones. La duración de este Convenio será ilimita- 
da, salvo denuncia de alguna de las partes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Se 
aprueba el dictamen por unanimidad. 

- SOBRE ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ES- 
PANA Y EL SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICA- 
CIONES, RELATIVO A LA CELEBRACION, ORGA- 
NIZACION Y FINANCIACION DE LA 
CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE 
RADIOCOMUNICACIONES ENCARGADA DEL ES- 
TUDIO DE ATRIBUCIONES DE FRECUENCIAS 

XOS, HECHO EN GINEBRA EL 9 DE OCTUBRE 
DE 1991 (Número de expediente 110/000161) 

EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO Y ANE- 
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El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre acuerdo entre el Gobierno de España y el 
Secretario General de la Unión Internacional de Tele- 
comunicaciones, relativo a la celebración, organización 
y financiación de la Conferencia Administrativa Mun- 
dial de Radiocomunicaciones encargada del estudio de 
atribuciones de frecuencias en ciertas partes del espec- 
tro, y anexos, hecho en Ginebra el 9 de octubre de 1991. 

iGrupos que deseen intervenir? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Morlán. 

El señor MORLAN GRACIA En estas fechas y más 
concretamente entre el pasado día 3 de febrero y el pró- 
ximo día 3 de marzo se está celebrando en Torremoli- 
nos la Conferencia Administrativa Muncial de 
Radiocomunicaciones que tienen como objetivo el es- 
tudio de la atribución de frecuencias del espacio radioe- 
léctrico en ciertas partes del espectro. 

Una soqera lectura del orden del día de la Conferen- 
cia dá muestra de su trascendencia y de su repercusión 
internacional. Decir que se está tratando en estos mo- 
mentos de la atribución de frecuencias para servicios 
de radiodifusión sonora por satélite o de la determina- 
ción de bandas para la nueva televisión de alta televi- 
sión, o de la fijación de nuevas bandas para los servicios 
inmóviles terrestres y por satélite es hablar de futuro, 
es posibilitar un mayor acercamiento entre pueblos y 
entre personas, es simplificar nuestro modos y mane- 
ras de intercomunicación y es, en definitiva, acercar cul- 
turas y conocimientos. A todo ello está contribuyendo 
nuestro país de forma destacada desde el momento en 
que nos hemos constituido en sede de la Conferencia 
y desde el momento en que, por mor de la indudable 
proyección internacional de España, la Unión Interna- 
cional de Telecomunicaciones nos ha confiado la orga- 
nización de la misma. 

Una detallada lectura del texto del Acuerdo suscrito 
nos permite observar cómo el apoyo que comprende 
nuestra aportación a la celebración de aquélla no ad- 
mite comparación alguna con el contenido tan intere- 
sante que trae consigo, no sólo por el hecho de que se 
celebre en España, sino por la trascendencia tan im- 
portante que va a tener el conjunto de sus resolucio- 
nes para una más adecuada utilización del espacio 
radioeléctrico. 

Todo ello nos mueve, señor Presidente, a votar afir- 
mativamente la adopción de este dictamen. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Tie- 
ne la palabra el señor MuñozAlonso. 

El señor MUNOZAWNSO Y LEDO: Nuevamente nos 
encontramos con un convenio que ya ha sido ejecuta- 
do. La Conferencia a que se refiere se está celebrando 
y las obligaciones financieras, asumidas por el Estado 
español, al menos en muy buena parte, ya han sido cum- 
plidas. Por tanto, aun estando de acuerdo con que se 
trata de una Conferencia muy importante, por las ma- 
terias que se van a tratar, sobre la atribución de fre- 

cuencias y otras cuestiones conectadas con ella, 
nosotros queremos expresar nuestra protesta porque 
esto refleja una actitud y una concepción de las rela- 
ciones entre el Gobierno y el Parlamento que nos pare- 
cen absolutamente inadecuadas. Esta Cámara no puede 
ser una simple Cámara de registro que dócilmente pon- 
ga su sello a las cosas que vienen de Gobierno, cuando 
ya no hay ninguna solución. Por eso, y como expresión 
de esa protesta, nosotros nos vamos a abstener. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Se 
aprueba el dictamen. 

- SOBRE ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPA- 
ÑA Y EL INSTITUTO LATINOAMERICANO Y DEL 

CIAL (ILPES) DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
CARIBE DE PLANIFICACION ECONOMICA Y SO- 

LA CELEBRACION DE LA OCTAVA CONFEREN- 
CIA DE MINISTROS Y JEFES DE PLANIFICA- 
CION, Y ANEXOS, FIRMADO EN MADRID EL 26 
DE JULIO DE 1991 (Número de expediente 
110/OOO162.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre Acuerdo entre el Reino de España y el Ins- 
tituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación 
Económica y Social de las Naciones Unidas sobre la ce- 
lebración de la Octava Conferencia de Ministros y Je- 
fes de Planificación, y anexos, firmado en Madrid el 26 
de julio de 1991. 

iGrupos que deseen intervenir? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Ha sido política del 
Gobierno el hacer coincidir con reuniones que se cele- 
bren en el territorio español un buen número de reu- 
niones de organizaciones de ámbito iberoamericano, 
como es este Instituto Latinoamericano y del Caribe de 
Planificación Económica y Social de las Naciones Uni- 
das. Consecuentemente con esta política, el Estado es- 
pañol cursó una invitación al Instituto en su Séptima 
conferencia celebrada en Montevideo en mayo de 1989, 
para que a lo largo de 1992 se celebrara la Octava Con- 
ferencia de Ministros y Jefes de Planificación de este 
Instituto de las Naciones Unidas en España. Así se hi- 
zo mediante este Acuerdo que así se aprobó en su día. 
Se firmó e€ presente Acuerdo cuyo voto favorable va- 
mos a dar hoy y la Conferencia va a tener lugar en Ma- 
drid los próximos días 23 a 26 de marzo, lo cual espero 
que cause una cierta tranquilidad a los Diputados del 
Grupo Popular, al menos en este caso. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Tie- 
ne la palabra el señor Milián. 

El señor MILIAN MESTRE Estamos tranquilos por 
la corrección que se está dando en este caso y acoge- 
mos las palabras de nuestro colega. 

Este Acuerdo entre el Reino de España y el Instituto 
Latinoamericano y del Caribe de Planificación Econó- 
mica y Social de las Naciones Unidas se refiere a la ce- 
lebración de esta Octava Conferencia de Ministros y 
Jefes de Planificación en Madrid en las fechas consig- 
nadas del mes de marzo. En él se establece la estructu- 
ra orgánica de la Conferencia, el apoyo material que 
España ha de prestar, así como los privilegios e inmu- 
nidades a aplicar a los participantes, según establece 
la ONU. 

Ahora bien, el Acuerdo carece de toda posibilidad de 
enmienda, por su intrascendencia. Como nota curiosa, 
es llamativo el detalle con el que se establece la ayuda 
española. Verbigracia, en material de oficina, se deta- 
llan desde seis cajas de chinchetas, hasta doce de re- 
glas, diez tijeras o doce lápices de color rojo. Esto nos 
parece curioso y divertido. Votaremos a favor. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Se 
aprueba el dictamen. 

- SOBRE SEGUNDA PRORROGA DEL CONVENIO 
INTERNACIONAL DEL CAFE DE 1983, APROBA- 
DA EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1990 POR RESO- 
LUCION NUMERO 352, DEL CONSEJO 
INTERNACIONAL DEL CAFE (Número de expe- 
diente 1101000163) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre segunda prórroga del Convenio Interna- 
cional del Café de 1983, aprobada el 28 de septiembre 
de 1990. 

iGrupos que deseen intervenir? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Fuentes. 

El señor FUENTES GALLARDO: El Convenio Inter- 
nacional del Café de 1983 tenía prevista una vigencia 
de seis años que terminó en septiempre de 1989. Al no 
conseguirse un nuevo convenio antes de que el Conve- 
nio de 1983 llegase a su fin, el Consejo Internacional 
del Café decidió una primera prórroga, por un período 
de un año hasta septiembre de 1991. Una vez más no 
se consigue negociar un nuevo convenio y se decide una 
segunda prórroga, por un tiempo que va hasta septiem- 
bre de 1992, que es la que se trae aquí en estos momen- 
tos a la Cámara. 

La importancia de este Acuerdo, tanto por motivos 
políticos como por su condición de instrumento regu- 

lador y estabilizador del Mercado Internacional del Ca- 
fé, hace que España, de conformidad con le resto de los 
Estados miembros comunitarios, considere necesario 
proceder a la segunda prórroga del actual Convenio, tal 
y como viene establecido en la resolución número 352 
del Consejo Internacional del Café. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Tie- 
ne la palabra el señor Durán. 

El señor DURAN NUREZ: Confirmo las explicacio- 
nes sobre el Acuerdo del distinguido colega socialista. 
Nada más quiero decir que la importancia del Acuer- 
do, tanto por motivos políticos, como por su condición 
de instrumento regulador y estabilizador en el merca- 
do internacional del Café, hace que España claramen- 
te, y de conformidad con el resto de los Estados 
miembros, considere necesario proceder a su segunda 
prórroga, y nuestro Grupo, como es natural, va a dar 
su dictamen favorable. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimiáad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Por 
unanimidad se aprueba el dictamen. 

- SOBRE MANDATO DEL GRUPO INTERNACIO- 
NAL DE ESTUDIO SOBRE EL COBRE, ADOPTA- 
DO POR LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE EL COBRE EN GINEBRA EL 24 
DE FEBRERO DE 1989 (Número de expediente 
110/0O0164) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre mandato del Grupo Internacional de Es- 
tudio sobre el Cobre adoptado por la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Cobre en Ginebra el 24 
de febrero de 1989. 

iGrupos que deseen intervenir? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Morlán. 

El señor MORLAN GRACIA El Grupo Socialista apo- 
ya la aceptación por esta Cámara del dictamen por el 
que España asume el mandato del Grupo Internacio- 
nal de Estudio sobre el Cobre adoptado por la Confe- 
rencia de las Naciones Unidas sobre el Cobre que se 
celebró en Ginebra el 24 de febrero de 1989. 

De esta manera acepta la invitación que surge de la 
citada Conferencia con la intención de cooperar con las 
otras naciones afectadas por el comercio del cobre con 
el objetivo de mejorar el intercambio de información 
disponible sobre la economía internacional del mismo, 
Nuestro país se sitúa en porcentaje de participación en 
el comercio del cobre en 1,72 por ciento, siendo a la vez 
país consumidor y productor, y adquiere el compromi- 
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so de contribuir al presupuesto del Grupo Internacio- 
nal constituido con el 1,78 por ciento del importe total, 
significando la aportación de una cantidad global en- 
tre 8.900 y 13.400 dólares, que hay que considerar pe- 
queña en comparación con las ventajas que puede 
reportar a España la pertenencia este Grupo. Todo ello 
nos mueve, señor presidente, a apoyar la aceptación de 
este dictamen. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Tie- 
ne la palabra el señor Milian. 

El señor MILIAN MESTRE: A lo dicho por el colega 
socialista debo añadir que el objetivo del mandato es 
intensificar la cooperación internacional en cuestiones 
relativas al cobre, mejorando la información disponi- 
ble sirviendo de marco para celebrar consultas inter- 
nacionales sobre el mismo. Evidentemente, se trata de 
racionalizsy los procesos comerciales internacionales. 
El sistema de financiación del Grupo se base en apor- 
taciones de los Estados que se calculan teniendo en 
cuenta un módulo fijo y otro variable, que depende de 
la proporción con que cada Estado participe en la pro- 
ducción del consumo del comercio del cobre, con lo 
cual se parece mucho al contenido de la constitución 
del Grupo Internacional de Estudios sobre el Caucho. 

El Consejo de Estado ha estimado la situación de Es- 
paña del mandato sobre el cobre que requiere la pre- 
via autorización de las Cortes en la medida que trae 
consigo la obligación de realizar contribuciones, y es, 
por tanto, un tratado de los comprendidos en el artícu- 
lo 94.1 de la Constitución, es decir, tratados que impli- 
quen obligaciones financieras para la Hacienda 
Pública. 

En este caso damos por válido el trámite y apoyamos 
favorablemente esta propuesta. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): que- 
da aprobado por unanimidad. 

- SOBRE CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE 
ESPmA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA PO- 
PULAR CHINA PARA EVITAR LA DOBLE IMPO- 
SICION Y PREVENIR LA EVASION FISCAL EN 
MATERIA DE IMPUESIO SOBRE LA RENTA Y EL 
PATRIMONIO, Y PROTOCOLO ANEJO, FIRMADO 

mero de expediente 1101000165) 
EN BEIJINC EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1990 (NÚ- 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casabán): Dic- 
tamen sobre Convenio entre el Gobierno de España y 
el Gobierno de la República Popular China para evitar 
la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en ma- 
teria de Impuesto sobre la Renta y el Patrimonio y pro- 
tocolo anejo. 

iGrupos que deseen intervenir? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER Este tipo de con- 
venios para impedir la doble imposición es frecuente 
para facilitar los intercambios comerciales en materia 
de comercio mundial y dentro del sistema que sigue el 
Estado español para tener convenios de este tipo con 
la mayor parte de países del mundo, por no decir con 
todos, con la República Popular de China inclusive, le 
llega el turno a este Convenio que vamos a aprobar. Tra- 
ta de prevenir la doble imposición en impuestos espa- 
ñoles, tales como el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el Impuesto sobre la Renta de la So- 
ciedades, el Impuesto sobre el Patrimonio u otros im- 
puestos locales que recaen sobre la renta y el 
patrimonio. 

Evidentemente nuestro voto va a ser, una vez más, fa- 
vorable al mismo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Por 
unanimidad queda aprobado el dictamen. 

- SOBRE PROTOCOU) AL TRATADO ANTARTICO 
SOBRE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE, 
Y SUS ANEXOS, HECHO EN MADRID EL 4 DE 
OCTUBRE DE 1991 (Número de expediente 
1101000166) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre protocolo al Tratado Antártico sobre pro- 
tección del medio ambiente, y sus anexos, hecho en 
Madrid el 4 de octubre de 1991. 

¿Grupos que desean intervenir? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Palacios. 

El señor PALACIOS AU)NSO Como SS. SS. recorda- 
rán este es un protocolo en el cual España ha jugado 
un papel, yo diría, importante. Después de la recomen- 
dación de 1989 de París del Tratado del Atlántico Nor- 
te, en la cual se pedía el tratamiento de los elementos 
medioambientales que concurrían en los trabajos que 
allí se realizaban, antes de la reunión de Viña del Mar 
del mismo sino 89, en esta Comisión manifestamos nues- 
tra preocupación por las intenciones de algunos gobier- 
nos por los trabajos que allí querían realizar, 
fundamentalmente en el ámbito de explotación de mi- 
nerales, incluso nuestro Gobierno -y SS. SS. lo 
recordarán- emitió un comunicado en el que, de algu- 
na manera, dejaba clara su posición en este sentido. 

El hecho es que en Viña del Mar España cursó una 
invitación para que se continuaran estos trabajos en 
nuestro país. Así se hizo en tres sesiones distintas: abril, 
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junio y octubre de 1991. En junio no pudo ser firmada 
el acta para conmemorar el 30 aniversario del Tratado 
del Atlántico Norte por unas diferencias del Gobierno 
de los Estados Unidos respecto de este protocolo, pero 
sí fue posible en la undécima sesión de octubre de 1991, 
con lo cual se firmaba el acta de este protocolo. 

Para finalizar, señor Presidente, quiero destacar los 
tres elementos fundamentales del protocolo. En primer 
lugar, el respeto a los planteamientos medioambienta- 
les en este ámbito; en segundo lugar, la coordinación 
de los trabajos que allí se realicen, y en tercer lugar, 
y fundamentalmente, la prohibición de la explotación 
de materiales, pueden hacerse actuaciones de investi- 
gación en este campo, pero no la explotación ni extrac- 
ción de materiales, por un tiempo, en principio, de 
cincuenta años, que podría revisarse posteriormente. 

Simplemente quería destacar la importancia de este 
Protocolo y el papel que nuestro país jugó en que cul- 
minara por buen camino. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Por 
unanimidad, se aprueba el dictamen. 

- SOBRE CANJE DE NOTAS POR EL QUE SE EN- 
MIENDA EL CONVENIO RELATIVO A LOS SER- 
VICIOS DE TRANSPORTE AEREO ENTRE ES- 
P m A  Y CHILE DE 17 DE DICIEMBRE DE 1974 
(Número de expediente 1101000167) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre Canje de Notas por el que se enmienda el 
Convenio relativo a los servicios de transporte aéreo en- 
tre España y Chile de 17 de diciembre de 1974. 

¿Grupos que desean intervenir? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Sánchez Bolaños. 

El señor SANCHEZ BOLAROS: Se trata, con este 
Canje de Notas, de modificar el vigente Convenio de 
transporte aéreo entre España y Chile. 

Las modificaciones que se proponen son, por un la- 
do, la posibilidad de que cada Estado designe a más de 
una empresa para prestar el servicio de explotación del 
transporte aéreo. Por otro lado, se incorpora todo un 
conjunto de medidas en materia de seguridad que la 
OACI aconseja a sus miembros y, en tercer lugar, se su- 
peran algunos de los problemas que había para la tran- 
ferencia de excedentes de ingresos de las compañías 
explotadoras desde el país distinto al suyo a su país de 
origen. Todo ello supone una mejora del convenio y, por 
tanto, del transporte aéreo entre España y Chile y, con- 
secuentemente, vamos a darle nuestro voto favorable. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Por 
unanimidad, se aprueba el dictamen. 

- SOBRE PROTOCOU) PARA INSTITUIR UNA CO- 
MISION DE CONCILIACION Y BUENOS OFICIOS 
FACULTADA PARA RESOLVER LAS CONTROVER- 
SIAS A QUE PUEDA DAR LUGAR LA CONVEN- 
CION RELATIVA A LA LUCHA CONTRA LAS 

SERANZA, HECHO EN PARIS EL 18 DE DICIEM- 
BRE DE 1962 (Número de expediente 1101000168) 

DISCRIMINACIONES EN LA ESFERA DE LA EN- 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre Protocolo para instituir una Comisión de 
conciliación y buenos oficios facultada para resolver 
las controversias a que pueda dar lugar la Convención 
relativa a la lucha contra las discriminaciones en la es- 
fera de la enseñanza, hecho en París el 18 de diciembre 
de 1962. 

¿Grupos que desean intervenir? (Pausa.) 
Tiene la palabra la señora Pla. 

La señora PLA PASTOR: El Protocolo que nos ocupa 
es una consecuencia de la Convención relativa a la lu- 
cha contra la discriminación en la enseñanza en razón 
de raza, color, idioma, sexo o religión, que fue aproba- 
da en la Conferencia General de Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura en su undécima 
reunión celebrada el 14 de noviembre de 1960. 

El protocolo fue aprobado el 10 de diciembre de 1962, 
es decir, dos años después, en la duodécima reunión de 
la Conferencia General de la UNESCO. Consta de un 
preámbulo y de un texto dividido en 28 artículos y crea, 
bajo los auspicios de la UNESCO, una Comisión de con- 
ciliación y buenos oficios para buscar una solución ami- 
gable a las controversias que se planteen entre Estados 
partes en la aplicación de la citada Convención de 1960. 

Teniendo en cuenta que España es parte de la Conve- 
nión y que nuestra Constitución consagra la igualdad 
y no discriminación, es conveniente que se ratifique este 
Protocolo que consagra estos principios con respecto 
a la educación. Por lo demás, la mayoría de nuestros 
socios comunitarios ya lo han hecho; de aquí que nues- 
tro voto vaya a ser afirmativo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Por 
unanimidad, queda aprobado el dictamen. 
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- SOBRE ACUERDO COMPLEMENTARIO GENE- 
RAL DE COOPERACION DEL CONVENIO BASI- 
CO DE COOPERACION CIENTIFICA Y TECNICA 
ENTRE EL REINO DE ESPAIÚA Y LA REPUBLI- 
CA DE NICARAGUA, FIRMADO EN MADRID EL 
26 DE ABRIL DE 1989 (Número de expediente 
1101000169) 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre Acuerdo complementario general de coo- 
peración del Convenio básico de cooperación científica 
y técnica entre el Reino de España y la República de 
Nicaragua, firmado en Madrid el 26 de abril de 1989. 

¿Grupos que desean intervenir? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Palacios. 

El señor PALACIOS AU)NSO: Brevísimamente, señor 
Presidente. 

Como Ss. SS. saben el Convenio de cooperación téc- 
nica con Nicaragua se remonta a 1974 y ha ido siendo 
ampliado por diversos acuerdos complementarios. En 
éste de lo que se trata es de fijar y determinar los órga- 
nos de cooperación y de ejecución que van a actuar en 
cuanto a los programas y proyectos técnicos que se es- 
tablezcan en este Convenio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Tie- 
ne la palabra el señor Milián. 

El señor MILIAN MESTRE En este caso le sorpren- 
de a nuestro Grupo el retraso evidente con que se pre- 
senta esta nueva revisión del Acuerdo del año 1989. Nos 
sorprende porque en el ínterin se han producido inclu- 
so cambios del propio sistema político del país afecta- 
do, pasando del sandinismo a la democracia de la actual 
Presidenta. Este hecho no hace más que favorecer la 
intención del acuerdo y reforzar por nuestra parte cual- 
quier tipo de colaboración que se pueda producir en 
los términos ya especificados que no voy a repetir en 
este caso, pero que sí merecen alguna consideración por 
lo que se refiere a los gastos, cómo se está producien- 
do esa cooperación; gastos como los de viaje y de re- 
muneraciones que corresponderán al personal español, 
así como los equipos y materiales precisos para la rea- 
lización de los proyectos de cooperación; gastos tam- 
bién de formación y perfeccionamiento en España del 
personal nicaragüense. Estos gastos que ocasiona la 
apliación del Acuerdo con cargo al presupuesto ordi- 
nario del Instituto de Cooperación Iberoamericana y 
de aquellos organismos que participen en su ejecución 
serán igualmente satisfechos por el Gobierno español. 
Los bienes de equipo o materiales importados en el te- 
rritorio de Nicaragua o de España, en aplicación del 
Acuerdo, no podrán ser cedidos o prestados a título one- 
roso ni gratuito, excepto previa autorización de las auto- 
ridades competentes del país de que se trate. 

En este sentido el Consejo de Ministros, en su reu- 
nión del 19 de julio de 1991, aprobó la firma del Acuer- 
do objeto de la presente consulta, y el contenido del 
régimen de privilegios de que gozarán los expertos ni- 

caragüenses en España queda remitido al juego de la 
cláusula de nación más favorecida. 

En consecuencia, entendemos que este Acuerdo de- 
be autorizarse por parte de las Cortes y nosotros le da- 
remos nuestro voto favorable. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Por 
unanimidad se aprueba el dictamen. 

- SOBRE PRGIOCOU) DEL ACUERDO PARA LA IM- 
PORTACION DE OBJETOS DE CARACTER EDU- 
CATIVO, CIENTIFICO O CULTURAL, HECHO EN 
NAIROBI EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1986, AS1 

ÑA (Número de expediente 1101000170) 
COMO DECLARACION A FORMULAR POR ESPA- 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Dic- 
tamen sobre Protocolo del Acuerdo para la importación 
de objetos de carácter educativo, científico o cultural, 
hecho en Nairobi el 26 de noviembre de 1976, así como 
declaración a formular por España. 

iGrupos que desean intervenir? (Pausa.) 
Tiene la palabra la señora Contreras. 

La señora CONTRERAS VILLAR: Finalmente, vamos 
a dar nuestro visto bueno a este Protocolo que se fir- 
mó en Nairobi y que es continuación de los Acuerdos 
de Florencia de 1950 para la eliminación de tasas adua- 
neras en la importación de objetos de carácter educa- 
tivo, como libros o maquinaria que conlleven la 
reproducción de folletos, revistas y demás. Nos parece 
que es una contribución más a la cultura y, desde lue- 
go, España está obligada a adherirse al Protocolo por 
sus compromisos con la Comunidad Económica Euro- 
pea que exige, por la vía del artículo 113 del Tratado 
de Roma, nuestra adhesión al mismo, de forma que 
nuestro voto será favorable. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Pro- 
cedemos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Por 
unanimidad, se aprueba el dictamen. (El señor Rupé- 
rez Rubio pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Rupérez. 

El señor RUPEREZ RUBIO Voy a plantear tres bre- 

La primera es que hemos venido observando que la 
ves cuestiones de orden, señor Presidente. 
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publicación de las actas de esta Comisión se suele re- 
trasar más de lo habitual, hasta el extremo de que al- 
guna vez no podemos tener con tiempo suficiente las 
actas de la sesión anterior cuando se va a celebrar una 
nueva sesión. Nosotros pediríamos a los servicios de 
la Cámara que cuidaran especialmente estas publica- 
ciones, porque son absolutamente imprescindibles pa- 
ra la realización de los trabajos. 

En segundo lugar, yo querría también rogar a la Pre- 
sidencia que recordara al Gobierno el incumplimiento 
de un compromiso contraído ante esta Comisión, cual 
era la información progresiva de los acuerdos interna- 
cionales en vías de negociación y de realización en el 
curso de estos últimos meses. El señor Ministro en su 
momento se comprometió a ello y no lo ha cumplido 
todavía, ni él ni ningún representante del Gobierno. 
Quería transmitir nuestra queja al respecto. 

En tercer lugar, señor Presidente, nosotros no modu- 
laremos la participación del Grupo Popular en la Co- 
misión en el futuro de acuerdo con el establecimiento 
de las normas que privan y que priman en esta Casa 
desde el punto de vista de los órdens de intervención 
de los grupos respectivos. De otra manera, entendería- 
mos que la Presidencia no es imparcial, sino parcial en 
función de la propia pertenencia del señor Presidente 

a un Grupo determinado de esta Cámara. Nos parece 
que ésa no es la función de la Presidencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Tie- 
ne la palabra el señor Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (Miguel Angel): 
Quiero hacer constar el acta el hecho de que esta Co- 
misión ha venido funcionando de acuerdo con este me- 
canismo desde que recordamos y, en todo caso, en esta 
legislatura. No se había producido hasta el momento 
ningún tipo de inconveniente al respecto y, por tanto, 
me parece oportuno que la Presidencia de la explica- 
ción pertinente. Yo no puedo pensar que el método de- 
sarrollado hasta el momento sea contrario al 
Reglamento y, desde luego, el Grupo Socialista partici- 
pará en las reuniones y trabajos de la Comisión sea cual 
sea cual sea\la iinterpretaciónrque & \Presidencia )dé 
dicho Reglamento y el funcionamiento de la Comisión. 
¡No faltaba más! 

El señor VICEPRESIDENTE (Ciscar Casaban): Se- 
ñorías, se levanta la sesión. 

Eran las dos y treinta y cinco minutos de la tarde. 
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